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REMATES

Edicto: Orden del Señor Juez de Primera Instan-

cia en lo Civil, Com. Conc. y Flia de 1º Nom. de  

Villa Carlos Paz, en los autos caratulados “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/GARCIA, CARLOS 

I.-EJECUTIVO FISCAL. EXP. Nº 61180” Se ha 

dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 

03/07/2024. “… Atento lo solicitado y previsio-

nes contenidas en el Acuerdo Reglamentario Nº 

167, Serie “B”, de fecha 16/05/2024, sáquese a la 

venta a través del Portal de Subastas Judiciales 

Electrónicas, con intervención del martillero de-

signado, Juan Facundo Puerta, Mat. N° 1-1203, 

el bien inmueble objeto de la ejecución, que con-

forme el Registro General de la Provincia se des-

cribe como: Fracción de terreno, la que es parte 

de los lotes números 7, 8, 9 y 10 de la manzana 

Letra A, ubicado en Villa Muñoz, lugar denomi-

nado El Bañado en Tanti, Pedanía San Roque, 

Departamento Punilla, de esta Provincia, que de 

acuerdo a Planillas N° 10090 mide: la fracción 

que se vende 40 mts. de frente al S. sobre calle 

pública sin nombre por 20 mts. de fondo y frente 

a la vez sobre calle La Plata, lo que hace una 

Superficie total de 800 mts.2, lindando al S. con 

calle sin nombre, al N. con el resto de los lotes 

7, 8, 9 y 10, al E. con lote 11 del mismo plano y 

manzana referida y al O con calle La Plata.  Se 

encuentra inscripto en la Matrícula N° 1059079, 

a nombre de García Carlos Isidoro (100%). 

Cuenta N° 230405433392. Nomenclatura catas-

tral 2304483603028007000. Conforme surge de 

la constatación realizada con fecha 31/05/2024 

el inmueble se encuentra UNIFICADO confor-

mando el actual LOTE 7 y se ubica en la esquina 

de las calles EL PIQUILLÍN y EL OLMO de VI-

LLA MUÑOZ - EL BAÑADO DE TANTI, siendo 

ambas calles de tierra, donde se pudo consta-

tar que los lotes que no tienen división entre sí, 

tienen superficie semi plana, alambrado de tres 

hilos hacia ambas calles y en el lindero con el 

LOTE 6. Con el LOTE 8 no tienen delimitación 

y en ese sector hay unas maderas como para 

un corral. En el mandamiento se consigna que 

los lotes tienen 20mts. de frente al NORTE sobre 

calle EL PIQUILLÍN y en el lindero SUR, pero en 

la plancha catastral y en el terreno tienen 28mt. 
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de largo. En el lugar hay servicio de luz y agua. 

El acto de subasta tendrá una duración de cinco 

(5) días hábiles y se iniciará el día 07 de agosto 

del corriente año, a las 11 hs., momento a partir 

del cual los usuarios registrados podrán efectuar 

sus posturas en el Portal de Subastas Electró-

nicas, finalizando el día 14 de agosto de igual 

año a las 11 hs. Los usuarios registrados en el 

Portal podrán participar como postores. Atento 

la modalidad virtual no se admite la compra en 

comisión. Hágase saber a la ejecutante que en 

caso de solicitar eximición de consignar hasta el 

importe de su crédito y sin perjuicio de aquellos 

de mayor privilegio, deberá inscribirse como pos-

tor (art. 22, segundo párrafo). Hágase saber a los 

posibles adquirentes que no se aceptará cesión 

de derechos por ningún concepto. El inmueble 

referido saldrá a la venta por la suma de Pesos 

un millón ($ 1.000.000). Se establece un monto 

incremental de Pesos cincuenta mil ($ 50.000). 

La oferta de quien resulte mejor postor deberá 

efectivizarse solo a través de las modalidades de 

pago autorizadas en el Portal, debiendo el com-

prador abonar en el plazo de 48 hs. de finalizado 

el remate el veinte por ciento (20%) del valor de 

su compra, con más la comisión de ley al marti-

llero, y el aporte del cuatro por ciento (4%) sobre 

el precio de la subasta (Fondo para la prevención 

de la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. 

por Decr. N° 480/14), y demás comisiones, im-

puestos e I.V.A. si correspondiera, que resulten a 

su cargo. El bien será adjudicado a quien hubie-

re realizado la mejor oferta, conforme el Regla-

mento de subasta electrónica referenciado. Una 

vez concluido el acto de subasta, y determina-

do el ganador, éste será notificado en su panel 

de usuario del Portal y -supletoriamente- a la 

dirección de correo electrónico que hubiere de-

nunciado al momento de su inscripción. Una vez 

verificado el pago de la seña -cuya constancia 

deberá adjuntar en el Panel de Usuario del Portal 

(art. 30)- el comprador deberá ratificar su com-

pra y constituir domicilio en los términos del art. 

88 del C.P.C.C. compareciendo personalmente, 

o mediante escrito firmado conjuntamente con 

su letrado patrocinante, o por vía de apodera-

do con facultad de representación, en un plazo 

máximo perentorio de cinco (5) días hábiles de 

concluida la subasta, sin perjuicio de disponer 

la ampliación de dicho plazo en los términos del 

art. 163 del C.P.C.C., lo que deberá solicitar an-

tes del vencimiento de aquel plazo. No constan-

do en el Portal el pago por el adjudicatario en el 

plazo de 72 hs. -y previo emplazamiento-  será 

considerado remiso e informáticamente se dará 

aviso al segundo mejor postor para que proceda 

al pago. En su defecto, se dará aviso al tercer 

mejor postor, a iguales fines. En el caso de que 

ninguno de ellos mantenga su interés en la com-

pra, la subasta se declarará desierta (art.33 ib.). 

En el caso de incumplimiento del adjudicatario, 

la Dirección de Administración del Poder Judicial 

de Córdoba quedará habilitada para perseguir el 

cobro de la suma que resulte de calcular el veinte 

por ciento (20%) del valor ofertado, en concepto 

de cláusula penal por incumplimiento de su ofer-

ta, según lo dispuesto por los artículos 974 y 790 

siguientes y concordantes del Código Civil y Co-

mercial de la Nación (art. 34). El saldo se deberá 

abonar luego de aprobarse la subasta mediante 

transferencia electrónica a la cuenta judicial a 

la vista del expediente, bajo apercibimiento (art. 

585 C.P.C.C.). En cualquier caso, de no aprobar-

se el remate antes de los treinta días desde la 

fecha de realizado, el saldo devengará un inte-

rés equivalente a la tasa pasiva para uso judicial 

que publica el B.C.R.A., con más el 3 % men-

sual y hasta su efectivo pago, que se considera 

adecuado para mantener la equivalencia entre 

el valor del bien objeto de la venta y su precio, 

conforme lo establecido en el art. 589, 2° párrafo 

del C.P.C.C… Notifíquese a las partes y/o posee-

dores y/o ocupantes, si los hubiera, con diez días 

de antelación, en los términos establecidos por 

el art. 571 del C.P.C.C. Notifíquese con las pre-

visiones del art. 27 del Acuerdo Reglamentario 
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Serie “B” Nº 155/18, el que deberá transcribir en 

las cédulas de notificación, bajo apercibimiento. 

Asimismo, y siendo que en autos no se ha podi-

do determinar la supervivencia del demandado, 

a fin de amparar sus derechos constitucionales: 

Publíquense edictos del presente proveído, por 

un día (1), en el Boletín Oficial… Firmado: Dra. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Dra. RODRIGUEZ Viviana. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 539139 - $ 23457 - 10/7/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, Sec. 

Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: “RAS-

PANTI  SANCHEZ  EMANUEL ALEJANDRO 

- QUIEBRA INDIRECTA  Expte Nº11847465” 

mediante Sentencia N° 127 del 01/07/2024, se 

declaró en estado de quiebra indirecta al Sr. 

Emanuel Alejandro Raspanti Sánchez D.N.I 

33.776.066, CUIT 20-33776066-0 con domicilio 

en real en calle Bregante s/n  de la ciudad de Río 

Ceballos, Provincia de Córdoba, en los términos 

de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar al falli-

do y a los terceros que posean bienes del mismo 

para que, en el plazo de 24 horas del requeri-

miento, los pongan a disposición de la sindica-

tura. Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los que los perci-

ban que los mismos serán ineficaces. Asimismo, 

prohibir a los terceros hacer pagos al fallido, los 

que deberán realizarse por consignación judicial 

en los presentes autos. Intimar al fallido para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con su actividad y que obraren en 

su poder. Síndico de la quiebra: Cres. Adriana 

del Carmen Gallo Mat. Prof. 10-02746.0 y Luis 

Pedro Pereyra Mat. Prof.10.02070.4, con domi-

cilio constituido en calle Coronel Olmedo Nº51 

(Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. Gallo 

3513188001), correo electrónico: adrianadcga-

llo@hotmail.com, horario de atención al público: 

lunes a viernes de 09.00 a 15.00 hs. Córdoba, 

02/07/2024.

5 días - Nº 538175 - $ 26827,50 - 10/7/2024 - BOE

Sr. Juez de Concursos y Sociedades N° 3, Sec. 

Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: “RAS-

PANTI  SANCHEZ  MARIA ELIZABETH - QUIE-

BRA INDIRECTA  Expte Nº11847463” mediante 

Sentencia N° 130 del 01/07/2024, se declaró en 

estado de quiebra indirecta a la Sra. María Eliza-

beth Raspanti Sanchez, DNI 35.578.257,  CUIT 

27-35578257-9, con domicilio denunciado en ca-

lle Bregante Nº111 de la ciudad de Rio Ceballos, 

Provincia de Córdoba, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar a la fallida y a 

los terceros que posean bienes de la misma para 

que, en el plazo de 24 horas del requerimiento, 

los pongan a disposición de la sindicatura. Prohi-

bir a la fallida hacer pagos de cualquier naturale-

za, haciéndose saber a los que los perciban que 

los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohibir 

a los terceros hacer pagos a la fallida, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos. Intimar a la fallida para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con su actividad y que obraren en 

su poder. Síndico de la quiebra: Cres. Adriana 

del Carmen Gallo Mat. Prof. 10-02746.0 y Luis 

Pedro Pereyra Mat. Prof.10.02070.4, con domi-

cilio constituido en calle Coronel Olmedo Nº51 

(Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. Gallo 

3513188001), correo electrónico: adrianadcga-

llo@hotmail.com, horario de atención al público: 

lunes a viernes de 09.00 a 15.00 hs. Córdoba, 

02/07/2024.

5 días - Nº 538178 - $ 27037,50 - 10/7/2024 - BOE

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, 

Sec. Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: 

“RASPANTI  SANCHEZ  RUTH EVANGELINA 

- QUIEBRA INDIRECTA  Expte Nº11847462” 

mediante Sentencia N° 126 del 01/07/2024, se 

declaró en estado de quiebra indirecta a la Ruth 

Evangelina Raspanti Sánchez DNI 32.059.218, 

CUIT 27-32059218-1 con domicilio en real en 

calle Salta Nro. 124 de la ciudad de Río Ceba-

llos, Provincia de Córdoba, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Intimar a la fallida y a 

los terceros que posean bienes de la misma para 

que, en el plazo de 24 horas del requerimiento, 

los pongan a disposición de la sindicatura. Prohi-

bir a la fallida hacer pagos de cualquier naturale-

za, haciéndose saber a los que los perciban que 

los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohibir 

a los terceros hacer pagos a la fallida, los que 

deberán realizarse por consignación judicial en 

los presentes autos. Intimar a la fallida para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con su actividad y que obraren en 

su poder. Síndico de la quiebra: Cres. Adriana 

del Carmen Gallo Mat. Prof. 10-02746.0 y Luis 

Pedro Pereyra Mat. Prof.10.02070.4, con domi-

cilio constituido en calle Coronel Olmedo Nº51 

(Cel Cr. Pereyra 3516515664; Cel Cra. Gallo 

3513188001), correo electrónico: adrianadcga-

llo@hotmail.com, horario de atención al público: 

lunes a viernes de 09.00 a 15.00 hs. Córdoba, 

02/07/2024.

5 días - Nº 538217 - $ 26880 - 11/7/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “SAIRES, JOHANA 

ELIZABETH. QUIEBRA PROPIA SIMPLE” (EXP-

TE. 12815456), se hace saber que por Sentencia 

N°51 del 24/06/24 y Auto N°50 del 27/06/24 se 

resolvió: Declarar la quiebra de la  Sra. Johana 

Elizabeth SAIRES, D.N.I. Nº 33.535.557, CUIL 

Nº  27-33535557-7, con dom real en Reconquista 

N°1935, Residencial Crucero- Alta Gracia, San-

ta María, Prov de Córdoba, en los términos de 

los arts. 288 y 289 L.C.Q.  Ordenar a la fallida y 

a los terceros que posean bienes de la misma 

que, dentro del plazo de veinticuatro horas, ha-

gan entrega de aquellos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Intimar a la fallida para que, den-

tro del término de cuarenta y ocho horas, cum-

plimente acabadamente las disposiciones del 

art. 86 de la L.C.Q. y, en caso de ser procedente, 

entregue a la Sindicatura los libros de comer-

cio y demás documentación relacionada con la 

contabilidad (art. 88, inc. 4°, L.C.Q.). Disponer la 

prohibición de hacer pagos a la fallida, los que 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 

5°, de la L.C.Q.). Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, el 

día 28/08/2024. Establecer como fecha para el 

dictado por el Tribunal de la resolución de Verifi-

cación de créditos a que alude el art. 36 L.C.Q. 

el día 08/11/2024, la que constituirá asimismo la 

fecha a partir de la cual se computará el plazo a 

los fines del art. 37 L.C.Q. NOTA: La Síndica sor-

teada, Contadora Graciela Fabiana Díaz aceptó 

el cargo y fijó domicilio en calle Alvear Nº 335, 6 

“E” de la ciudad de Córdoba (correo electrónico: 

graciela@estudiogfdiaz.com.ar). FDO: Mariana 

Carle: Prosecretaria 

5 días - Nº 538754 - $ 30047,50 - 12/7/2024 - BOE

Sra. Jueza de Concursos y Sociedades N° 3, 

Sec. Cristina Sager de Pérez Moreno. Autos: 

“CARTAGO SA - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” 

- Expte Nº12494171 mediante Sentencia N°113 

del 24/06/2024 se declaró en estado de quie-

bra a la sociedad CARTAGO SA, CUIT N° 30-

71213231-7 inscripta en el Registro Público bajo 

matrícula N° 11802-A, con sede social en calle 

Ayacucho 449, piso 3, departamento “C” de la 

ciudad de Córdoba. Intimar a la fallida y a los ter-

ceros que posean bienes de la misma para que, 

en el plazo de 24 horas del requerimiento, los 

pongan a disposición de la sindicatura. Prohibir 
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a la fallida hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los que los perciban que los 

mismos serán ineficaces. Asimismo, prohibir a 

los terceros hacer pagos a la fallida, los que de-

berán realizarse por consignación judicial en los 

presentes autos. Intimase a la fallida para que, 

dentro del término de 24 horas, cumplimente los 

requisitos formales del art. 86 Ley N°24.522, de-

biendo, en el mismo plazo, entregar al síndico 

los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con la contabilidad. Intimase a la 

fallida, para que dentro de las cuarenta y ocho 

horas constituya domicilio procesal en el lugar 

de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de 

tenerlo por constituido en los estrados del tri-

bunal (art. 88 inc. 7 LCQ). Plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la sindicatura, 

hasta el 21/08/2024, debiendo acompañar la do-

cumentación respectiva. Fecha para el dictado 

por el tribunal de la resolución de verificación de 

créditos a que alude el art. 36 de la L.C.Q. el día 

21/11/2024. Síndico de la quiebra: Cr. Héctor E. 

Marín, con domicilio constituido en calle Alvear 

26, 6 piso, Of. G de la Ciudad de Córdoba (telé-

fonos 3516194266, 3516145836 y correo elec-

trónico hectoremarin@gmail.com, horario de 

atención lunes a viernes de 9 a 14 hs. Córdoba, 

04/07/2024.

5 días - Nº 538800 - $ 33670 - 12/7/2024 - BOE

JUZG. 1A INS C.C. 3A-CON SOC 3-SEC hace 

saber que en autos RICKAND MEAT S.A.S. - 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte. 

Nro. 12776552 se ha resuelto por Sentencia N° 

107 de fecha 18/06/2024: 1) Declarar la apertura 

del pequeño concurso preventivo de RICKAND 

MEAT S.A.S., CUIT N° 30-71693418-3, inscripta 

bajo matrícula 25746-A del Registro Público de 

Comercio, con domicilio en Av. de Mayo 1516, 

B. Villa el Libertador, Córdoba, Capital. 11) Fijar 

como fecha para que los acreedores presenten 

sus demandas de verificación ante el Síndico, 

hasta el día 12/08/2024 (Art. 14 inc. 3º), debien-

do acompañar la documentación respectiva. 17) 

Fijar el vencimiento del período de exclusividad 

computado conforme lo dispone el art. 43 LCQ, 

el día 24/06/2025. Sindico PODADERA, RICAR-

DO ENRIQUE Matrícula Judicial: 10-09317-5, 

Teléfono: 0351-4263851 mail: escontable119@

gmail.com. FDO:BELMAÑA LLORENTE Andrea 

- Juez 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 537744 - $ 8069,50 - 11/7/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 13 nom. C y C.-Concurso 

N° 1, en los autos caratulados: “CONOC S.R.L. 

– KHALIQ ANWAR S.R.L. – OCAÑA, EZEQUIEL 

AURELIO – OCAÑA, VERONICA INES – VLA-

COL S.A.S.  CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” 

(Expte. n° 12904178), RESUELVE: I) Declarar 

–a los fines previstos por los arts. 65 y ss., LCQ- 

la existencia de un agrupamiento conformado 

por: Conoc S.R.L., Khaliq Anwar S.R.L., el Sr. 

Ezequiel Aurelio Ocaña, la Sra. Verónica Inés 

Ocaña y Vlacol S.A.S., cuya exteriorización ha 

tenido lugar a través de la comercialización de 

productos de la marca CONOC HABITAR. II) 

Declarar la apertura del concurso preventivo de 

KHALIQ ANWAR S.R.L., CUIT 30-71445349-8, 

inscripta el 18/06/2014 en el Registro Público 

bajo la matrícula N° 17214-B, con sede social 

en Ruta A74, Km 38, Barrio La Puerta, de la 

localidad de Colonia Tirolesa, Dpto. Colón, Pro-

vincia de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la LCQ (con la prevención hecha 

en el considerando noveno de la presente), el 

que tramitará bajo la modalidad de concurso 

en caso de agrupamiento (arts. 65 y ss., LCQ). 

III) Declarar la apertura del concurso preventivo 

del Sr. Ezequiel Aurelio Ocaña, DNI 29.573.637, 

CUIT/CUIL: 20-29573637-3, argentino, nacido 

el 08/12/1982, de estado civil soltero, de profe-

sión comerciante, con domicilio real en calle La 

Calandria S/N, Lote 27, Manzana 2, B° El Ro-

sal, Agua de Oro, Provincia de Córdoba, en los 

términos de los arts. 288 y 289 de la LCQ, el 

que tramitará bajo la modalidad de concurso en 

caso de agrupamiento (arts. 65 y ss., LCQ). IV) 

Declarar la apertura del concurso preventivo de 

la Sra. Verónica Inés Ocaña, DNI 28.069.792, 

CUIT/CUIL: 27-28069792-9, argentina, nacida 

el 06/11/1980, de estado civil casada (actual-

mente separada), de profesión comerciante, con 

domicilio real en calle El Sendero S/N, Villa Los 

Altos, Río Ceballos, Provincia de Córdoba, en 

los términos de los arts. 288 y 289 de la LCQ, 

el que tramitará bajo la modalidad de concurso 

en caso de agrupamiento (arts. 65 y ss., LCQ). 

V) Declarar la apertura del concurso preventivo 

de VLACOL S.A.S., CUIT 30-71779389-3, cons-

tituida el 20/09/2022 e inscripta en el Registro 

Público bajo la matrícula N° 33406-A, con sede 

social en Av. San Martín 6814, de la localidad 

de Río Ceballos, Dpto. Colón, Provincia de Cór-

doba, en los términos de los arts. 288 y 289 de 

la LCQ (con la prevención hecha en el conside-

rando noveno de la presente), el que tramitará 

bajo la modalidad de concurso en caso de agru-

pamiento (arts. 65 y ss., LCQ). VI) Hacer lugar 

al pedido de conversión de quiebra efectuado y 

en consecuencia, por un lado, declarar la aper-

tura del concurso preventivo de CONOC S.R.L., 

CUIT 30-71268000-4, inscripta el 15/03/2013 en 

el Registro Público bajo la matrícula N° 15957-

B, con sede social en Ruta A74, Km 38, Barrio 

La Puerta, de la localidad de Colonia Tirolesa, 

Dpto. Colón, Provincia de Córdoba, en los tér-

minos de los arts. 288 y 289 de la LCQ (con la 

prevención hecha en el considerando noveno de 

la presente), el que tramitará bajo la modalidad 

de concurso en caso de agrupamiento (arts. 

65 y ss., LCQ); y por el otro, dejar sin efecto la  

quiebra declarada mediante Sentencia n° 16, del 

12/04/2024, dictada en el Expte. N° 12618078. 

El concurso de agrupamiento tramita en los 

autos caratulados: “CONOC S.R.L. – KHALIQ 

ANWAR S.R.L. – OCAÑA, EZEQUIEL AURELIO 

– OCAÑA, VERONICA INES – VLACOL S.A.S.  

CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” (Expte. N° 

12904178), y en los siguientes autos en rela-

ción a cada uno de los concursados: “CONOC 

S.R.L. – CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” 

(Expte. N° 12618078), “KHALIQ ANWAR S.R.L. 

– CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” (Expte. 

N° 12904878), “OCAÑA, EZEQUIEL AURELIO 

– CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” (Expte. 

N° 12904880), “OCAÑA, VERONICA INES – 

CONCURSO DE AGRUPAMIENTO” (Expte. N° 

12904879), VLACOL S.A.S. – CONCURSO DE 

AGRUPAMIENTO” (Expte. N° 12979533); todos 

ellos ante el Juzgado de 1° Instancia y 13° No-

minación Civil y Comercial de esta ciudad de 

Córdoba, expedientes que pueden consultarse 

en el siguiente link:  https://www.justiciacordoba.

gob.ar/JusticiaCordoba/servicios/Observato-

rioQuiebra.aspx Se hace saber que aun no se 

encuentra abierto el periodo para la verificación 

de créditos, y que todo lo relativo a la misma se 

hará saber mediante la publicación de un edicto 

complementario. 

5 días - Nº 537975 - $ 67455,50 - 12/7/2024 - BOE

El Juzg. Nac. de 1º Inst. en lo Comercial N° 28, 

interinamente a cargo del Dr. Diego Manuel 

Paz Saravia, Sec. Nº 56, a cargo del Dr. Fer-

nando Wetzel, sito en Montevideo 546, 3º piso, 

C.A.B.A., comunica por 3 días en los autos: 

“CORFOOD S.A. s/ QUIEBRA s/ INCIDENTE 

DE VENTA DE BIEN INMUEBLE” (Expte. Nº 

8762/2018/1), CUIT de la fallida 30-71235202-3, 

que la Martillero Cecilia B. OSTUNI GORORDO 

(CUIT Nº 27-16089619-7) rematará el día 12-08-

24, a las 10 :45 hs. – en punto –, en la Oficina 

de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures Nº 

545, C.A.B.A.: 1º) en block el 100% del predio in-

dustrial de propiedad de la fallida sito en la Ruta 

Nac. N° 9, km 553, Colonia Villa María, Dto. Gral. 

San Martín, Pcia. de Córdoba, Nom. Catastral: 

Hoja Catastral 31169, Parcelas 2407; 2509 y 

2606, Matr. N° 523884, 523885 y 529702, junto 

con los bienes muebles (maquinaria y mobiliario 

de oficina) de titularidad de All Food S.A. (CUIT 

30-67814932-9) y que obran en el inventario de 

fd. 999/1002. Se trata de una planta acopiadora 
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y procesadora de maní con oficinas de seguri-

dad y administrativas, tanque de agua de 32.000 

l, balanza de pesado de camiones, laboratorio 

físico y químico, galpón de mampostería y techo 

parabólico de chapa de 19 x 55 m destinado 

a depósito, estacionamiento, 2 tinglados para 

secado de maní, vivienda de casero, sector de 

descarga con pozo de noria, 2 galpones para 

acopio de maní de 110 x 27 y 10 m de altura, 

de chapa y techos a dos aguas con piso de hor-

migón con 20 boquillas de descarga y 1 pozo 

de noria cada uno, depósito de productos finales 

con 2 baños y comedor, 4 galpones para crudo, 

blancheado y producto intermedio, todos con 

pisos de hormigón. Taller de mantenimiento y 

sala de compresores. Las medidas y superficies 

son aproximadas y orientativas. Según informes 

de dominio obrantes a fd. 54/60: Sup. de las 3 

parcelas 112.827,34 m2. Sup. edificada s/ catas-

tro: 17.024 m2. Todo en buen estado de uso y 

conservación. Las parcelas 2407 y 2509 poseen 

servidumbres administrativas de gasoducto a 

favor de Enargas S.A. Ocupado por Dalnut S.A. 

como arrendataria hasta el 1-7-2024, sin perjui-

cio de que pueda ser desalojada por resolución 

del juez de la quiebra. Posee electricidad y gas 

natural. BASE: en block U$S 1.592.282,18.- co-

rrespondiéndole al inmueble el 96,38% y a los 

bienes muebles el 3,62%. CONDICIONES DE 

VENTA: Al contado y al mejor postor. Ad corpus, 

en el estado en que se encuentran y exhiben. 

SEÑA: 30%. COMISIÓN: 3% sobre el inmueble 

y 10% sobre los bienes muebles. IVA: a cargo 

del comprador: 10,5% sobre las mejoras que 

representan el 13,97% del precio de venta del 

inmueble y sobre el 3,62% que representan los 

bienes muebles. ARANCEL CSJN: 0,25%. SE-

LLADO DE LEY: 100% a cargo del comprador. 

Las ofertas deberán ser realizadas en dólares 

estadounidenses y no podrán ser inferiores a 

U$S 1.000.- La seña y el precio de venta podrán 

ser abonados en dólares estadounidenses bi-

llete o en pesos a la cotización promedio entre 

comprador y vendedor que exprese al día de 

pago el portal “dólarhoy.com” para el denomina-

do “dólar contado con liquidación”. De efectuarse 

el pago mediante transferencias plurales en días 

sucesivos se considerará la cotización del día en 

que efectivamente se efectúe la transferencia. El 

comprador podrá optar entre integrar totalmente 

la seña o abonar un 10% de la misma en el acto 

del remate y el resto, esto es, el 90% de la seña 

dentro de las 72 hs. de realizado dicho acto, 

mediante depósito en la cuenta perteneciente a 

estos autos, bajo apercibimiento de ser declara-

do postor remiso responsable de la disminución 

que se opere en el precio obtenido en la nue-

va subasta, intereses, gastos y costas (cpr.580 

y 584 aplicables por analogía). Al momento de 

presentarse en el expte., deberá acreditar en 

forma fehaciente la cotización utilizada para rea-

lizar el o los depósitos. Podrá abonarse la seña 

mediante depósito de un “cheque certificado”, 

haciéndose cargo el comprador del impuesto al 

cheque que pudiera debitarse por tal operación, 

o realizar una transferencia “VEP” en la cuenta 

de autos, debiendo acreditar ello ante el martille-

ro en acto de remate. El saldo de precio deberá 

integrarse dentro de los 8 días de aprobada la 

subasta, bajo apercib. arts. 580 y 584 CPCCN. 

2º) AUTOMOTORES: A) dominio LQU470, mar-

ca Nissan, año 2012, modelo Frontier NP300, 

Pick-up cabina doble, motor marca Nissan N° 

YD25-376376T, chasis marca Nissan N° 3N6P-

D23T4CK027846. BASE: $ 540.000. B) dominio 

FFN776, marca Volkswagen, año 2005, modelo 

Gol 1.6, tipo sedan 5 puertas, motor Volkswagen 

N° UNF343549, chasis marca Volkswagen N° 

9BWCB05X76T006274. BASE: $ 185.000. Am-

bos en mal estado de uso y conservación, con 

faltantes. Venta Ad corpus, en efectivo y al con-

tado. COMISIÓN: 10%. IVA: 10,5%. ARANCEL 

CSJN: 0,25%. Todo a cargo del comprador quien 

deberá hacerse cargo de las patentes e impues-

tos adeudados, de sus accesorios y los gastos 

de transferencia del automotor. Los gastos que 

irrogue el traslado y / o cambio de radicación, 

serán a cargo de los adquirentes. Se fija el plazo 

de 10 días para la inscripción de los rodados, 

bajo apercibimiento de proceder a la denuncia 

de venta. CONDICIONES GRALES. DE VENTA: 

serán anunciados de viva voz los nombres de 

los poderdantes, en caso de invocar poder. Será 

inoponible todo incidente promovido por el com-

prador, sin previo depósito del saldo de precio 

en el Bco. de la Ciudad de Bs.As., a realizarse a 

plazo fijo por el término de 30 días con renova-

ción automática y a la orden del Juzgado. Dado 

que todos los bienes serán exhibidos adecua-

damente, no se admitirán reclamos por diferen-

cias de cantidad, calidad, marca, modelo, nume-

ración y / o estado de éstos, dado que a raíz 

de la exhibición que habrá de realizarse, quien 

resulte adquirente habrá tenido debido conoci-

miento de las condiciones físicas y jurídicas de 

los bienes adquiridos. No se aceptará la compra 

“en comisión”, ni la cesión del boleto, debiendo 

el martillero suscribir éste con quien realmente 

formule la oferta como comprador. El comprador 

deberá constituir de domicilio en la C.A.B.A., 

bajo apercib. art. 133 del CPCC. EXHIBICIÓN: 

30 y 31 de julio de 2024 de 10 a 14 hs. Para 

concurrir a los remates el público previamente 

deberá inscribirse a través de la web del Alto 

Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link ofi-

cina de Subastas -Tramites turnos registro y de-

berá presentarse el día y hora asignado en Jean 

Jaures 545, PB, C.A.B.A., con el formulario que 

indica el sitio aludido. Para mayores informes los 

interesados deberán remitirse a las constancias 

obrantes en el expediente digital https ://scw.pjn.

gov.ar/scw/home.seam y en el portal www.info-

remate.com; o comunicarse con la martillero a: 

ceciliaostuni@hotmail.com – Tel. fijo: 4912-1870. 

Buenos Aires, 2 de julio de 2024. FERNANDO 

MARCELO A. WETZEL. SECRETARIO.

3 días - Nº 538778 - $ 45544,80 - 12/7/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

DEÁN FUNES. LA SRA JUEZA DEL JUZ DE 1º 

INST EN LO CIVIL, COM, CONC, Y FLIA DE LA 

CIUDAD, DRA EMMA DEL VALLE MERCADO. 

EN AUTOS CARATULADOS: “OLMOS, DOMIN-

GO JUAN - OLMOS, JOSE LUIS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE Nº12922516” 

CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE SE CON-

SIDEREN CON DERECHO A LA SUCESIÓN 

DE JOSÉ LUIS OLMOS, DNI Nº17.516.629 Y          

DOMINGO JUAN OLMOS, DNI Nº 6.169.627, 

PARA QUE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 

SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICA-

CIÓN, COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

1 día - Nº 537522 - $ 769,80 - 10/7/2024 - BOE

La Juez de 1° Int 2° Nom. Civ Com., Conc. y Flia. 

de Alta Gracia. Sec. Nº 4, Dra. Paulde Chiesa, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes del causante RICARDO MIGUEL, D.N.I. 

N° 6.436.281, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación en autos caratulados “MIGUEL, RI-

CARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte nº 12908300, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo.: Dra. CALDERON , LORENA BEATRIZ 

(Juez) – Dra. DE PAUL LAURA (Secretaria letra-

da).- ALTA GRACIA, 28/06/2024.-

 1 día - Nº 537835 - $ 813,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “LARRECOCHEA, JAVIER ALEJANDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. 

N°12956603), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

JAVIER ALEJANDRO LARRECOCHEA DNI: 

20.705.115, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíque-
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se edicto por un día en el Boletín Oficial. Fir-

mado digitalmente. Texto Firmado digitalmente 

por: AREVALO Jorge Alfredo. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.06.28. SERRA Maria 

Laura. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.06.28.

 1 día - Nº 537894 - $ 1128,60 - 10/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en lo C. y C. 

de la ciudad de Villa María, Dra. GARAY MOYA-

NO Maria Alejandra, en estos autos caratulados 

“EXPEDIENTE: 12951924- GIURDA, MAFALDA 

DEL LUJAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”,cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de la causante MAFALDA DEL LUJAN 

GIURDA para que dentro del plazo de treinta 

días  (art. 6° Cód. Civ. y Com. de la Nación –ley 

26.994-, en adelante Cód. Civ. y Com.), compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley.  

Fdo.: Dra. GARAY MOYANO Maria Alejandra 

– Juez; Fdo.: Dr. CENA Pablo – Prosecretario.- 

Villa María, de 2024.-

 1 día - Nº 538266 - $ 1041,20 - 10/7/2024 - BOE

Sr. Juez de Primera Instancia, 17A Nom. Cordo-

ba, en autos “12915530 - POLOP, ISABEL CRIS-

TINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sra. ISA-

BEL CRISTINA POLOP, DNI: 10.904.410, para 

que en el término de 30 días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquense edictos en el “Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba” por el plazo de un día en los 

términos del Art. 2340 del C.C.C.N. FDO: Carlen 

Andrea Eugenia.(ProSecretaria Letrada).

1 día - Nº 538327 - $ 854,90 - 10/7/2024 - BOE

Rio Tercero. La Sra. Jueza de 1º Inst. 1° Nom. 

en lo Civil y Com, Conc y de Flia Secretaria N°2 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante ZABALA OLGA BEATRIZ, 

DNI 10.251.220, para que dentro del término de 

treinta días contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.) en autos caratulados: 

“Expediente N° 12974154- ZABALA, OLGA BEA-

TRIZ- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Río 

III, 18/06/2024. Jueza: SÁNCHEZ TORASSA Ro-

mina Soledad - CUASOLO Maria Gabriela, Secr.

1 día - Nº 538362 - $ 974,50 - 10/7/2024 - BOE

DEAN FUNES- La Sra. Juez de 1° Inst. en lo 

Civ., Com. y Flia. de Deán Funes, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de SE-

GUNDO ISAAC GARCIA, en estos autos caratu-

lados “GARCIA, SEGUNDO ISAAC-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPTE. N°12933975, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Deán 

Funes, 25/06/2024. Fdo. Mercado, Emma del V. 

Juez-Olmos, Valeria Evangelina- Secretaria Juz-

gado 1RA Instancia.

 1 día - Nº 538368 - $ 1626 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 51 A Nom. en lo Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, en la sucesión de MORALES JOR-

GE RUBEN, en autos caratulados “MORALES 

JORGE RUBEN-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPTE. N° 11337187, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. CORDOBA, 22/12/2023. Fdo. 

MASSANO Gustavo Andrés, JUEZ; LEDESMA 

Viviana Graciela, SECRETARIA.-

1 día - Nº 538429 - $ 804,30 - 10/7/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1º Inst.,3º Nom. en 

lo C.C y F. Sec.Nº5, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de MARIA REIMUNDA RUE-

DA  DNI N° 7554441, para que en el término de 

treinta días contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en los autos caratulados “RUEDA, 

MARÍA REIMUNDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”(expte.Nº12963597),bajo apercibi-

mientos de Ley. Fdo.Eduardo Bruera (Juez).

1 día - Nº 538464 - $ 521,40 - 10/7/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. 

Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 

Civil, Com., Conc. y Familia de la localidad de 

Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia del causante HUMBERTO o MA-

NUEL HUMBERTO o MANUEL H o MANUEL 

ALBERTO GIMENEZ, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados “GIMENEZ, HUMBERTO 

o MANUEL HUMBERTO o MANUEL H o MA-

NUEL ALBERTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPEDIENTE SAC: 10222784, bajo 

apercibimiento de ley. Firmado: Estigarribia, 

José María, Juez de 1ra. Instancia; AGUIRRE 

Silvana De Las Mercedes, Secretario/a Juzgado 

1ra. Instancia.”—El presente edicto deberá pu-

blicarse por el plazo legal en el diario “BOLETÍN 

OFICIAL” (art. 2340 CCCN). Villa Cura Brochero, 

2 de Julio de 2024.Texto Firmado digitalmen-

te por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 538507 - $ 2754 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. Com. Conc. y Flia 1° 

Nom. de la Ciudad de Jesús María, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante Sra.  ELECTRA 

LIDIA CASTRO, LC. 1.135.242, en los autos 

“CASTRO ELECTRA LIDIA - TESTAMENTA-

RIO” (Expte. N° 754114), para que dentro de los 

TREINTA (30) DIAS siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y acredi-

ten su carácter. CORDOBA, 24/06/2024. Fdo.: 

BELVEDERE Elizabeth - Secretario/a Juzgado 

1ra. Instancia; BELITZKY Luis Edgard- Juez/a 

de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 538511 - $ 896,30 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.OFICINA DE PROCE-

SOS SUCESORIOS – CIUDAD DE CÓRDOBA, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

ZALAZAR, ALBA ROSARIO, DNI 4.485.884, en 

autos caratulados “ZALAZAR, ALBA ROSARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12862314, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

SANCHEZ DEL BIANCO Raúl Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; NASIF Laura Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 538514 - $ 845,70 - 10/7/2024 - BOE

RIO CUARTO, 04/06/2024. En los autos caratu-

lados “INCIDENTE DE FIJACIÓN DE CANON 

LOCATIVO EN AUTOS: DUCO, ULISE - ES-

TABRE, FRANCISCA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”EXPTE. N° 1327261 JUZGADO 

C.C.FAM.2A - SEC.4 - Se a dictado la siguiente 

resolución: Agréguese la documentación acom-

pañada. En consecuencia, dándose en autos las 

previsiones del art. 97 del CPCC, suspéndase 

el presente trámite y póngase en conocimiento 

de los herederos del extinto la existencia de la 

presente causa. En consecuencia, cítese y em-

plácese a los herederos o representantes lega-

les del Sr. Marcelino Jorge Duco, DNI 5.270.448, 

para que dentro del término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, mediante edictos que se pu-

blicarán cinco veces en dicho lapso en el Boletín 

Oficial, por el término de ley (art. 165 del CPCC). 

5 días - Nº 538524 - $ 7241,50 - 15/7/2024 - BOE
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San Francisco.- El Juez a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 2da Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco, Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA, 

LLAMA , CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, 

Y/ O ACREEDORES, y A TODOS AQUELLOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LA HERENCIA Y BIENES DEL CAUSANTE, 

MONTENEGRO RAMON ALBERICO, D.N.I. 

4.625.994, para que en el término de 30 DIAS, 

comparezcan a estar a derecho en el expedien-

te judicial N°: 12996219, CARATULADO: “MON-

TENEGRO, RAMON ALBERICO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, bajo apercibimiento 

de ley.- OFICINA: 01/07/2024.- FIRMADO: Dra. 

CASTELLANI Gabriela Noemi (Jueza de 1ra 

Instancia) y Dra. MUGETTI Julieta (Prosecreta-

ria Letrado).- 

1 día - Nº 538566 - $ 1163,10 - 10/7/2024 - BOE

El Juzg. 1A Inst. Civil y Comercial 16A. Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba en autos “ 

SPITALE, LUIS - SUCESORIO - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO - 3713836” cita y emplaza por 

edicto a publicar en el Boletín Oficial a herede-

ros y acreedores del causante SPITALE LUIS, 

DNI 6471119 para que en el termino de ley com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. VICTORIA M. 

TAGLE (juez) y RAQUEL I. MENVIELLE DE SU-

PPIA (secretaria).

1 día - Nº 538567 - $ 565,10 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS)  de 

la Ciudad de Córdoba, ha ordenado en los au-

tos caratulados - DIAZ, NORMA MIRTA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIEN-

TE SAC: 12968609 lo siguiente CORDOBA, 

01/07/2024. … Admítase. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por NOR-

MA MIRTA DIAZ DNI: 10.172.761,  para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN)…. Fdo.: GARCIA Jorge Luis, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538569 - $ 772,10 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO - La Sra. Juez de 1º Inst y 2º 

Nom en lo Civ, Com, Conc y Flia, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes del Sr. 

CARLOS ENRIQUE MOYANO, DNI 5.528.314 

en autos caratulados: “MOYANO, CARLOS EN-

RIQUE - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte. 12942414”, para que en el plazo de treinta 

(30) días comparezcan estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Rio Ter-

cero, 02 de Julio de 2024. Juez: ASNAL Silvana 

del Carmen - LUDUEÑA Hilda Mariela, Sec.

1 día - Nº 538571 - $ 730,70 - 10/7/2024 - BOE

El Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

(OPS) en autos caratulados  GUERRERO MA-

RIA EUGENIA  – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPTE NRO: 12993236.   ha dictado 

la siguiente resolución :CORDOBA, 02/07/2024. 

Agréguese respuesta del oficio del RJU. Admí-

tase. Cítese por edicto a publicar por un (1) día 

en el Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por MARIA EUGENIA GUE-

RRERO  — DNI: 26.483.774 , para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Fdo: Dra. ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad. Prosecretaria Letrada. 

 1 día - Nº 538581 - $ 914,70 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la sede 

Capital, en autos caratulados “ GOMEZ, RICAR-

DO MANUEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS Nº 12965402” cita a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por RICARDO MANUEL 

GOMEZ DNI: 10.047.275, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cba, 01/07/24. Fdo: SERRA Maria Lau-

ra - PROSECRETARIA LETRADA.

 1 día - Nº 538586 - $ 484,60 - 10/7/2024 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. 

Com. y Flia. Sec. Nº 3, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante Sr. Ariel 

Armando MONTANARI, D.N.I Nº 17.926.639, 

para que, en el término de 30 días corridos con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados 

“MONTANARI ARIEL ARMANDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 12967774. 

Fdo. Valeria Cecilia Guiguet -Jueza. 

1 día - Nº 538600 - $ 730,70 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 9° Nom. en lo Civil y 

Com. y la OFICINA DE PROCESOS SUCESO-

RIOS (OPS) de la ciudad Córdoba, cita y empla-

za a los herederos y acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

RICARDO ARIEL PADILLA, DNI 23.568.503. En 

autos caratulados: PADILLA, RICARDO ARIEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE SAC: 12979918, para que dentro de los 

TREINTA DIAS CORRIDOS, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. A cuyo 

fin publíquense edictos por UN DIA (art. 2340 

CCCN) en el Boletín Oficial. Cba. 03/07/2024. 

Firmado digitalmente por: Dra. MARTINELLI, 

Patricia Liliana - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 538606 - $ 1015,90 - 10/7/2024 - BOE

RIO CUARTO EL Sr. Juez de . J.1A INST.C.C.

FAM.7A-SEC.13 - RIO CUARTO- Dr. BUITRAGO 

Santiago, en los autos caratulados  9988564 - 

CAMPOS, PETRONA ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia o a los bienes de la 

causante CAMPOS, PETRONA ROSA DNI N° 

7789549, para que dentro del término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. FDO. BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA COLAZO Ivana 

Inés SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA

 1 día - Nº 538608 - $ 896,30 - 10/7/2024 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1º Inst.,3º Nom. 

en lo C.C y F. Sec.Nº5, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de PASTORA SECUNDI-

NA PEÑALOZA DNI N°7671342, para que en el 

término de treinta días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en los autos cara-

tulados “PEÑALOZA, PASTORA SECUNDINA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS”(expte.

Nº12956489),bajo apercibimientos de Ley. Fdo.

María Garay Moyano (Juez).

1 día - Nº 538612 - $ 553,60 - 10/7/2024 - BOE

EL Sr. Juez, titular del J.1A INS.CIV.COM.

FLIA.3A-S.6 - V.MARIA a cargo del autorizan-

te, en estos autos caratulados “MERCADAL, 

JUAN CARLOS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE. N°: 12872064”, se ha dictado la 

siguiente resolución: Villa María, 02/07/2024….

Por presentados, por partes y con el domicilio 

procesal constituido. Admítese. Cítese y emplá-

cese a los herederos y acreedores del causante 

JUAN CARLOS MERCADAL para que dentro 

del plazo de treinta días corridos (art. 6 CCyC) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCyC). Dese intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CENA 

Pablo - PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 538615 - $ 1436,80 - 10/7/2024 - BOE

SS Juez de Primera Instancia en lo C.C.C. y Flia. 

2ra Nominación, de Jesús María, Cita y empláza 
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a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante Sr RÍOS, MANUEL 

ROGELIO  para que, dentro del término de trein-

ta días, siguientes a la publicación, comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter 

en los autos caratulados “RÍOS, MANUEL RO-

GELIO – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N*12742667) bajo apercibimiento de ley. 

Jesús María, 01/07/2024. Fdo. PELLIZA PAL-

MES Mariano Eduardo, Juez de 1º Instancia; 

LOPEZ Silvina Fernanda, Pro secretaria letrada 

juzgado 1º Instancia

1 día - Nº 538620 - $ 2229,50 - 10/7/2024 - BOE

El Sr.Juez de 1raInst.2ra NomC.C.C y F.de 

Marcos Juárez cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante DANIEL GERMAN LOEFFEL en autos 

“LOEFFEL DANIEL GERMAN-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE.12852927, para que 

en el término de treinta días corridos a partir de 

la última publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación(art 2340 del C.C.C). Fdo. SAAVEDRA 

Virginia Del Valle PROSECRETARIA ,TONELLI 

Jose Maria JUEZ

1 día - Nº 538623 - $ 756 - 10/7/2024 - BOE

El Juez de 1° Instancia y 45° Nominación de esta 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de GARCIA María Antonia 

D.N.I. 6.485.016 para que dentro de los TREINTA 

DIAS siguientes al de la publicación comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“GARCIA MARIA ANTONIA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 12922901) bajo aper-

cibimiento de ley.  Córdoba, Junio 28 de 2024 – 

CARLEN Andrea Eugenia – Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 538626 - $ 666,30 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ.Com.y Flia 1º Inst. 1º Nom. 

de Villa María, Dr. Álvaro B. VUCOVICH, en au-

tos “PELLIZON MARIO VALENTIN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE 13012576, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante Mario Valentín PELLIZZON y/o Mario 

Valentín PELLIZZÓN y/o Mario Valentín PELLI-

ZON, D.N.I. Nº 6.562.248 para que, en el térmi-

no de treinta días siguientes al día de la publica-

ción de edictos, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Dr. Andres VUCOVICH Álvaro Benjamín JUEZ 

1° INST. DRA. FERNÁNDEZ María Soledad 

SECR LETRADA.

1 día - Nº 538629 - $ 875,60 - 10/7/2024 - BOE

El Sr Juez del Juzgado C.C.FAM. 1RA Nom  SEC 

2. de BELL VILLE; Cíta y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante Sr. JOSÉ 

GABRIEL BOSCHETTO, DNI  36.186.632, falle-

cido el 28 de abril de 2024, en la localidad de 

Ordoñez, en autos  BOSCHETTO JOSE GA-

BRIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPEDIENTE SAC: 12983703 a cuyo fin: Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de los causantes, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación a estar a derecho y tomar participación, 

bajo los apercibimientos de ley, (art. 2340 del 

Código Civil y Comercial).NOTIFIQUESE. Fdo. 

Beltrami María Pía Sec Sanchez Sergio E Juez, 

Bell Ville 01/072024

 1 día - Nº 538633 - $ 1558,70 - 10/7/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de la Ciudad de Rio Segundo, 1° 

Nominación, Dr. Díaz Bialet Juan Pablo, cita y  

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento del causante: RECCHINI 

ROBERTO TOMAS  DNI N° 12.390.922, para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter, 

en estos autos caratulados “PALACIOS MARIA 

EMILIA- RECCHINI ROBERTO TOMAS- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE N° 

10866258””, bajo apercibimiento de ley. Fdo: Al-

fieri David Lucila del Valle - Prosecretario Juzga-

do 1 Instancia- Diaz Bialet Juan Pablo - Juez/a 

1ra Instancia. Rio Segundo, 02/07/2024.

1 día - Nº 538635 - $ 1142,40 - 10/7/2024 - BOE

Marcos Juárez, 03/07/2024. El Sr. Juez de 1° 

Inst., 2° Nom., C.C.C. Flia. de Marcos Juárez, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante “Cristina Noris Mercedes 

Bordino”, en autos “BORDINO, CRISTINA NO-

RIS MERCEDES - Declaratoria de Herederos” 

(Expte. N° 12960651) por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.).Fdo. Amigo Alia-

ga, Edgar - Juez - Rabanal Maria de los Angeles 

- Secretaria.-

1 día - Nº 538644 - $ 1137,80 - 10/7/2024 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Cba, Cíta y empláza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho sucesión de JOSÉ COSTANZO DNI 

5.075.812 en los autos caratulados COSTANZO, 

JOSE - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte: Nº 12944494”, para que dentro de los 30 

días sgtes, al de la publicación, comparezcan a 

estar a dcho. bajo apercibim. ley a cuyo fin pu-

blíquese edictos por 1 día en el Boletín Oficial. 

Firmado digitalmente por’ NASIF Laura Soledad. 

Prosecretaria  letrado

 1 día - Nº 538645 - $ 705,40 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Hugo 

Ricardo Mansilla, DNI 7.987.543 en los autos 

MANSILLA, HUGO RICARDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE 12371469 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, 20/02/2024. 

Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Jorge 

Luis, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 538655 - $ 597,30 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.FAM.1A - 

SEC.2 de Río Tercero en los autos caratulados 

- BENITEZ, HECTOR NICOLAS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE SAC: 11690349, 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante BENITEZ HECTOR NICO-

LAS DNI NRO. 10.053.000, para que dentro del 

término de treinta días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) Río 

Tercero, 01/07/2024 Fdo. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad.

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

CUASOLO Maria Gabriela

 1 día - Nº 538658 - $ 1066,50 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por ÁNGELA LUCRECIA DAGA DNI 3.464.909 

en los autos DAGA, ÁNGELA LUCRECIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12578944 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 27/05/2024. Texto Firmado digital-

mente por: NASIF Laura Soledad, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 538659 - $ 595 - 10/7/2024 - BOE
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OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por Beatriz Nora RODRIGUEZ, D.N.I.: 4.563.611 

en los autos RODRIGUEZ BEATRIZ NORA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12848572 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 04/06/2024. Texto Firmado digital-

mente por: SERRA, Maria Laura, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 538661 - $ 611,10 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Case-

ros N° 551, en los autos caratulados “GAVILAN 

VICTORIO ARMANDO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expediente N° 12993930, CITA 

Y EMPLAZA  a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por GAVILAN VICTORIO ARMANDO 

DNI:12.807.257, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos siguientes a la pre-

sente publicación (art. 2340, CCCN). Fdo. Dra. 

SERRA Maria Laura Prosecretaria Letrada.

 1 día - Nº 538667 - $ 728,40 - 10/7/2024 - BOE

La Dra Prosecretaria de OPS, en lo CyC de Cór-

doba, en estos autos caratulados “MIRANDA, 

JUAN BENITO-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, EXP.: 12850244”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, del causan-

te MIRANDA, JUAN BENITO, DNI: 16.229.144, 

para que comparezcan en el plazo de treinta 

días corridos posteriores a la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de ley.-Córdoba 

02/07/2024. Fdo dig. NASIF,LAURA SOLEDAD, 

Prosecretaria.- 

 1 día - Nº 538681 - $ 652,50 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de J.1A INST.C.C. CONC., 3ª, SEC. 5 

de Bell Ville, en los autos caratulados “MONTE-

DORO NORBERTO PEDRO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N° 12976912), cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante Norberto Pedro Montedoro DNI 

N°10.722.786, fallecido el día 19/03/2021 en la 

localidad de Justiniano Posse, para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de esta publicación comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación, bajo aperci-

bimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo. Sanchez Sergio Enrique-Juez-, Rodriguez 

Andrea Carolina- Prosecretaria Letrada-.

1 día - Nº 538685 - $ 1071,10 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

RUBEN ENRIQUE ESPAÑON, DNI: 16.013.565 

en los autos ESPAÑON, RUBEN ENRIQUE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12894478 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 12/06/2024. Texto Firmado digital-

mente por: MARTINELLI Patricia Liliana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 538663 - $ 624,90 - 10/7/2024 - BOE

Río Cuarto. El Señor Juez de 1º Instancia y 

Sexta Nominación en lo Civil y Comercial cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del Sr. CABRERA, 

OSVALDO ELADIO DNI N° 6.648.431 en autos 

caratulados: “CABRERA, OSVALDO ELADIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS– EXPTE. 

N° 12985454” para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- 

Río Cuarto, 01 de Julio de 2024. Fdo: MARTI-

NEZ Mariana– Juez; ARAMBURU María Gabrie-

la- Secretaria.

1 día - Nº 538696 - $ 963 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 1 era. Nom. en lo C. 

C. C. y F. de Marcos Juárez, en los autos cara-

tulados “DEL GIUDICE, Quinta - Declaratoria de 

Herederos” (Expte. Nº 12963130) iniciado el día 

04/06/2024, cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

“QUINTA Y/O PINTA DEL GIUDICE” para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

conforme fuere ordenado en decreto de fecha 

27 de junio de 2024.- Dr. José María TONELLI 

(Juez), Dra. Virginia del Valle SAAVEDRA (Pro-

secretaria Letrada).-

1 día - Nº 538701 - $ 818,10 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado CIV.COM. Concilia-

ción 2A - SEC.4 de Bell Ville cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de ERIO 

EDEN SANCHEZ, DNI 6.550.448, en los autos 

caratulados SANCHEZ, ERIO EDEN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS N° 12838370 para 

que dentro de los 30 días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del CCCN.).

 1 día - Nº 538713 - $ 627,20 - 10/7/2024 - BOE

RIO CUARTO, El Sr. Juez de 1era Inst. Civil y 

Comercial de 7ma. Nom. de Rio Cuarto en los 

autos caratulados  “DE LOS RIOS, GRACIELA 

INES - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(12996544) Cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento de la 

causante GRACIELA INES DE LOS RIOS, DNI 

Nº 14.727.427 para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Secretaría nº 13 a cargo 

de la Dra. COLAZO Ivana Inés

1 día - Nº 538716 - $ 696,20 - 10/7/2024 - BOE

VILLA MARIA, 03/07/2024. Sr. Juez de 1ra. Ins 

y 4ta. Nom en lo Civ Com y Flia. de la ciudad de 

Villa María, Cítese y emplácese a los herede-

ros y acreedores de los causantes HUGO DEL 

CARMEN ACEVEDO (DNI: 2.903.022), GLADIS 

NELLI RACCARO (DNI: 2.750.901) y DANIEL 

NORBERTO ACEVEDO (DNI: 16.981.727) para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6º CCyC), comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley. En los autos “ACEVEDO, 

HUGO DEL CARMEN - ACEVEDO, DANIEL 

NORBERTO - RACCARO, GLADIS NELLI - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (expte Nº 

13008712). Firmado digitalmente por: CALDE-

RON Viviana Laura - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

 1 día - Nº 538750 - $ 1105,60 - 10/7/2024 - BOE

TOLOZA, OSCAR ANGEL -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE N°12956775, La Sra. 

Jueza de 1° Inst. en lo Civil, Comercial, Conc., 

Flia., Control, Menores y Faltas de la Ciudad de 

Morteros, cita y emplaza a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión por el término 

de 30 días a partir de la última publicación, para 

que comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Juez 

Alejandrina L. Delfino. Prosecretaria Dra. Marce-

la Rita Almada.-

1 día - Nº 538756 - $ 601,90 - 10/7/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO.  El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de las causantes: PURA EMILSE DE 

MARÍA BUSTOS para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho en los 

autos caratulados “BUSTOS, PURA EMILSE DE 

MARÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N° 12954680, bajo apercibimiento de 
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ley. Firmado: Estigarribia, José María, Juez de 

1ra. Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Merce-

des, Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”— El 

presente edicto deberá publicarse por el plazo 

legal en el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 

CCCN). Villa Cura Brochero, 03 de julio de 2024. 

Fdo. Aguirre, Silvana de las M., Secretaria

1 día - Nº 538771 - $ 1363,20 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. 

Nom. Civil, Com. Conc. Y Flia de Rio Tercero, 

Sec. 2 CITA Y EMPLAZA a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante  WALTER OMAR 

SALVAY, D.N.I. 6.592.458, para que dentro del 

término de treinta días contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y  tomar participación en autos caratulados 

“SALVAY WALTER OMAR -Declaratoria de Here-

deros Expte. 12996235 “,  bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo Dra. Romina Soledad Sánchez Torassa: 

Juez y Dra. Maria Gabriela Cuasolo: Secretaria.-

 1 día - Nº 538774 - $ 898,60 - 10/7/2024 - BOE

La Carlota, 01/07/2024. El Sr. Juez Civil, Com., 

de Flia y Conc. de La Carlota, cita y emplaza a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los Sres. SANCHEZ, 

LAURENCE ELADIO, DNI 13.184.857 y AURO-

RA SILVIA, MARTINEZ DNI 2.479.797, debiendo 

comparecer a estar a derecho en el término de 

treinta (30) días en los autos caratulados: “SAN-

CHEZ, LAURENCE ELADIO - AURORA SILVIA, 

MARTINEZ - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPTE.12841285, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 CCCN). Fdo.: MUÑOZ Ruben Al-

berto-Juez. NOLTER, Carlos Enrique-Secretario. 

1 día - Nº 538784 - $ 829,60 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de La Oficina de Procesos Succe-

sorios (OPS) - CORDOBA CAPITAL 04.07.2024. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de los causantes  BRIZUELA, AL-

FREDO, DNI 02.645.151 y Antonia Romero DNI: 

07.020.325 en autos caratulados “ BRIZUELA, 

ALFREDO - ROMERO, ANTONIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE N.º 

12761030” para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial. 

Cordoba, 04/07/2024. Fdo: CARLEN, Maria Eu-

genia- PROSECRETARIO/A LETRADO- OPS.

 1 día - Nº 538792 - $ 1022,80 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de J.1A Inst.C.C.C.Flia.2A de Ms Jz 

en autos ZINNA, Francisco Donato - ARAYA, 

María Ester - Declaratoria de Herederos (Exp-

te 12796043) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes de los causantes “ZINNA, Fran-

cisco Donato - ARAYA, María Ester y/o María 

Esther”, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Edgar 

Amigó Aliaga, Juez; María de los Ángeles Raba-

nal, Secretaria Letrada.

1 día - Nº 538883 - $ 1539 - 10/7/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Primera Nominación de la Quinta 

Circunscripción Judicial con asiento en la cuidad 

de San Francisco, Provincia de Córdoba, llama, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

Ángel Pérez, para que dentro del termino de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados Expediente N° 12705051- 

PÉREZ, ÁNGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, y bajo los apercibimientos de ley. San 

Francisco 05 de Julio de 2024. MUGETTI Julieta 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. 

5 días - Nº 538897 - $ 8960 - 15/7/2024 - BOE

Alta Gracia. El Juez a cargo del juzgado de 1ra. 

Instancia y 2da. Nominación en lo Civil, Comer-

cial y Familia, de Alta Gracia, 1ra. Circunscrip-

ción de la Provincia de Córdoba, Secretaría 3 a 

Cargo de la Dra. Marcela Ghibaudo, llama, cita 

y emplaza a Herederos, y/o acreedores, y a to-

dos aquellos que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes José Ramon Oliva y 

Antonia Adelina Godoy, para que dentro del tér-

mino de treinta (30) días, comparezcan a estar a 

derecho en el Expediente Judicial Nº 12102534, 

Caratulado “Oliva, José Ramon - Godoy, Adelina 

Antonia - Declaratoria de Herederos” bajo aper-

cibimiento de ley.- Oficina: 05/07/2024-Firmado: 

Lorena Beatriz Calderon (Juez) y Dra. Marcela 

Ghibaudo (Secretaria)

30 días - Nº 538994 - $ 75285 - 19/8/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 19 Nominación por ante 

la Oficina de la Oficina Procesos Sucesorios,  de 

la Ciudad de Córdoba,  estos autos caratulados: 

“DECOLATTI, ALFREDO DELFINO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 12879437)” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren  con derecho a 

la herencia del causante  ALFREDO DELFINO 

DECOLATTI, D.N.I. N° 2.505.259, para que 

comparezcan a estar a derecho en juicio por el 

término de treinta (30) días corridos, bajo aperci-

bimiento de ley (art. 2340,CCCN). GarcÍa, Jorge 

Luis – Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 539177 - $ 1946 - 10/7/2024 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Juez de 1ª Instancia y 3° No-

minación Sec. 6 en lo Civil, Comercial y Familia 

de la Ciudad de Río Cuarto, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia o bienes del 

causante, Sr. USILI ATALIVA INDULFO, D.N.I. 

N° 06.639.829, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados “USI-

LI, ATALIVA INDULFO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. N° 13002133”, iniciado el 

25 de Junio de 2024, que se tramitan por ante 

este Juzgado. Río Cuarto, 02 de julio de 2024. 

Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA. MONTAÑANA Ana Carolina 

– SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 539199 - $ 2677,50 - 10/7/2024 - BOE

CITACIONES

CAUSA: FRAU NANCY DEL VALLE c/ PIZZATTI 

AMADO MARTIN s/ PRESCRIPCION ADQUISI-

TIVA Expte. n° 3853/20 En los autos del rubro 

que tramitan por ante este Juzgado de Iª Instan-

cia en lo Civil y ComercialComún de la Séptima 

Nominación, del Centro Judicial de San Miguel 

de Tucumán, a cargo de la Dra. Mirta Estela Ca-

sares, Secretaría del Dr. Guillermo Garmendia, 

con domicilio en Pasaje Vélez Sarsfield n° 450 

de esta ciudad Capital, se ha dispuesto librar a 

Ud. el presente oficio Ley 22.172, a la cual está 

adherida esta Provincia por Ley 5191, a fin de 

que por intermedio de quien corresponda, se 

sirva dar cumplimiento con el proveído dictado 

en autos que a continuación se transcribe: “San 

Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2023.- 

Téngase presente el juramento formulado y lo 

manifestado. En atención a las constancias de 

autos, cítese a los herederos de PIZZATTI AMA-

DO MARTIN, LE:2.779.566, para que se aper-

sonen a estar a derecho en la presente causa 

y córrasele traslado de la demanda para que 

la evacúe en el plazo de QUINCE DIAS, bajo 

apercibimiento de ley. A sus efectos publiquen-

se edictos, por el término de DIEZ DIAS en el 

Boletin Oficial de la provincia de Córdoba y en 

el Boletin Oficial Judicial de Tucumán. A tales 

efectos, lìbrese Oficio Ley 22.172 al Sr. Director 

del Boletìn Oficial de la Provincia de Córdoba, 

debiendo adjuntarse el edicto respectivo.” Fdo.: 

Dra. Mirta Estela Casares - Jueza.-

 10 días - Nº 535252 - $ 27639 - 22/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1a Nom. en lo Civil y 

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad 

de Villa Carlos Paz. Secretaría No 1 a cargo de 
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la autorizante, en autos caratulados: “Bustos Ra-

mona Mirta - USUCAPION - MEDIDAS  PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. N° 

6551854”, ha dictado la siguiente SENTENCIA 

NÚMERO: 84. Villa Carlos Paz, 20/05/2024. Y 

VISTOS: (...) Y CONSIDERANDO: (...) RESUEL-

VO: I.-Hacer lugar a la demanda de usucapión 

declarando que la Sra. Ramona Mirta Bustos, 

DNI 11.748.796, CUIL 27-11748796-8, con domi-

cilio en calle Antonio Cornelatti 547, Malagueño, 

Provincia de Córdoba, de nacionalidad Argen-

tina, con fecha de nacimiento 10/04/1955, de 

estado civil viuda en primeras nupcias del Sr. 

Osvaldo Cesar Reartes; ha adquirido por pres-

cripción veinteñal, a partir del día 01/01/1993, 

el inmueble que, según plano aprobado por 

la Dirección de Catastro mediante Expte. N°: 

0033-103.183/2017 con fecha 27/06/2017, bajo 

responsabilidad técnica de los Ingenieros Agri-

mensores José I. Frattari (Mat. 1420/1) y Ceci-

lia G. Chialvo (Mat. 1154/1), se designa como: 

“Lote de terreno ubicado en Malagueño, Depar-

tamento Santa María, Pedanía Calera, designa-

do como Parcela 100 de la Manzana 033, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

vértice Este A con ángulo interno de 89° 51’ 50”, 

y con rumbo Suroeste hasta el vértice B mide 

13,08 m (línea AB), colindando con calle Antonio 

Cornelatti; desde este vértice con ángulo interno 

de 89° 56´ 25” y hasta el vértice C mide 22,00 

m (línea BC), colindando con Parcela 006 de 

Basilio Antonio Passarelli – matrícula 811.110 

– cuenta 31-01- 1.854.629/5; desde este vérti-

ce, con ángulo interno de 90° 03’ 30” y hasta el 

vértice D mide 13,00 m (línea CD), colindando 

con Parcela 012 de Alejandro David Travaglia, 

Walter Héctor Travaglia y Sandra Rosa Adela 

Travaglia – Matrícula 1.110.876 – Cuenta 31-

01-1.754.693/3; desde este vértice, con ángulo 

interno de 90° 08’ 15” y hasta el vértice A mide 

22,00 m (línea DA), colindando con Parcela 004 

de Félix Enrique Medina – Matrícula 811.614 – 

Cuenta 31-01-1.854.627/9, cerrando así la figura 

con una superficie de 287,00 m2”. Afecta regis-

tralmente en forma total el predio registrado en 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba, con la Nomenclatura Catastral: 

31-01-19-01-02- 033-005 y el Número Cuenta: 

310118546287; lote 5 de la manzana 56; acla-

rando la Expediente SAC 6551854 - Pág. 13 / 

15 - Nº Res. 84 referida Dirección que la parcela 

afectada es la 5 y no la 100 como consigna el 

plano. Tal inmueble se encuentra inscripto en el 

Registro de la Propiedad en la Matrícula 819.265 

y se describe como: Según matrícula 819.265 

(38-01) del Registro General de la Provincia, se 

describe como “FRACCIÓN DE TERRENO, de 

forma 4023ular, libre de mejoras, ubic. En Mala-

gueño, Ped. Calera, DPTO. SANTA 5660A, Prov. 

de Cba., B° San José Obrero, Plano N° 46.860 

y Planillas N° 72.247, LOTE 5, MZA. 56, mide: 

13//13 MTS. 7 de frente por 22 mts. de fondo, 

SUP. 286 MTS2., linda: al N., lote 4; al S., lote 

6; al E., calle pública s/nombre y al O., lote 12. 

Antecedente Dominial N° 4023 F° 5660/1977”, 

inscripto en un 100% a nombre de Juana Lidia 

Ortega M.I. 7.163.138. Registro de superficies: 

Sup. S/título 286 m2. Sup. S/ Mensura: 287 m2. 

Diferencia de terreno de un metro cuadrado (1 

m2). II.- Publíquense edictos en los términos del 

art. 790 del CPCC. III.-Oportunamente ofíciese 

al Registro General de la Provincia, a fin de que 

se inscriba el inmueble adquirido por usucapión 

a favor de la Sra. Ramona Mirta Bustos, DNI 

11.748.796, CUIL 27-11748796-8 y se proceda a 

la cancelación de la inscripción del dominio del 

inmueble que resultó afectado en su totalidad 

(art. 789 CPCC). IV.-Ordenar la cancelación de 

la Anotación de Litis sobre el inmueble descripto 

en la Matrícula 819.265, debiéndose oficiar al 

Registro General de la Provincia a sus efectos. 

V.- Regular los honorarios profesionales de las 

Dras. María Susana Wuthrich y Lucía Martín –

en conjunto y proporción de ley- en la suma de 

Pesos cuatrocientos treinta y cuatro mil seis-

cientos setenta y seis con cuarenta centavos ($ 

434.676,40) –20 Jus-; con más la alícuota de IVA 

en caso de corresponder; a cargo de su comi-

tente. Protocolícese, hágase saber y dese copia.  

Fdo: Andrés Olcese. Juez de 1era. Instancia.

 10 días - Nº 536297 - $ 93994 - 15/7/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ, cítese a las demandadas 

Sucesión Indivisa de Barcos Ponciano; Suce-

sión Indivisa de Barcos Clara Victoria; Sucesión 

Indivisa de Barcos José María; Sucesión Indivi-

sa de Barcos Ricardo Calixto y Sucesión Indivisa 

de Barcos Juan Carlos en los autos caratulados 

“MUNICIPALIDAD DE MARCOS JUAREZ C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARCOS PONCIA-

NO Y OTROS” EJECUTIVO FISCAL – (EE Nº 

11826010)” y hágase saber que se ha dictado 

la siguientes resoluciones: “Marcos Juárez, 

18/04/2023. Agréguese. Por cumplimentados los 

aportes de ley. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Por iniciada la presente demanda de ejecución 

fiscal: Admítase. Imprímase trámite conforme 

Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas. Atento que 

es codemandada una Sucesión Indivisa, cítese 

y emplácese a todos los demandados para que 

en el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más de vencidos los primeros opongan 

y prueben excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Notifíquese 

con copia de la demanda y documental, mencio-

nando el número de SAC asignado al expedien-

te, a los domicilios denunciados y por edictos.

Fdo. Tonelli, María José. Juez. Callieri, María 

Soledad. Prosecretaria Letrada.” OTRO DECRE-

TO: “Marcos Juárez, 25/08/2023. Agréguese. 

Amplíese el proveído de fecha 18/04/2023, en 

los siguientes términos: Por iniciada demanda 

de ejecución fiscal en contra de la Sucesión In-

divisa de Barcos Clara Victoria, Sucesión Indivi-

sa de Barcos José María, Sucesión Indivisa de 

Barcos Ricardo Calixto y Sucesión Indivisa de 

Barcos Juan Carlos, admítase. Imprímase trámi-

te conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas. Cítese y emplácese a los demandados para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en tres días más de vencidos los primeros 

opongan y prueben excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Notifíquese el presente proveído conjuntamente 

con el proveído de fecha 18/04/2023; con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de SAC asignado al expediente, a los 

domicilios denunciados y por edictos. Fdo. To-

nelli, María José.Juez. Callieri, María Soledad. 

Prosecretaria Letrada.”

5 días - Nº 536604 - $ 29126 - 11/7/2024 - BOE

-- El señor vocal de la Exma Cámara en lo Labo-

ral de la ciudad de Bell Ville, ordena: cítese y em-

plácese a los sucesores (herederos) del fallecido 

Jorge Luis Reynaldo Gelosi D.N.I. Nº: 13.647.657, 

por medio de edictos que se publicaran cinco ve-

ces en diez días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 22 de la ley Nº7987, para que comparezca/

an con el fin de que hagan valer sus derechos 

en la presente causa, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Juan Pablo Miguel Vocal de Cámara.

5 días - Nº 536966 - $ 3630,50 - 10/7/2024 - BOE

El Juzgado de 1a. Inst. C.C.FAM. y 2a. Nom., 

Sec. 3, de San Francisco, provincia de Córdoba, 

en los autos “EXP. SAC: 13005165 - DUMYCZ, 

SHEYLA - ACTOS DE JURISDICCION VOLUN-

TARIA” cita para que en el plazo de quince días 

hábiles contados desde la última publicación 
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comparezcan quienes se puedan ver afecta-

dos en sus derechos y formulen oposición res-

pecto del cambio de apellido de la Sra. Sheyla 

DUMYCZ, D.N.I. Nº 41.864.136.

2 días - Nº 537834 - $ 983 - 9/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 37º Nom., en lo Ci-

vil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados: “AMAYA, CÁNDIDA ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

N° 5161818”. Cita y emplaza a los eventuales 

herederos indeterminados del Sr. Gustavo Adol-

fo Faria DNI 7.999.761, a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C.- Fdo. PASTORI 

Constanza - Prosecretario/a Letrado - CACE-

RES María Virginia - Juez/a de 1ra. Instancia.

 5 días - Nº 538382 - $ 4872,50 - 15/7/2024 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana  Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Género de Cuarta Nominación, cita a la Sra. ania 

Abigail Ferreyra, D.N.I. N° 40.906.193, a compa-

recer a estar a derecho y a los fines del contacto 

personal y directo a la audiencia del art. 56 de la 

ley 9944 designada para el día 23 de agosto del  

año 2024, a las 8,00 horas, con aboga¬do, ante 

la sede de este Tribunal sito en calle San Jeróni-

mo Nº 258, 5° piso, de esta ciudad, en los autos 

caratulados: “ LLANOS FERREYRA EMMA NA-

TASAN — CONTROL DE LEGALIDAD” EXPTE. 

N° 12883327, que tramitan por ante la Secretaría 

N°8 del Juzgado a mi cargo, bajo apercibimiento 

de tenerla por rebelde citada por edictos (art. 113 

CPCC). En caso de carecer de medios econó-

micos para costear un abogado particular, se le 

designará un Asesor Jurídico Gratuito.”

5 días - Nº 538862 - s/c - 15/7/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10821921 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ZA-

PATA RAUL ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE-”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 14/06/2024.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia-PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 537391 - $ 6459,50 - 16/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MIREMONT CARLOS- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11440076) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE MIREMONT CARLOS de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502977932022. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537487 - $ 8759,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OCHATT ROGER 

ANGEL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460944) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE OCHATT ROGER 

ANGEL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502548722021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537488 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11854624) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501861622023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537490 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 1º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10638885) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PICCO RAUL RO-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502903892021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537491 - $ 8828,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BALDONI SANTIAGO 

PEDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10455440) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BALDONI SANTIAGO 

PEDRO de conformidad con el art. 2 de la ley 
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9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502527822021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537492 - $ 8920,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE KRISTIC JUAN- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 10683726) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE KRISTIC JUAN de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 504159122021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537494 - $ 8690,50 - 10/7/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 34ª Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de Córdoba, en autos 

“ALMADA, Matilde Rosa c/ ALMADA ARDILES, 

Corina - Copias y renovación de titulos – Expte. 

12944619”, Secretaría de la Dra. Ana María Pala, 

cita a los herederos de la Sra. Corina Almada 

Ardiles por edictos (art. 152, CPCC) para que, 

dentro del término de veinte días, a contar de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y a obrar en la forma que más les convenga, 

bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial (Firmado: 

Dra. Ana María Pala, Secretaria).

5 días - Nº 539169 - $ 10360 - 16/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MALENA HUMBERTO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10457556) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE MALENA HUMBERTO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502553942021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537496 - $ 8759,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IGLESIA MANUEL 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457590) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE IGLESIA MANUEL 

MARIA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502519512021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537498 - $ 8874,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE RIESGO FRANCISCO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10489123) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE RIESGO FRANCISCO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 503687492021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537500 - $ 8782,50 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE SAN MARTIN BENITEZ JUAN 

CARLOS ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10460971) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN MAR-

TIN BENITEZ JUAN CARLOS ALFREDO de con-

formidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 502522462021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537501 - $ 9300 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROALES MANUEL FRAN-

CISCO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460964) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ROALES MANUEL 

FRANCISCO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502490532021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537502 - $ 8955 - 10/7/2024 - BOE
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La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE WAEHNER JUAN JORGE 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10683757) No-

tifica a SUCESION INDIVISA DE WAEHNER 

JUAN JORGE EDUARDO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504185352021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537505 - $ 9024 - 10/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ECHECONEA TRI-

NIDO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12017010) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ECHECONEA TRINI-

DO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503511532023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537598 - $ 8817 - 11/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ ADAN - EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10457597) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ ADAN de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502580612021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537599 - $ 8656 - 11/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVERA ERNESTO ALE-

JANDRO - EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460945) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE OLIVERA ERNESTO 

ALEJANDRO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502534532021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537600 - $ 9001 - 11/7/2024 - BOE

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales de 

Carlos Paz, Juzg. 2º Nom, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GUIMIL SANTIAGO - EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10457586) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE GUIMIL SANTIAGO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502592692021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 537601 - $ 8771 - 11/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GALEANO, 

PAOLA DANIELA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9821206)” CITA y EM-

PLAZA a la GALEANO, PAOLA DANIELA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 537840 - $ 7080,50 - 11/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ ACUÑA QUISPE, 

RUISA ROXANA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9745836)” CITA y EM-

PLAZA a la ACUÑA QUISPE, RUISA ROXANA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 537897 - $ 7172,50 - 12/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ VERA, 

TERESA VALERIA – PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL - Expte: 7453788. CITA Y EM-

PLAZA a la parte demandada VERA, TERESA 
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VALERIA, CUIT: 27-23217865-0, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

5 días - Nº 537901 - $ 6425 - 12/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PAL-

CHICH, TERESA – PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL - Expte: 7420470. CITA Y EMPLAZA a 

la parte demandada PALCHICH, TERESA, DNI: 

4.251.511 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. (Conforme a lo 

dispuesto por la ley 9024, y sus modificatorias). 

Fdo: UBIOS, Lucila María -Procuradora Fiscal  D 

712/16. A continuación se ha dictado la siguiente 

resolución: “ALTA GRACIA, 08/07/2021.-  Avóca-

se la Sra. Jueza a cargo del Juzgado CCCyFlia. 

de 1º Inst. y 2º Nom. Dra. Calderón de Stipisich, 

Lorena Beatriz al conocimiento de la presente 

causa, la que proseguirá según su estado. No-

tifíquese.” Fdo digitalmente: CALDERON Lorena 

Beatriz. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. FERRE-

RO Patricia Liliana. PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

5 días - Nº 537906 - $ 10933 - 12/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SAN-

CHEZ, CINTIA ALEJANDRA– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - Expte: 7420477. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada SANCHEZ, 

CINTIA ALEJANDRA, DNI: 31.547.784, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, 

y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María 

-Procuradora Fiscal  D 712/16

5 días - Nº 537908 - $ 6482,50 - 12/7/2024 - BOE

La Oficina de Ejecución Fiscal - Juzgado 1 No-

minación – de Cosquin a cargo del Dr. Guillermo 

Carlos Johansen, sito en calle Catamarca 167 – 

Cosquin – Córdoba NOTIFICA a SALBACHIAN 

MARTIN DNI 4316500   Conforme siguiente de-

creto: En cumplimiento por la legislación vigente 

y siendo parte en el carácter que invoco y con 

el domicilio constituido en los términos del art. 

139 CTP , considerase admitida la presente eje-

cución fiscal . Cíetese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de 10     días 

comparezca a estar a derecho , bajo apercibi-

miento. Asimismo, cítesela de  en esta misma 

diligencia para qué en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial Nº 9024, bajo apercibimiento. No-

tifícase con copia de la demanda y documental, 

con indicación del nº de expediente judicial. Fdo. 

Dra Maria de los Angeles Gomez Procurado-

ra Fiscal DGR de la Pcia de Cordoba , en los 

autos caratulados “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SALBA-

CHIAN MARTIN    EJECUTIVO FISCAL EXP 

12201335 - IDENTIFICACION INMUEBLES 

230201030906/230206230130.Fdo Dra Maria 

de los Angeles Gomez 

 1 día - Nº 538008 - $ 2446,50 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009582 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MATTALIA LIRIA 

TERESA - EJECUTIVO FISCAL - DGR. VILLA 

MARIA, 28/06/2024. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de MATTALIA, LIRIA TERESA, d.n.i n°: 

2.247.358, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y/o real que surgen de autos. Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnal-

do Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2024.06.28. FINO Mario Andres. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.06.28

5 días - Nº 538080 - $ 13509 - 15/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009583 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CIRCOLANI HEC-

TOR SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 28/06/2024. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de CIRCOLANI, HECTOR SANTIAGO, d.n.i n°: 

6.590.687, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y/o real que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.06.28. FINO Mario Andres. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.06.28

5 días - Nº 538088 - $ 13601 - 15/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ANDRA-

DA, PEDRO DANIEL - PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL” - Expte: 6959140. CITA Y EMPLA-

ZA a la parte demandada ANDRADA, PEDRO 

DANIEL, DNI: 12.482.183 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 
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modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16. A continuación se ha 

dictado la siguiente resolución: “ALTA GRACIA, 

20/09/2021. Proveyendo al despacho electrónico 

que antecede: Agréguese liquidación de deuda 

actualizada digitalizada. Téngase presente el 

pago parcial informado. Por rectificado el mon-

to de la demanda la que prosigue por la suma 

de pesos un mil seiscientos ochenta c/ 38 ctvos. 

($1.680,38). Notifíquese con copia.” FDO SORIA 

Florencia. PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 538120 - $ 11347 - 12/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GODOY, JESUS 

ATILIO S/ Presentación Múltiple Fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 6876733)” CITA 

y EMPLAZA a la GODOY, JESUS ATILIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 538146 - $ 7149,50 - 12/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVI-

SA DE GONZALEZ JOSE FRUCTUOSO – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10069671 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a los Sucesores del deman-

dado, Sras.: CEJAS, AMELIA CRISTINA DNI 

12.876.092 y GONZALEZ STEFANI MARYSEL 

DNI 34.601.560, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538236 - $ 10822 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVI-

SA DE PALMERO ALBERTO CONSTANCIO Y 

OTROS – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10604330 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada, 

DNI.: 6.481.955, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538242 - $ 9856 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2074051 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

TERZO, ALEJANDRA MABEL - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO RIO CUARTO, 24/06/2024... notifíque-

se el proveído que antecede en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. Texto Firmado di-

gitalmente por: JUY Luciana Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO Río Cuarto, 

21/5/2024... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modificada 

por ley 9118. Texto Firmado digitalmente por: 

BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

 1 día - Nº 538244 - $ 1958,90 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVI-

SA DE PALMERO ALBERTO CONSTANCIO Y 

OTROS – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10604330 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024, se cita y emplaza a los Sucesores 

del demandado, Sres.: LEONARDO DOMINGO 

PALMERO DNI 18.403.237, DANTE ALFREDO 

PALMERO DNI 22.371.175 y de VALENTINO 

DANIEL PALMERO BERENT DNI 48.069.914, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538245 - $ 11676 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2135313 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARCE DOMINGO A 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 7A 

NOM - RIO CUARTO Río Cuarto, 13/06/2024... 

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad del ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intereses 

y costas.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Texto Firmado digital-

mente por: MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538246 - $ 1494,30 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10823115 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ACOS-

TA, ESMABEL - EJECUTIVO FISCAL - EE OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

4A NOM - RIO CUARTO Río Cuarto, 31/05/24...

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad del ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-  Texto Firmado digi-

talmente por: ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538250 - $ 1471,30 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10725348 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE FERREYRA TRANSITO BERNABE - 

EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO Río Cuarto, 18 de junio de 2024... 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de TRANSITO BERNABE 

FERREYRA en los términos del art. 2 de la ley 
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9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538253 - $ 1689,80 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11208820 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, D AL-

BERTO SERGIO RENE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 4A NOM - RIO CUARTO Río Cuarto, 28 

de junio de 2024...  cítese y emplácese a CLAU-

DIA MOLL y BRUNO SEBASTIÁN D ALBERTO  

(herederos del demandado en autos) para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538255 - $ 1795,60 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11341239 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

ESTRADA DANIEL ENRIQUE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO CUARTO Río 

Cuarto, 7/11/23... Téngase presente lo manifes-

tado en relación al domicilio de la heredera Sofía 

Valentina Estrada. En consecuencia, y atento lo 

peticionado, cítese y emplácese a la misma para 

que en el plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Lau-

ra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538257 - $ 1956,60 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11501000 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ESSER, LILIANA EDITH - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO 

CUARTO Río Cuarto, 2 de febrero de 2024... De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído con-

juntamente con el escrito aclaratorio en los tér-

minos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Texto 

Firmado digitalmente por: MANSILLA Paola Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538260 - $ 1236,70 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11933442 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, BA-

RRIONUEVO JOSE ROQUE - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO Rio 

Cuarto, 25 de junio de 2024... Cítese y empláce-

se a Stella Maris Gutiérrez y Mercedes Ramona 

Gutiérrez -en su carácter de herederas de la he-

redera fallecida de la sucesión demandada- en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan en tal 

carácter a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguien-

tes a los del plazo de comparendo, opongan 

excepciones legítimas si las tuvieren, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538264 - $ 1892,20 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12119911 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, MAR-

CIAL ALEJANDRO DOVILIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO CUARTO Río 

Cuarto, 04 de junio de 2024...Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

Al embargo peticionado, previamente acredite el 

número de CUIT asignado a la sucesión indivisa 

demandada y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. Texto Firmado digitalmente por: 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538265 - $ 1889,90 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12478259 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

VIJANDE ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 6A NOM - RIO CUARTO RIO CUARTO, 

04/06/2024... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modifica-

da por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Texto 

Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538268 - $ 1471,30 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12561838 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BEN-

SO, ROMULO MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO CUARTO RIO CUARTO, 

20/05/2024... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 
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fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Texto Firmado digital-

mente por: JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538272 - $ 1505,80 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12573764 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CALOSSO, RAMON HECTOR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO 

Rio Cuarto, 21 de mayo de 2024... cítese y em-

plácese al coheredero demandado en autos Sr. 

Calosso Héctor José, para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19) Texto Firmado digitalmente por: 

BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

 1 día - Nº 538274 - $ 1756,50 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12566720 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, NU-

ÑEZ HUMBERTO ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO Río 

Cuarto, 06 de mayo de 2024... cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 538275 - $ 1873,80 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12561865 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ BELLINGERI, JUAN JOSE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO 

CUARTO RIO CUARTO, 29/05/2024. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: J U Y 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO 

 1 día - Nº 538283 - $ 1107,90 - 10/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009620 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CAULA DE 

MANRIQUE MARGARITA IRMA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR. VILLA MARIA, 28/06/2024. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tri-

butario Provincial,  a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de CAULA DE MANRI-

QUE MARGARITA IRMA, DNI Nº7.141.687 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fi-

nes de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y/o real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.06.28. FINO Mario An-

dres. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.06.28.

5 días - Nº 538324 - $ 14072,50 - 15/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009622 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GIUSTI ANSIME-

NIO VALENTIN - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 28/06/2024. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de GIUSTI, ANSIMENIO VALENTIN, DNI 

6.582.205 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y/o real del demandado 

que surgen de autos. Texto Firmado digitalmen-

te por: VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.06.28. FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2024.06.28.

5 días - Nº 538329 - $ 13900 - 15/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009624 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SASTRE JOSE 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. Villa 

María, 28 de junio de 2024.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer , el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de José Antonio Sastre, D.N.I. Nº 6.575.063, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelan-

te la ejecución. NOTIFIQUESE .- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y/o real que surgen 

de  autos.- Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 
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INSTANCIA. Fecha: 2024.06.28.   F I N O 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2024.06.28.

5 días - Nº 538332 - $ 13842,50 - 15/7/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 13009626 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MORALES 

ERNESTO PANTALEON - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR. Villa María, 28 de junio de 2024.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tri-

butario Provincial,  a los fines de garantizar el 

derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer , el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respec-

to de los mismo lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de Ernesto Pantaleón 

Morales, D.N.I. Nº 6.565.731, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y/o real que surgen de  autos.- Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Álvaro 

Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.06.28. FINO Mario Andres. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.06.28.

5 días - Nº 538337 - $ 13934,50 - 15/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUERRA OSCAR ADALBERTO– 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13002770 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE GUERRA OSCAR ADALBERTO, DNI  

4633478    de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

28/06/2024. Téngase por cumplimentado el pro-

veído que antecede. En consecuencia, téngase 

por presentado por parte y con el domicilio cons-

tituido. Por interpuesta demanda de ejecución 

fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 9024. 

Procédase de conformidad a lo dispuesto en los 

arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 

170 de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. 

dec 550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la 

parte demandada de una sucesión indivisa sin 

declaratoria de herederos informada, cumpli-

mente la citación de comparendo y de remate 

al domicilio real del causante, y asimismo por 

edictos a publicarse en el B.O., debiendo consig-

narse datos identificatorios (nombre y Dni) a los 

fines de su correcta individualización amplián-

dose el término de comparendo, el que será de 

veinte (20) días. Fdo: Baro Anabel (Pro secreta-

rio)  Liquidación Nº: 501164792024. Procuradora 

Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538371 - $ 3681,60 - 10/7/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B SECRETARÍA: ÚNICA 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE MARTI 

SENDRA ZULEMA NELIDA DOMICILIO: AV VE-

LEZ SARSFIELD 690 - SALDAN - CORDOBA 

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTI SENDRA ZULEMA NELIDA - PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.10042199)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de  tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento” 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger

3 días - Nº 538422 - $ 5221,20 - 12/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERNANDEZ MARIO ALBERTO Y OTROS 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11413550 que se tra-

mitan en la Sec de Gestión Común en Ejec Fis-

cales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, 

se cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

17.003.872, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538458 - $ 9828 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERNANDEZ MARIO ALBERTO Y OTROS 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11413550 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a los Sucesores del 

demandado, Sres.: TORANZO CLAUDIA ELIZA-

BETH DNI 17.626.328 y de HERNANDEZ MAR-

TIN NICOLAS DNI 35.964.824, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538469 - $ 11018 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ALVAREZ HECTOR AGUSTIN Y OTROS 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11708283 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada, 

DNI.: 6.212.447, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538537 - $ 9800 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

ALVAREZ HECTOR AGUSTIN Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11708283 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a los Sucesores del demandado, Sres.: 

SUCESION INDIVISA DE SCHWEIGHOFER 

GERTRUDIS MAGARITA DNI 3.554.933, ALVA-

REZ HECTOR OMAR DNI 13.961.996 y  ALVA-
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REZ BRUNILDA EMA DNI 14.969.690, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538539 - $ 11788 - 10/7/2024 - BOE

Se notifica a TRAICO, ROCIO ESMERALDA, 

DNI: 39.622.590 que en autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ TRAICO, ROCIO ESMERALDA 

– Ejecutivo Fiscal – EE” EXPTE: 6200426, que 

tramitan por ante la Secretaria de Gestión Co-

mún de Ejecución Fiscal N°3 de la Ciudad de 

Córdoba, Sec. Única, con domicilio en Arturo 

M. Bas N° 244, PB, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 22/04/2022. Téngase 

presente el nuevo domicilio procesal constituido 

de la parte actora, con noticia. Incorpórese la pu-

blicación de edictos acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

22/04/2022. -” Fdo digitalmente por: FUNES Ma-

ria Elena. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538553 - $ 1864,60 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUELDO, MOISES 

ALBERTO Y OTRO – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

10409130 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada, DNI.: 12.631.546, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538554 - $ 9506 - 11/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CUE-

LLO, SOLEDAD ANDREA – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - Expte: 8615537. CITA Y 

EMPLAZA a la parte demandada CUELLO, SO-

LEDAD ANDREA, DNI: 27.645.297 para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. (Conforme a lo dispuesto por la ley 

9024, y sus modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila 

María -Procuradora Fiscal  D 712/16. A continua-

ción se ha dictado la siguiente resolución: “ALTA 

GRACIA, 16/06/2022. Avócase la suscripta, Dra. 

Lorena Calderón de Stipisich al conocimiento de 

la presente causa, la que proseguirá según su 

estado. Notifíquese.” Fdo digitalmente: CALDE-

RON Lorena Beatriz. JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. BOLZETTA María Margarita. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 538558 - $ 2071,60 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OLIVERA, 

ROSA ELENA – PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL - Expte: 8354202. CITA Y EMPLAZA 

a la parte demandada OLIVERA, ROSA ELE-

NA, DNI: 5.392.831 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16. A continuación se ha 

dictado la siguiente resolución: “ALTA GRACIA, 

16/06/2022. Avócase la suscripta, Dra. Lorena 

Calderón de Stipisich al conocimiento de la pre-

sente causa, la que proseguirá según su esta-

do. Notifíquese.” Fdo digitalmente: CALDERON 

Lorena Beatriz. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

BOLZETTA María Margarita. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 538562 - $ 2055,50 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ORELLA-

NO, PABLO DIEGO – PRESENTACION MULTI-

PLE FISCAL - Expte: 8714478. CITA Y EMPLA-

ZA a la parte demandada ORELLANO, PABLO 

DIEGO, DNI: 27.296.066 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16. A continuación se ha 

dictado la siguiente resolución: “ALTA GRACIA, 

16/06/2022. Avócase la suscripta, Dra. Lorena 

Calderón de Stipisich al conocimiento de la pre-

sente causa, la que proseguirá según su esta-

do. Notifíquese.” Fdo digitalmente: CALDERON 

Lorena Beatriz. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

BOLZETTA María Margarita. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 538565 - $ 2067 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NEUMANN LEZCANO 

INOCENCIO GODO – EJECUTIVO FISCAL 

– EE - Expte: 8932045. CITA Y EMPLAZA a la 

parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

NEUMANN LEZCANO INOCENCIO GODO, 

CUIT: 20-02247725-1, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 538568 - $ 1411,50 - 10/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 1A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRUNA JUAN RAMON 

– EJECUTIVO FISCAL – EE - Expte: 8871002. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE BRUNA JUAN RAMON, 

CUIT: 23-07807771-9, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-
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do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 538570 - $ 1347,10 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUELDO, MOISES 

ALBERTO Y OTRO – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

10409130 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza al Sucesor 

del demandado, Sr.: SUELDO NORBERTO AN-

TONIO DNI 14.626.161, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538573 - $ 9940 - 11/7/2024 - BOE

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL – 

JUZG 2A -, de la Ciudad de Alta Gracia, Sec. 

Única, Domicilio del Tribunal: Av. Sarmiento esq. 

Franchini, en autos: DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DI SANTO LUCIA ROSA  

– EJECUTIVO FISCAL – EE - Expte: 8867515. 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE DI SANTO LUCIA ROSA, 

CUIT: 27-02704697-0, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

(Conforme a lo dispuesto por la ley 9024, y sus 

modificatorias). Fdo: UBIOS, Lucila María -Pro-

curadora Fiscal  D 712/16

1 día - Nº 538575 - $ 1363,20 - 10/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ M GUREVICH E HIJOS SO-

CIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL 

E INMOBILIARIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

– Expte 11635706, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  M GU-

REVICH E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA CO-

MERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 538604 - s/c - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ MALLAVIABARRE-

NA ALDO OSCAR- EJECUTIVO FISCAL-EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 9023537, 

Liquidación 8500000011396261, ha ordenado 

notificar a MALLAVIABARRENA ALDO OSCAR, 

DNI 32.579.406, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: BARO Anabel Violeta-Prosecretario/a Letra-

do. RIO TERCERO, 26/03/2024.

1 día - Nº 538613 - $ 1386,20 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado  1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ DANIEL ISABEL 

EUGENIA  EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 8688779, Liquidación 

500825872019, ha ordenado notificar a SUCE-

SION INDIVISA DE DANIEL ISABEL EUGENIA, 

DNI 23-01644771-4, para que, dentro del término 

de veinte días a contar desde el día de la publi-

cación, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 02/05/2024.

1 día - Nº 538641 - $ 1423 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOTELLI HECTOR OSMAR– 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13005474 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION IN-

DIVISA DE GOTELLI HECTOR OSMAR, DNI  

5233161   de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

28/06/2024. Téngase por cumplimentado el pro-

veído que antecede. En consecuencia, téngase 

por presentado por parte y con el domicilio cons-

tituido. Por interpuesta demanda de ejecución 

fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 9024. 

Procédase de conformidad a lo dispuesto en los 

arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 

170 de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. 

dec 550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la 

parte demandada de una sucesión indivisa sin 

declaratoria de herederos informada, cumpli-

mente la citación de comparendo y de remate 

al domicilio real del causante, y asimismo por 

edictos a publicarse en el B.O., debiendo consig-

narse datos identificatorios (nombre y Dni) a los 

fines de su correcta individualización amplián-

dose el término de comparendo, el que será de 

veinte (20) días.   Fdo: Baro Anabel (Pro secreta-

rio)  Liquidación Nº: 501101552024. Procuradora 

Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538650 - $ 3667,80 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BOERO MARIO JOSE– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 13005489 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE BOERO 

MARIO JOSE, DNI 15284811 de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se” RIO TERCERO, 28/06/2024. Téngase por 

cumplimentado el proveído que antecede. En 
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consecuencia, téngase por presentado por par-

te y con el domicilio constituido. Por interpuesta 

demanda de ejecución fiscal, en los términos del 

art. 5 de la ley 9024. Procédase de conformidad 

a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 

y modificatorias, y 169, 170 de Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 B.O.C. 

31/05/2023). Tratándose la parte demandada de 

una sucesión indivisa sin declaratoria de here-

deros informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días.   

Fdo: Baro Anabel (Pro secretario) Liquidación 

Nº: 501139442024 Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538651 - $ 3637,90 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ECHENIQUE MANUEL ANGEL– 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13005491 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE ECHENIQUE MANUEL ANGEL, DNI 

10056294 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

28/06/2024. Téngase por cumplimentado el pro-

veído que antecede. En consecuencia, téngase 

por presentado por parte y con el domicilio cons-

tituido. Por interpuesta demanda de ejecución 

fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 9024. 

Procédase de conformidad a lo dispuesto en los 

arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 

170 de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. 

dec 550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la 

parte demandada de una sucesión indivisa sin 

declaratoria de herederos informada, cumpli-

mente la citación de comparendo y de remate 

al domicilio real del causante, y asimismo por 

edictos a publicarse en el B.O., debiendo consig-

narse datos identificatorios (nombre y Dni) a los 

fines de su correcta individualización amplián-

dose el término de comparendo, el que será de 

veinte (20) días.   Fdo: Baro Anabel (Pro secreta-

rio)  Liquidación Nº: 501143732024 Procuradora 

Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538656 - $ 3665,50 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Terce-

ro (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SPINA SILVIO RAMON– PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL EXTE 13005492 : 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de SUCESION INDIVISA DE 

SPINA SILVIO RAMON, DNI 6609165 de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 28/06/2024. 

Téngase por cumplimentado el proveído que 

antecede. En consecuencia, téngase por pre-

sentado por parte y con el domicilio constituido. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-

claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días.   Fdo: Baro Anabel (Pro secretario)  Li-

quidación Nº: 501144082024 Procuradora Fiscal 

Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538657 - $ 3644,80 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FORNARO DINO VICTOR– 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13005503: cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de SUCESION 

INDIVISA DE FORNARO DINO VICTOR, DNI 

6.604.404 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. RIO TERCERO, 

02/07/2024. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Por interpuesta deman-

da de ejecución fiscal, en los términos del art. 

5 de la ley 9024. Procédase de conformidad a 

lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y 

modificatorias, y 169, 170 de Código Tributario 

Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 B.O.C. 

31/05/2023). Tratándose la parte demandada 

de una sucesión indivisa sin declaratoria de he-

rederos informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días.  

Fdo: Olivieri  Alejandro (Pro secretario)  Liquida-

ción Nº: 501147182024 Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538662 - $ 3495,30 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LORENTE BERNARDO– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 13005511: cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE LORENTE 

BERNARDO, DNI 1668321 de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fiquese”. RIO TERCERO, 02/07/2024. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-
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claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días.  Fdo: Olivieri  Alejandro (Pro secreta-

rio) Liquidación Nº: 501151102024 Procuradora 

Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538665 - $ 3476,90 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MALDONADO RAMON WIL-

FREDO– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

EXTE 13005513: cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de SUCE-

SION INDIVISA DE MALÑDONADO RAMON 

WILFREDO, DNI 6582224 de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fiquese”. RIO TERCERO, 02/07/2024. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-

claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días.  Fdo: Olivieri  Alejandro (Pro secreta-

rio) Liquidación Nº: 501151882024 Procuradora 

Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538666 - $ 3527,50 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE  ABECASIS ESTHER– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 13005515 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE ABECASIS 

ESTHER, DNI   5548821   de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fiquese” RIO TERCERO, 02/07/2024. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Por interpuesta demanda de ejecución fiscal, en 

los términos del art. 5 de la ley 9024. Procéda-

se de conformidad a lo dispuesto en los arts. 2 

y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 170 

de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. dec 

550/2023 B.O.C. 31/05/2023). Tratándose la par-

te demandada de una sucesión indivisa sin de-

claratoria de herederos informada, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domi-

cilio real del causante, y asimismo por edictos 

a publicarse en el B.O., debiendo consignarse 

datos identificatorios (nombre y Dni) a los fines 

de su correcta individualización ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 

(20) días. Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario) 

Liquidación Nº: 501152102024 Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538674 - $ 3483,80 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  TABORDA JOSE FRANCISCO 

– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13005517 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE TABORDA JOSE FRANCISCO, DNI   

2610716 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

02/07/2024. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Por interpuesta deman-

da de ejecución fiscal, en los términos del art. 

5 de la ley 9024. Procédase de conformidad a 

lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y 

modificatorias, y 169, 170 de Código Tributario 

Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 B.O.C. 

31/05/2023). Tratándose la parte demandada 

de una sucesión indivisa sin declaratoria de he-

rederos informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario) Liquida-

ción Nº: 501153252024 Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538675 - $ 3548,20 - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Ter-

cero (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los au-

tos:  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  TAMAGNONE CLEMENTE – 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

130055120 : cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de SUCESION 

INDIVISA DE TAMAGNONE CLEMENTE, DNI   

6565817 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

02/07/2024. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Por interpuesta deman-

da de ejecución fiscal, en los términos del art. 

5 de la ley 9024. Procédase de conformidad a 

lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y 

modificatorias, y 169, 170 de Código Tributario 

Provincial (ley 6006 t.o. dec 550/2023 B.O.C. 

31/05/2023). Tratándose la parte demandada 

de una sucesión indivisa sin declaratoria de he-

rederos informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Olivieri Alejandro (Pro secretario)  Liquida-

ción Nº: 501153892024 Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538676 - $ 3504,50 - 10/7/2024 - BOE
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RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Terce-

ro (domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE  BRACAMONTE RAMON NEREO 

– PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

13002751 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE BRACAMONTE RAMON NEREO, DNI 

2072965 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”   RIO TERCERO, 

25/06/2024. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Por interpuesta demanda 

de ejecución fiscal, en los términos del art. 5 

de la ley 9024. Procédase de conformidad a lo 

dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y mo-

dificatorias, y 169, 170 de Código Tributario Pro-

vincial. Tratándose la parte demandada de una 

sucesión indivisa sin declaratoria de herederos 

informada, cumplimente la citación de com-

parendo y de remate al domicilio tributario del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Fdo: Baro Anabel  (Pro secretario)  Liquidación 

Nº: 501158392024 Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538678 - $ 3401 - 10/7/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FILIPPIDIS, HECTOR MANUEL - 

EJECUTIVO FISCAL – DGR – Expte 10474128, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a  FILIPPIDIS HECTOR 

MANUEL, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 538689 - $ 1213,70 - 10/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VERDINI ROBERTO JOSE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12550058)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE VERDINI ROBERTO JOSE , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 538698 - $ 7632,50 - 16/7/2024 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12497288 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVI-

SA DE ATALA, ALBERTO EDUARDO – EJE-

CUTIVO FISCAL, se cita a los sucesores de 

Atala, Alberto Eduardo “CURA BROCHERO, 

04/03/2024.-Agreguese el informe del  oficio  diri-

gido al  juzgado electoral nacional, que se adjun-

ta. Proveyendo a la petición inicial: Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado, y con el 

domicilio constituido. Por iniciada demanda eje-

cutiva fiscal. Cítese y emplácese a los sucesores 

de Atala, Alberto Eduardo al domicilios referido  

precedentemente, sin perjuicio de la publicación 

por edictos en el Boletín Oficial, para que dentro 

del plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución y 

embargo por la cantidad reclamada con más el 

30%, en que se estiman provisoriamente, intere-

ses y costas. Cítese de remate a los demanda-

dos con las prevenciones de ley para que dentro 

del plazo de tres días posteriores al vencimiento 

de aquél comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese.- Fdo. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes, SECRETARIO/A.” 

1 día - Nº 538714 - $ 2414,30 - 10/7/2024 - BOE

EL JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12497281 

- Dir. Gral. De Rentas C/SUCESION INDIVISA 

DE MORELL, RICARDO JUAN – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de Morell, Ricar-

do Juan” Villa Cura Brochero, 27/11/2023. Prove-

yendo a la demanda inicial,  téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Agréguese la documentación que se adjunta. 

Téngase presente lo manifestado. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente 

JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más la equivalente al 

treinta por ciento (30%), en que se estiman pro-

visoriamente intereses y costas. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el plazo 

de veinte días comparezcan  a estar a derecho 

y en el mismo acto cíteselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel termino,  a cuyo fin publíquense edictos 

en el diario Boletín Oficial por el plazo legal, todo 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo notifíquese 

en el domicilio denunciado en autos.- Fdo. ESTI-

GARRIBIA José María, JUEZ/A; FERNANDEZ 

NARVAJA María, PROSECRETARIO/A.” 

1 día - Nº 538719 - $ 2522,40 - 10/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA JORGE ABDON S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12550246)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA JORGE ABDON , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 538729 - s/c - 16/7/2024 - BOE

Se hace saber a SAN MIGUEL SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES  que en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SAN MIGUEL 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

- EJECUTIVO FISCAL - EE Expte. N° 9150252”, 

que se tramitan por ante la Secretaría de Ges-

tión Común de Ejecución Fiscal Nº 2, de la ciu-

dad de Córdoba, a cargo de la Dra. Verónica 

Pérez, domicilio Tribunal Arturo M. Bas Nº 244, 
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P.B., Cba., se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 22/09/2020.    Por adjunta cédula. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la eje-

cutante y exigida por la ley, DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 

9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Ténga-

se presente la condición tributaria manifestada. 

A lo demás y en relación a la presentación de 

fecha 12/08/20 a que se hace referencia, la cual 

no surge de los registros del S.A.C. Multifuero, 

aclare y se proveerá.- Firmado digitalmente por: 

Dra. Granade María Enriqueta – Prosecretaria 

letrada”.

1 día - Nº 538730 - s/c - 10/7/2024 - BOE

RIO TERCERO. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom 

Civ y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE  DE MIGUEL JUANA– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 12133514 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE DE MI-

GUEL JUANA, DNI  2842935 de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se” RIO TERCERO, 27/07/2023. Por interpuesta 

demanda de ejecución fiscal, en los términos del 

art. 5 de la ley 9024. Procédase de conformidad 

a lo dispuesto en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 

y modificatorias, y 167, 168 de Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 t.o. dec 290/2021 B.O.C. 

29/04/2021). Tratándose la parte demandada de 

una sucesión indivisa sin declaratoria de here-

deros informada, cumplimente la citación de 

comparendo y de remate al domicilio real del 

causante, y asimismo por edictos a publicarse 

en el B.O., debiendo consignarse datos identi-

ficatorios (nombre y Dni) a los fines de su co-

rrecta individualización ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

. Fdo: Olivieri  Alejandro (Pro secretario) Liquida-

ción Nº: 504100522023 Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126 

 1 día - Nº 538731 - $ 3357,30 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ALTAMIRANDA INES SUSANA  

que en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ALTAMIRANDA, INES SUSANA EJECUTIVO 

FISCAL - EE Expte. N° 9567423”, que se trami-

tan por ante la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal Nº 3, de la ciudad de Córdoba, 

a cargo de la Dra. Verónica Pérez, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas Nº 244, P.B., Cba., se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

01/11/2021. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado digital-

mente por: Dra. Roteda Lorena – Prosecretaria 

letrada”.

1 día - Nº 538734 - $ 1282,70 - 10/7/2024 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. 

en los autos “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ DOMINGUEZ, MARCELO MELITON” - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 12240523,, 

cita y emplaza al demandado  DOMINGUEZ, 

MARCELO MELITON para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y de remate, con 

las prevenciones de ley, para que dentro del pla-

zo de tres días posteriores al del comparendo 

oponga legítimas excepciones, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución. Oficina: 

18/12/2023.- FDO. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 538737 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. en 

los autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ OLIVA, GUILLERMO ADRIAN   -EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N° 12492812, cita y emplaza 

al demandado OLIVA, GUILLERMO ADRIAN  

para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate, con las prevenciones 

de ley, para que dentro del plazo de tres días 

posteriores al del comparendo oponga legíti-

mas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Oficina: 10/05/2024- FDO. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 538743 - $ 969,90 - 10/7/2024 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba. en 

los autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ FAORO, NARCISO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N° 12586515 , cita y emplaza al deman-

dado FAORO, NARCISO para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y de remate, con 

las prevenciones de ley, para que dentro del pla-

zo de tres días posteriores al del comparendo 

oponga legítimas excepciones, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución. Oficina: 

15/05/2023.- FDO. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 538755 - $ 928,50 - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/   

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ ERNES-

TO SAMUEL - Ejecutivo Fiscal- EE” (Expte. 

10706080),, ha dictado la sig. resoluc.: “BELL 

VILLE, 10/06/2024. Agréguese. Atento las cons-

tancias de autos, se adjunta una reliquidación 

judicial conjuntamente con el título ejecutivo 

adjuntado con fecha 02/03/2022, de donde se 

advierte que aquella le resta exigibilidad a este 

último, es que por aplicación del principio de 

saneamiento o expurgación, tendiente a mante-

ner vivo el proceso antes que a pronunciar su 

invalidez o ineficacia evitando así el dispendio 

jurisdiccional que significaría la iniciación de 

un nuevo proceso: deberá tenerse por iniciada 

la presente acción conforme lo dispuesto por la  

Ley N° 9201, sobre la base de la reliquidación de 

deuda acompañada, limitándose la ejecución a 

lo reclamado en concepto de tributos  … Cítese 

y emplácese a los herederos y/o sucesores de 

ERNESTO SAMUEL VAZQUEZ  para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

....-” FDO: SANCHEZ Sergio Enrique- JUEZ- 

ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro secretaria-

 1 día - Nº 538761 - $ 2644,30 - 10/7/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE D’AMARIO CARMEN JOSE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12555560)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE D’AMARIO CARMEN JOSE , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 538801 - s/c - 16/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE NORIEGA ERNESTO JOSE – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10563039 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 2.702.994, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538803 - $ 9660 - 11/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE IBARRA JUAN CARLOS – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11304445 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 12.560.901, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538805 - s/c - 11/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE LUCERO GUILLERMO EUSTAQUIO – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11221010 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

3.080.931, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 538812 - $ 9744 - 11/7/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ LUCIA NICOLAZA que, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ LUCIA NICOLA-

ZA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 12388079”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1 de la ciu-

dad de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 

244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente 

resolución: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 538813 - $ 1632,30 - 10/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

MACHADO RUBEN ALBERTO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11221035 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.499.225, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538817 - $ 9674 - 11/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ALMADA DOROTEO DELIO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11221019 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.360.010, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538819 - s/c - 11/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PAJON GREGORIO REGINO – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 11519355 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.674.427, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538821 - $ 9674 - 11/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE VIVES NESTOR EFREN – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11662142 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.513.696, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 538834 - $ 9632 - 12/7/2024 - BOE

La oficina única de ejecución fiscal de Villa María 

(Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 13005556 - 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRAL CARLOS INDAURO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR, ha dictado la siguiente resolu-

ción: VILLA MARIA, 26/06/2024. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado  y con el 

domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 
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mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de CABRAL, CARLOS INDAURO, 

DNI Nº11.716.285 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real del 

demandado que surgen de autos. Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Álvaro Benjamín 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.26 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.06.26

 5 días - Nº 538958 - $ 26740 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRRE FELIPE RITO-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10591311”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

 5 días - Nº 539031 - $ 24552,50 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PALLIOTTO CAMILO-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10591312”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.-Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

 5 días - Nº 539033 - s/c - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VOTTERO OLGA MAR-

GARITA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591314”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539040 - $ 24605 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE STECCO MARIA MAR-

GARITA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591317”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539042 - $ 24605 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCHA BUENAVENTURA-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10591318”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021.Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539046 - $ 24535 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA FERREYRA SINIVALDO AN-

TONIO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591321”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

5 días - Nº 539048 - $ 24675 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE TREJO MARCOS OS-

VALDO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591322”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539076 - $ 24622,50 - 15/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DEALBERA RICARDO AL-

FREDO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591329”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539080 - $ 24640 - 15/7/2024 - BOE

El Juz. de 1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y 

FLIA  de la ciudad de CURA BROCHERO, Cba, 

en los autos caratulados EXPTE: 12838359 - 

Dir. Gral. De Rentas C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARTIN DAVID ELADIO – EJECUTIVO 

FISCAL, se cita a los sucesores de MARTIN DA-

VID ELADIO “Villa Cura Brochero, 09/04/2024. 

Proveyendo a la demanda inicial,  téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Agréguese la documentación que 

se adjunta. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda el 

presente JUICIO EJECUTIVO FISCAL.-  Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más la 

equivalente al treinta por ciento (30%), en que 

se estiman provisoriamente intereses y costas. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de veinte días comparezcan  a 

estar a derecho y en el mismo acto cíteselos 

de remate para que opongan excepciones le-

gítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento de aquel termino,  a 

cuyo fin publíquense edictos en el diario Boletín 

Oficial por el plazo legal, todo bajo apercibimien-

to de ley. Asimismo notifíquese en el domicilio 

denunciado en autos.-” Fdo. AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes; Secretario/a.

 1 día - Nº 539082 - $ 3825 - 10/7/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CANOVA RICARDO CAR-

LOS-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10591335”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-
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bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. – RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

 5 días - Nº 539084 - $ 24587,50 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO ROLANDO MANUEL Y OTRO – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11726430 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a la parte demandada, DNI.: 

17.532.857, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539104 - $ 9800 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO ROLANDO MANUEL Y OTRO – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 11726430 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a los Sucesores del demanda-

do, Sr.: CARRIZO EMMANUEL ROLANDO DNI: 

38.333.189, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539107 - $ 10332 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVI-

SA DE GUDIÑO CARLOS ENRIQUE Y OTROS 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10468856 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada, 

DNI.: 7.988.174, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539145 - $ 9786 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GUDIÑO CARLOS ENRIQUE Y OTROS – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10468856 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se 

cita y emplaza a los Sucesores del demandado, 

Sres.: SUCESION INDIVISA DE AVILA NIRIA 

DEL VALLE DNI: 5.265.415 y  GUDIÑO ALE-

JANDRA  NIRIA DNI: 28.849.456, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 539146 - $ 11200 - 15/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IDONNE JUAN RA-

MÓN -EJ. FISCAL” – EXPTE. 8480954 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

14/06/2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 14/06/2024.-” 

Fdo.: VIGLIANCO Veronica Andrea- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 539209 - $ 10682 - 15/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CHARIF ABRAHAM 

-EJ. FISCAL” – EXPTE. 10475184 que se trami-

tan en la Sec de Gestión Común en Ejec Fisca-

les N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 30/04/2024. 

Téngase presente lo manifestado. Atento cons-

tancias de autos:  Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

30/04/2024.-” Fdo.: TORTONE Evangelina Lore-

na -  PROSECRETARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 539220 - $ 10402 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE BRONZONE OVIDIO JOSE – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11413559 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.408.386, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 539258 - $ 9660 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE BRONZONE OVIDIO JOSE  – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 11413559 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

los Sucesores del demandado, Sres.: ALESSO 

OLGA TERESA DNI 3.723.436, BRONZONE 

FABIAN GABRIEL DNI 20.786.491, y BRONZO-

NE STELLA MARIS DNI 14.155.095, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 539260 - $ 11256 - 15/7/2024 - BOE
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Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ MORO EDUARDO 

ALBERTO EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10178899 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 2  (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de 

la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte de-

mandada  MORO EDUARDO ALBERTO DNI.:  

11973104, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca/n a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, y lo/s cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga/n 

excepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Corna-

glia Mariana, Procuradora Fiscal.

 4 días - Nº 539267 - $ 9674 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ OYOLA CRISTIAN 

FABIAN EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10178899 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 2  (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada  

OYOLA CRISTIAN FABIAN DNI.:   34456598, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539270 - $ 9688 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE ALONSO OLGA PRESENTACION  – EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 9192165 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a los Sucesores del demandado, Sres.: 

SANCHEZ DAMIAN DIEGO DNI 22.370.744, 

SANCHEZ LUCIANO DNI 23.105.462, SAN-

CHEZ ESTEBAN MATIAS DNI 27.543.103 y 

SANCHEZ MARIA EUGENIA DNI 29.202.375, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, y lo/s cita de remate para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo oponga/n ex-

cepciones y ofrezca/n las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia 

Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539291 - $ 11760 - 15/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FREYTAS MARIO 

-EJ. FISCAL” – EXPTE. 10581912 que se trami-

tan en la Sec de Gestión Común en Ejec Fisca-

les N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 16 de abril de 

2024. Téngase presente lo manifestado. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 16/04/24.-” Fdo.: FUNES 

Maria Elena -  PROSECRETARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 539294 - $ 11116 - 15/7/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratu-

lados “DGR PROV CBA c/ CASAS EDITH EJ. 

FISCAL” – EXPTE. N° 10185007 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

1 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y 

emplaza a la parte demandada  CASAS EDITH 

DNI.:  5698287, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 539296 - $ 9366 - 15/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA JORGE 

ARMANDO -EJ. FISCAL” – EXPTE. 8673104 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

25/04/2024.  Por adjuntada la cédula de notifica-

ción que acompaña. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Sin perjuicio de lo 

precedentemente decretado atento a las constan-

cias de autos denuncie en autos el domicilio al 

que se cursaran las notificaciones. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que se 

citó a la parte demandada sin que la misma haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 25/4/2024.-” Fdo.: GIL Gregorio 

Vicente-  PROSECRETARIO/A LETRADO.

4 días - Nº 539298 - $ 12768 - 15/7/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TORNQUIST ISIDRO 

ATILIO-EJ. FISCAL” – EXPTE. 10801904 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

25/04/2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 25/04/2024.-” 

Fdo.: PEREZ Veronica Zulma-  SECRETARIO/A 

LETRADO.

4 días - Nº 539306 - $ 10668 - 15/7/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

En autos caratulados “PORFIRI, AGUSTINA - 

SUPRESION APELLIDO PATERNO - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA” (Expte. 

Nº11732471), radicados en el Juzg.de 1º Inst. 

Civ., Com. y Flia. 2 Nom. de la ciudad de Mar-

cos Juárez, se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 16/05/2023. Al escrito de 

fecha 09/05/2023: Téngase presente lo mani-

festado. Al escrito inicial: Por iniciada la presen-

te demanda. Admítase. Dése trámite de juicio 

abreviado, conforme lo disponen los artículos 

418  del C.P.C.C, art, 69 y 70 del C.C.C. N. Cí-

tese y emplácese al demandado Jonatan Jesús 

Ustarez, para que en el término de quince (15) 

días comparezca, conteste la demanda, oponga 

excepciones y ofrezca prueba, bajo apercibi-

mientos de ley. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal, al Sr. Asesor Letrado de la Sede y 

al Director del Registro Civil y Capacidad de las 

Personas de la Pcia. de Córdoba. Publíquese la 

iniciación de la presente en diario oficial una vez 

por mes, en el lapso de dos meses, pudiendo 

formularse oposición dentro de los quince días 

hábiles contados desde la última publicación. 

Requiérase información sobre medidas precau-

torias existentes a nombre del interesado. Tén-

gase presente la prueba ofrecida. 

2 días - Nº 534849 - $ 4621,60 - 10/7/2024 - BOE

CANCELACIÓN DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que 

el contrato de incorporación al sistema de es-
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fuerzo individual y ayuda común Grupo PJ03 

Nº637 suscripto en fecha 27 de enero de 2017 

más la cesión de derechos de este mismo con-

trato entre PILAY SA PILARES SRL UT y el Sr.: 

Demaria, Pablo Nicolas DNI 31449029, han sido 

extraviados por el mismo

2 días - Nº 538061 - $ 960 - 11/7/2024 - BOE

REBELDIAS

JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM en au-

tos MORBIDONI, LIDIA ANUNCIADA C/ ARIZA, 

RAMON Y OTRO - EJECUCION HIPOTECARIA 

– EXP 4740839, cita y emplaza a los herederos 

de RAMON ARIZA, a fin que, en el término de 

veinte días a contar desde el último día de publi-

cación, comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. CORDOBA, 24/06/2020.- Fdo: 

AREVALO, Jorge Alfredo (JUEZ/A), Villaba Aqui-

les Julio (Secretario/a)

5 días - Nº 538668 - $ 2814 - 16/7/2024 - BOE

USUCAPIONES

La Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. Civ. y Com. de la 

ciudad de Córdoba, Dra. Laura Mariela González 

de Robledo, en autos “ROTONDI, ALEJANDRA 

VIVIANA – USUCAPIÓN” Expte. Nº 7652068, 

Cita y emplaza a aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble “UNA FRACCIÓN DE TERRENO, ubi-

cado en Bº Tejas del Sur, del Municipio de esta 

Ciudad, Departamento Capital, designado como 

LOTE 9 de la Manzana “CUARENTA Y DOS”, que 

se describe: Partiendo del esquinero NE, con 

ángulo de 90º00’ y rumbo 50, hasta el esquinero 

SE, mide nueve metros noventa centímetros, co-

lindando con Calle pública; desde el esquinero 

SE, con ángulo de 90º00’ , hasta el esquinero 

50, mide treinta y cinco centímetros, colindando 

con los lotes diez, once y doce del mismo pla-

no; desde el esquinero 50, con ángulo de 90º00’ 

hasta el esquinero NO, mide nueve metros no-

venta centímetros, colindando con parte de la 

parcela Sesenta y Siete de la Manzana Uno y 

cerrando la figura desde esquinero NO, con án-

gulo de 90º00’ hasta el esquinero NE, mide trein-

ta y cinco metros colindando con el lote ocho del 

mismo plano, encerrando una superficie total de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS 

Y CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS 

(346,50m2). inscripto en la Matrícula Nº 122.711, 

Depto. Capital (11), con fecha 15/09/2014 se ins-

cribe en la Matrícula Nº 1568779 al Protocolo de 

Planos Mensura Subdivisión según certificado 

28673/2014 labrada por la escribana Gisele del 

Carmen BOURDICHON, titular del registro 206 

de esta ciudad, la subdivisión, de donde surge 

la Matrícula Nº 1568841 Capital (11), objeto 

de usucapión, bajo la nomenclatura catastral 

1101013012042009000 y Nº 110141377400, en 

la Dirección General de Rentas, y especialmen-

te los eventuales herederos de los Sres. BIASI, 

Dante Santiago y TRAVADELO DE BIASI, Irma 

Esther.” Ref. Edicto Nº 446197 publicado el día 

20/04/2023 en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Fdo.: Dra. Laura Mariela González 

de Robledo (Juez) – Dra. Silvina Beatríz Saini de 

Beltrán (Secretaria). 

 10 días - Nº 527198 - s/c - 10/7/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Co-

mercial, de Conciliación, Familia, Control, Ni-

ñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Fa-

miliar y de Género y Faltas de la localidad de 

Villa Cura Brochero, Dr. José María Estigarribia, 

Secretaria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silva-

na De Las Mercedes, en los autos caratulados: 

“VALLEDOR, SANTIAGO – USUCAPION” Expte 

Nro.  11452773, se cita y emplaza a Pedro Her-

nández y Abelardo Recalde o sus sucesores y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble, objeto del presente juicio para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del 

Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, y a los colindantes: Mario Cesar 

Copello, Abelardo Recalde, Mateo Brito, Jorge 

Raúl Recalde, Liliana Isabel  Hernández, Luis 

Alberto Hernández, Mario Ceferino Hernández, 

María Beatriz Hernández, María Graciela Ma-

drid, Juana Elide Heredia y Citadini o sus suce-

sores, a los fines y bajo los apercibimientos del 

art. 784 del C.P.C.C.-Fdo Estigarribia Jose Maria 

( Juez de 1 ra Instancia) Aguirre Silvana de las 

Mercedes (Secretaria  Juzgado de 1 ra Instan-

cia) .-DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Según  

plano de mensura para posesión visado por  la  

Dirección  General  de  Catastro  de  la  Provin-

cia  en  Expte  Pcial  Nro.  0033-054569/2010 

, de fecha 25-11-2010 ,  y certificación de veri-

ficación del estado parcelario  de fecha 03-04-

2018 ,Resolución Normativa Catastral Nro. 9 de 

fecha 04-05-2018 , (art. 2 , inc. 9.2.2.)  ;18 , 19  

y 27 , art. 781C.P.C. , modificado por Ley Ca-

tastral Nro. 10.454  y 10455: “Tres Fracciones de 

campo con todo lo en ellas edificado , clavado , 

plantado y demás adherido al suelo  ubicadas 

en el Departamento San Alberto, Pedanía Pana-

holma, lugar:” El Faro”, designados como : PAR-

CELA2034- 4054, 2034-4260, y 2034- 3960 de 

la HOJA 2034 del Registro Gráfico Parcelario de 

la Dirección General de Catastro, con superficie 

de 78 ha. 2956.79 m2; 34ha. 6908.34 m2 y 67 

ha.2307.03 m2 respectivamente. MIDEN  Y LIN-

DAN: 1) Fracción al Oeste de la Ruta Provincial , 

PARCELA 2034-4054 :  mide 821.51 m. en direc-

ción Oeste. Este desde el vértice 1 al 2 lindando 

con camino público a Tasma, con un ángulo de 

89°54’58” mide 148,48m. desde el vértice 2 al 

3, con un ángulo de 269°52’42” mide 184,55m, 

desde el vértice 3 al 4, lindando con Mario Ce-

sar Copello (F°46404, A°1967), con un ángulo 

de 87°19’48”mide 597,75m, desde el vértice 4 

al 5,lindando con la Ruta Provincial N° 15, con 

un ángulo de 89°54’44” mide 203,24m, desde el 

vértice 5 al 6, con un ángulo de 94°23’56” mide 

20,48m, desde el vértice 6 al 7, con un ángulo 

de 265°43’14”mide 1018,74m, desde el vértice 7 

al 8, lindando con Abelardo Recalde (F°10070, 

A°1941), con un ángulo de 90°36’14”mide 

450,51m, desde el vértice 8 al 9, con un  ángulo  

de  87°50’02”mide  222,66m,  desde  el  vértice  

9  al  10,  con  un  ángulo  de 344°02’58”mide 

231,55m, desde el vértice 10 al 1, lindando con 

propietario desconocido, cerrando la figura con 

un ángulo de 92°17’14 ,  SUPERFICIE :   SE-

TENTA Y OCHO HECTAREAS DOS MIL NO-

VECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS , 

SETENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRA-

DOS : ( 78 ha. 2956,79m2).- 2)  PARCELA 2034-

4260 : Al Este de la Ruta Provincial; Fracción 

Norte mide 81,57m, en dirección Suroeste-No-

reste desde el vértice 11 al 12, con un ángulo 

de 165°50’01” mide 241,86m, desde el vértice 

12 al 13, con un ángulo de 171°41’45”mide 

725,87m, desde el vértice 13 al 14, lindando con 

camino público al Panaholma, con un ángulo de 

179°38’12” mide 797,67m, desde el vértice 14 al 

15, lindando con Mateo Brito (F°31765, A°1954),  

hoy su sucesión , Fº31765 , Aº 1954 , parcela 

s/designación , Cuenta 28030693768 / 8 ; con 

un ángulo de 56°20’58” mide 162,62m, desde 

el vértice 15 al 16, lindando con la Sucesión de 

Jorge Raúl Recalde (F°17702, A°1978) ; Con un 

ángulo de 127°11’05”mide 914,00, desde el vér-

tice 16 al 17, con un ángulo de 182°10’30”mide 

399,17m, desde el vértice 17 al 18, con un ángu-

lo de 184°33’29”mide 446,85m, desde el vértice 

18 al 19, lindando con Posesión de Liliana Isa-

bel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz 

Hernández y María Graciela Madrid, parcela 

s/n designación ; cuenta s/n empadronar ,con 

un ángulo de 79°23’12”mide 238,37m, desde 

el vértice 19 al 11lindando con la Ruta Provin-

cial N°15, cerrando la figura con un ángulo de 
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113°10’48”,SUPERFICIE :   TREINTA Y CUA-

TRO HECTAREAS , SEIS MIL NOVECIENTOS 

OCHO METROS CON TREINTA Y CUATRO 

DECIMETROS CUADRADOS ( 34 hs. 6.908,34 

m2 ) .- 3) PARCELA 2034-3960  .- Al Este de 

la Ruta Provincial; Fracción Sur: mide 520,44m 

en dirección Suroeste-Noreste desde el vérti-

ce 20 al 21, con un ángulo de 172°29’06”mide 

1175,01m, desde el vértice 21 al 22, lindando con 

Posesión de Liliana Isabel, Luis Alberto, Mario 

Ceferino, Mirta Beatriz Hernández y María Gra-

ciela Madrid, parcela s/n designación, cuenta s// 

empadronar ,  con un ángulo de 47°25’45”mide 

322,86m, desde el vértice 22 al 23, con un án-

gulo de 222°59’27” mide 35,82m, desde el vér-

tice 23 al 24, lindando con Jorge Raúl Recalde 

, hoy su sucesión (F°17702, A°1978), parcela s/

designación ; Cuenta nro 28020597659/3 , con 

un ángulo de 100°15’54” mide 541,98m, desde 

el vértice 24 al 25, lindando en parte con Po-

sesión de la Sra. Juana Elide Heredia, parcela 

s/n designación , Cuenta s/empadronar ,  y en 

parte con propietario desconocido, con un ángu-

lo de183°48’49”mide 1066,98m, desde el vértice 

25 al 26, lindando con Posesión del Sr. Citadini, 

con un ángulo de 66°18’33” mide 580,59m, des-

de el vértice 26 al 20, lindando con la Ruta Pro-

vincial N°15, cerrando la figura con un ángulo de 

106°42’26” , SUPERFICIE: SESENTA Y SIETE 

HECTAREAS DOS MIL TRESCIENTOS SIETE 

METROS,CON TRES DECIMETROS CUADRA-

DOS (67 ha.2307,03m2).- AFECTACIONES.- 

1.-Según datos obrantes en el plano de mensura 

visado con fecha 25-11-2010  y constancia de ve-

rificación de subsistencia del estado parcelario  

el inmueble afecta de manera parcial los siguien-

tes dominios : Fº 7484 , Aº 1952 .- Titular : Pedro 

Hernández ( hoy su sucesión) . sin designación 

de parcela , sin designación de cuenta .- Fº7484 

, Aº 1952 .- Idéntico titular .- sin designación de 

parcela .- Cuenta afectada nro.28020598640/8 

.-Fº 1000 Aº 1941( hoy MFR nro 1.756.244 ) 

Titular : Abelado Recalde  sin designación de 

parcela , sin designación de cuenta .-2.- Con-

forme Informe del art 780 inc. 1 del CPCC , 

de fecha 31-01-2023 , se afecta los siguientes 

inmuebles privados : a.-Nomenclatura catas-

tral : 2802496069301851 , cuenta nro .28-02-

0598640/8.- Contribuyente ( Rentas ) :Sucesión 

Indivisa de Pedro Hernández .- Domicilio fiscal 

: sin especificar .- Inscripción Registral : Fº7484 

, Aº 1952.-Afectacion Parcial .- b.- Nomenclatu-

ra   catastral :   sin designación.- Sin empadro-

nar.- Contribuyente ( Rentas ): Pedro Hernandez 

.- Domicilio fiscal : sin especificar .- Inscripción 

Registral : Fº7484 , Aº 1952.- Titular registral : sin 

especificar . Afectación Parcial .- c.- Nomencla-

tura   catastral :   sin designación.- Desig. Oficial 

: DPV.-Cuenta nro. 28-02-1539165/8.- Contribu-

yente ( Rentas ): Sucesión Indivisa de Recalde 

Abelardo.- Domicilio fiscal : sin especificar .- Ins-

cripción Registral : Fº10070. Aº 1941 (hoy MFR 

nro. 1.756.244.- Titular registral : Abelardo Re-

calde . Afectación Parcial .- NOMENCLATURA  

CATASTRAL  :Dpto : 28 ; Ped. 02 ; rural .-Con-

forme nota obrante en el plano mencionado las 

parcelas descriptas conforman una única unidad 

económica y no podrán transferirse en forma in-

dependiente .- Oficina 10/05/2024 .- Nota : Publi-

ca 10 veces ( art. 783 del CPC. )- Sin cargo ( art 

783 ter del CPC) .-Fdo Dra Aguirre Silvana de 

las Mercedes (Secretaria 1 ra Instancia ) 

10 días - Nº 528553 - s/c - 10/7/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán 

Funes, Secretaría a cargo de la Dra. María El-

vira Casal, en los autos caratulados: “FARJATT, 

CARLOS LEONARDO - USUCAPION, EXPTE. 

SAC: 10189444”, por decreto de fecha 09 de 

mayo de 2024 cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer 

a estar a derecho y tomar participación en los 

presentes, bajo apercibimiento de rebeldía, den-

tro del término de veinte días contados a partir 

de la última publicación (art. 165 CPCC); dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un periodo de treinta días, en el 

diario Boletín Oficial y diario a elección del peti-

cionante. Cítese y emplácese a las demandadas 

MARÍA MERCEDES NATIVIDAD VILLARREAL 

y ANA MARÍA ROMERO para que en el plazo 

de cinco días comparezcan a estar a derecho en 

estos obrados, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y a todos quienes se consideren con derecho a 

usucapir. Cítese al representante de la Provincia 

de Córdoba y de la Municipalidad San José de 

la Dormida y a los terceros interesados en los 

términos del Art. 784 del C.P.C.C. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso tercero y 

a los colindantes del inmueble, conforme sur-

ge de los informes acompañados, a fin de que 

tomen conocimiento del juicio, y si consideran 

afectados sus derechos, pidan participación 

como demandados, bajo apercibimiento del Art. 

784 del C.P.C.C.. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Emma 

Del Valle MERCADO, Juez. Dra. Luciana Paola 

CASERMEIRO, Prosecretaria Letrada. Predio 

a usucapir: LOTE DE TERRENO: con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al sue-

lo, ubicado sobre Avenida San Martín 22, de la 

localidad de San José de la Dormida, Pedanía 

Dormida, Dpto. Tulumba de esta Provincia, de 

forma cuadrangular, con una superficie total de 

METROS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

CON VEINTE DECIMETROS CUADRADOS 

(11.660,20 m2), que se describe según el plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Víctor Hugo Garribia, M.P. 1953, visado y apro-

bado el 3 de julio de 2020 por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia de Córdoba, en 

expediente n° 0579-007616/2019, como lote 100, 

con la siguiente orientación: partiendo del punto 

1 hacia el punto 2, en dirección ESE, una línea 

1-2, que consta de 96,76 mts., con un ángulo in-

terno en el punto 1 de 90°24´, que linda hacia el 

N con calle Hipólito Irigoyen; desde este punto 

2, en dirección SSO, la línea 2-3 de 129.15 mts. 

con un ángulo interno en el punto 2 de 84°46´, 

colindando hacia el E con calle colectora Fray 

Vicente Fernández; de punto 3 a punto 4, con 

rumbo ONO, la línea 3-4 de 85.88 mts., con un 

ángulo interno en el punto 3 de 93°55´, colindan-

do hacia el S con Avenida San Martin, de punto 

4 a punto 1 y cerrando la figura, con rumbo NNE, 

la línea 4-1 de 126.65 mts., con un ángulo in-

terno en el punto 4 de 90°55´, colindando hacia 

el O con calle Pedro J. Juárez, encerrando una 

superficie de 11.660,20 m2. Se encuentra empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

el número de cuenta 350424760235 a nombre 

de FARJATT CARLOS LEONARDO, con la si-

guiente nomenclatura catastral: 35-04-26-01-01-

065-002 y no posee afectación dominial algu-

na. El presente edicto se publicará diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL 

de conformidad a lo prescripto por el Art. 24 de 

Ley 9150.-

10 días - Nº 530865 - s/c - 10/7/2024 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2357963 - CASTILLO, APOLINARIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, que se tramitan por ante 

este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 

4 de Villa Dolores.- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Dolores, 11 de marzo de 2024.- 

Téngase presente lo manifestado.- Conse-

cuentemente y proveyendo al escrito de fecha  

04/04/2023: Atento a lo solicitado y constancias 

de autos, admítase la presente demanda en 

cuanto por derecho corresponda, la que trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

en calidad de demandados a Guadalupe Vic-

toria Somoza Soto y Ángel Horacio Bustos y/o 

sus sucesores (titulares en el Registro General 

de la Propiedad y titulares de las cuentas de la 

Dirección General de Rentas) y a Ignacio Casti-

llo y/o sus sucesores (titular de la cuenta en la 

Dirección General de Rentas) y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de usucapir, ubicado en Las Tapias, Peda-
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nía ROSAS, Departamento San Javier, de esta 

Provincia de Córdoba, se llega desde San Ja-

vier, por la Ruta Provincial 14 hasta el cruce con 

el camino a Villa Dolores, y de alli 88,86 metros 

hacia Mina Clavero,  designado como lote 24, 

manzana 017,  designado catastralmente como 

Dpto. 29, Ped. 02, Pblo. 11, C.01, S.01, M.017, 

P.24, compuesto de una superficie total de CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

CON CUARENTA Y CINCO METROS CUA-

DRADOS  (4.386,45m2).El inmueble que se 

pretende usucapir MIDE y LINDA: partiendo del 

Vértice A, al Noroeste, se recorren con rumbo 

Sur, 106,99 metros hasta el vértice B.  Desde 

este punto, con rumbo Oeste y un ángulo de 

91º23’, se recorren 28,82 metros hasta el vérti-

ce C. Desde este punto, con rumbo Nor-Oeste 

y un ángulo de 111º01’ se recorren 40,49 me-

tros hasta el vértice D. Siguiendo con el mismo 

rumbo y un ángulo de 171º22’ se recorren 49,42 

metros hasta el vértice E. Y desde este punto, 

con rumbo Nor-este y un ángulo de 97º54’, se 

recorren 60,27 metros hasta el vértice A, cerran-

do la figura con un ángulo de 68º20’ con el lado 

AB, colindando al NORTE el lado E-A: con ruta 

provincial 14, alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación, co-

lindancias al ESTE: lado A-B con parcela 2511-

0998, Dº 19832 Fº 28676 Tº 115 Aº 1989 a nom-

bre de Neli Enriqueta Mongi y Guillermina Maria 

Mongi, con alambrado en toda su extensión en 

aceptable estable estado de conservación y co-

lindancia SUR lado B-C y al OESTE: Poligonal 

C-D-E: con parcela sin designación, Dº 24747, Fº 

24622 Tº 111 Aº 1948, a nombre de Gustavo Bal-

bán. Alambrado en toda su extensión en buen 

estado.- SUP: 4.386,45m2. Plano Expte. 0587-

002020/2014, fecha de visación 15 de mayo de 

2017.- Estas medidas y límites surgen del plano 

de Mensura de Posesión, confeccionado por la 

agrimensora MARTA SUSANA TERRENI, M.P. 

1.333/1, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el A. R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

a los demandados en los domicilios que surge 

de los informes de autos.- Cítese como terceros 

interesados a los colindantes: Gustavo Balvan o 

Balban y/o sus sucesores, Neli Enriqueta Mongi 

y/o sus sucesores, Guillermina María Mongi y/o 

sus sucesores, Pedro Balban y Ana Helena Fe-

rro  en la forma antes dispuesta, y en los domici-

lios colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción en éstos autos, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Córdoba 

en la persona del Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad o Comuna que corresponda.- Co-

lóquese y manténgase a costa de la peticionante 

durante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- Noti-

fíquese.-Texto Fdo digitalmente por: CASTELLA-

NO Maria Victoria - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 532250 - s/c - 26/7/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia y 43ºNom. Civ. 

y Com. de Córdoba, en los autos caratulados 

“CATANI, DANIEL HUGO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE N°: 5337743)” se ha dictado la siguien-

te resolución: “Córdoba, 30 de mayo de 2024. 

Proveyendo a la presentación efectuada por la 

Dra. MARCELA ROSANA CLARA con fecha 

30/05/2024: Agréguese el oficio diligenciado al 

Juzgado Federal con competencia Electoral.  A 

mérito de lo informado por el Juzgado Federal, 

del certificado de fecha 22/05/2024 y de las 

constancias de autos, provéase a la presenta-

ción efectuada con fecha 24/04/2024 y su es-

crito ampliatorio de fecha 21/05/2024: Admítase 

la demanda de usucapión. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

VICOR COOPERATIVA DE CONSTRUCCION 

LIMITADA y a toda otra persona física o jurídica 

que se considere con legítimo derecho sobre el 

inmueble objeto de la presente demanda, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a los herederos del 

señor Enrique Nemirovsky para que, en caso 

de considerarse afectados por la tramitación 

de ésta acción, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos de ley según se dispone infra. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de 10 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario local de circulación (art. 152 y 783 CPC), 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Civil y Comercial de la Nación ofí-

ciese al Registro General de la Provincia a los 

fines de la anotación de la litis. Notifíquese.- Fdo. 

LIKSENBERG, Mariana Andrea – Juez – FOR-

NASARI, Marianela, Secretaria. Descripción del 

inmueble a usucapir: LOCAL ubicado entre ca-

lles 7 y 20 y Avs. 6 y 19, Barrio Santa Isabel, 

suburb. S.O. de la  ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, Edificio VICOR CONSORCIO 

X. UNIDAD FUNCIONAL L5. Posiciones: 00:34: 

Con superficie cubierta propia de 58 ms. 97 dms. 

cdos. - Porcentual del 3,04 de acuerdo al Plano 

de P.H. agregado al Folio 5998.- El inmueble se 

conformado de la siguiente forma: s/calle Isabe-

lla  con dirección SE a NO 3.82 mts. donde linda 

con la calle Isabella, desde el vértice NO con 

dirección SO 15,70 mts. donde linda con PH 33 - 

L6, de titularidad de VICOR COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCION LIMITADA; desde este vérti-

ce SO con un ángulo de 90º 27’ en dirección S 

hasta llegar al vértice SE 3,67 mts., desde este 

vértice SE con un ángulo de 89º 33’ en dirección 

NO se cierra figura llegando al vértice con una 

distancia de 15.73 mts., teniendo como colin-

dante a PH 31 - L4 anotado a nombre de VICOR 

COOPERATIVA DE CONTRUCCION LIMITADA. 

Sus límites son: al Noroeste de 3,82 mts. linea-

les lindando con calle ISABELLA, al Noreste 

de 15,70 mts. lineales lindado con PH 33 - L6, 

de titularidad de VICOR COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCION LIMITADA, al Sureste de 3,67 

mts. lineales y al Suroeste de 15,73 mts. lineales 

lindando con PH 31 - L4 de titularidad de  VI-

COR COOPERATIVA DE CONSTRUCCION LI-

MITADA, lo que encierra una superficie de 58,97 

mts2. El terreno se encuentra edificado con una 

superficie total de 58,98 mts2 cubiertos. Direc-

ción General de Rentas Cta. Nº 1101-2192.666-

1 y en el Registro General de la Provincia con 

la Matrícula 243.466/32, a nombre de VICOR 

COOPERATIVA DE CONSTRUCCION LIMITA-

DA. Nomenclatura Catastral: Dpto.Capital, ciu-

dad de Córdoba, Circunscripción 33, Sección 

12, Manzana 22, Parcela 1, PH 32. La acción se 

dirige en contra del titular registral VICOR COO-

PERATIVA DE CONSTRUCCION LIMITADA y 

en contra de toda otra persona física o jurídica 

que se considere con derecho alguno sobre el 

inmueble y de los herederos del señor Enrique 
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Nemirovsky, en caso de considerarse afectados 

por la tramitación de ésta acción. 

10 días - Nº 533249 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1era Inst. 

y  2º Nominación de la Ciudad de Cosquin, ubi-

cado en calle Catamarca  167 PA de la Ciudad 

de Cosquin  Sr. MARTOS Francisco Gustavo, 

secretaria 3 : CHIARAMONTE Paola E;  en au-

tos PROLAND S.A.  USUCAPION— MEDIDAS 

PREPARATORIAS EXPEDIENTE 8884663, cita  

y emplaza a MARCKETING SOCIEDAD EN 

COMANDITA POR ACCIONES, con domicilio 

legal en calle Corrientes Nº 1309, Piso 9, Dpto 

25 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

domicilio informado por Catastro en Av Córdoba  

1432 P 1 dpto B Capital Federal, a la LA MU-

YUNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-

MITADA, con domicilio legal en San Martín 154, 

Huerta Grande, Provincia de Córdoba, a la Sra. 

VAZZA GINA, C.F. 5.627.194, con domicilio Elec-

toral desconocido, domicilio fiscal e informado 

por Catastro en calle Buenos Aires 336, Monte 

Grande, Provincia de Buenos Aires y domici-

lio que consta en informe de dominio en calle 

Roma 1461, Lanús, Buenos Aires, y MENDIBE-

RRI, FRANCISCA MARGARITA L.C. 3.855.847, 

con domicilio Electoral y fiscal en calle Istilart 

480, Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo cíte-

se a todos los colindantes actuales en su calidad 

de 3° y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento. Se hace 

saber que en los mismos se pretende usucapir 

el INMUEBLE que se describe a continuaciòn: El 

lote designado Manzana AG - Lote 1, según ma-

trícula N° 1663555, Nº de Cta: 230221497932, a 

nombre de “LA MUYUNA SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA” y que lo describe de 

la siguiente manera: “Lote de Terreno ubicado 

en la Localidad de Huerta Grande, Pedanía San 

Antonio, Depto. Punilla, se designa como LOTE 

1 Mz. A-G, mide y linda: 28 m al N linda con Ca-

lle Pública, 17.47m al E con lote 2, 17.29m al S 

con Lote 12 y 29.36m al O con calle pública, to-

dos de la misma Manzana, con una superficie 

total de 498.07m2.” El lote designado Manzana 

AG - Lote 2, según matrícula N° 1669214, Nº de 

Cta: 230221497941, a nombre de “LA MUYUNA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA” y que lo describe de la siguiente manera: 

“Fracción de terreno ubicado en la localidad de 

Huerta Grande, Pedanía San Antonio, Departa-

mento PUNILLA, que según plano de mensura 

y subdivisión inscripto en el Protocolo de Planos 

al N° 5228 y en el Protocolo de Planillas al N° 

20574 se designa como Lote 2 de la Manzana 

AG, mide y linda: al Norte 17,00 Mts. lindando 

con calle pública, al Este 30,65 Mts. lindando 

con lote 3, al Sur 21,00 Mts. lindando con lote 12 

y al Oeste 17,47 Mts. lindando con lote 1, todos 

los lotes de la misma subdivisión, haciendo una 

superficie total de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO METROS TREINTA DECIMETROS 

CUADRADOS.-” El lote designado Manzana 

AG - Lote 3, según matrícula N° 768.822, Nº de 

Cta: 230220363703, a nombre de “VAZZA DE 

MELSA GINA” y que lo describe de la siguiente 

manera: “Lote de terreno baldío ubicado en el 

lugar denominado La Muyuna, próximo a La Fal-

da, Pedanía San Antonio, Depto Punilla, de esta 

Prov. de Cba. Designado con el LOTE 3 de la 

MANZANA AG, con SUP de 688,24 MTS 2, que 

mide y linda: 12,36 mts al N sobre calle pública, 

32,67 mts al E; con lote 4; 10,81 mts al SE con 

lote 8; 13 mts al SO con lote 11 y 30,65 mts al 

O con lote 2.-” El lote designado Manzana AG - 

Lote 8, según matrícula N° 1690337, Nº de Cta: 

230231252776, a nombre de “MARCKETING 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en Depto. Punilla, Pedanía 

San Antonio, Localidad Huerta Grande se de-

nomina como LOTE 8 Mz AG, con una SUP. 

TOTAL de 774 m 40 dm2. Mide y linda: 26m 47 

cm al Sud-Este, sobre calle pública; 29 m 34 cm 

al Nor-Este, con lote 7; 10 m81 cm al Nor-Oes-

te, con lote 3 y 47 m 67 cm al Sud- Oeste con 

lotes 9 y 10.-” El lote designado Manzana AG - 

Lote 9, según matrícula N° 1690340, Nº de Cta: 

230231252784, a nombre de “MARCKETING 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en Depto. Punilla, Pedanía 

San Antonio, Localidad Huerta Grande se deno-

mina como LOTE 9 Mz AG, con una SUP. TO-

TAL de 641 m 6 dm2. Mide y linda: 23m 92 cm 

al Sud-Este, sobre calle pública; 26 m 67 cm al 

Nor-Este, con lote 8; 29 m 35 cm al Nor-Oeste, 

con lote 10 y 5 m en una parte y 16 m 92 cm en 

otra al Sud- Oeste con calle pública.-” El lote de-

signado Manzana AG - Lote 10, según matrícula 

N° 762517, Nº de Cta: 230220396709, a nombre 

de “MENDIBERRI FRANCISCA MARGARITA” y 

que lo describe de la siguiente manera: “Lote de 

terreno baldío ubicado en el lugar denominado 

La Muyuna, próximo a La Falda, Pedanía San 

Antonio, Depto Punilla, de esta Prov. de Cba. De-

signado con el LOTE 10 de la MANZANA AC, 

con SUP de 731 MTS CON 56 DMS2. y que 

mide y linda: 21 mts al SO con calle pública; 30 

mts. 90 cms al NO con lote 11; 21 mts al NE con 

lote 8 y 29 mts 35 cm al SE con lote 9. El mis-

mo registro aclara perfectamente en su NOTA: 

según copia simple del Protocolo de la Escrit. 

N° 112 del 05/10/1979, Reg. 284 expedida por 

el Archivo de Protocolos Notariales que tengo a 

la vista, se aclara la designación del presente 

inmueble siendo la correcta LOTE 10 de la MZ. 

AG y no como erróneamente se consignó en 

su oportunidad en el antecedente F°52542/79. 

ACL 4164/2023.” El lote designado Manzana AG 

- Lote 12, según matrícula N° 1663546, Nº de 

Cta: 230221497959 a nombre de “LA MUYUNA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 

y que lo describe de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en la localidad de Huerta 

Grande, Pedanía San Antonio, Dpto Punilla, se 

designa como LOTE 12 de la MANZANA AG, 

mide y linda: 17.29 mts al N linda con Lote 1, 21 

mt. al E con lote 2, 25.75 al S con lote 11 y 20 m 

al O con calle pública, todos de la misma manza-

na, con una superficie total de 426.22m2.” Sien-

do poseedor Proland S.A.”. Cosquin, 31.05.2024. 

JUEZ: FRANCISCO GUSTAVO MARTOS. SE-

CRETARIA PAOLA CHIARAMONTE

10 días - Nº 533454 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 31ra. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Aquiles Julio Villalba, en los autos cara-

tulados: “ROSSATO, Patricia Isabel - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Expte. 

nº 11784953)”, que se tramitan por ante ese tri-

bunal a su cargo, secretaría a cargo de la autori-

zante; cita y emplaza a los demandados: Suce-

sores indeterminados de Susana Rosa SOMMI 

-matricula individual n° 340583, fallecida con fe-

cha 27/08/2020 en la Ciudad de Buenos Aires-; 

Gunter KABEL -alemán, nacido el 16/06/1932, 

pasaporte Alemán n° 705.265-; y a todos aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tam-

bién cita en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Rio 

Ceballos y a los colindantes del inmueble objeto 

de este juicio, a fin de que tomen conocimiento 

del mismo y pidan participación si consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 del 

C. P.C.C. Descripción del inmueble: “LOTE 100 

de la Manzana catastral n° 66 (sin desig. oficial 

de la manzana), sito en calle Leandro N. Alem 

s/n°, ciudad de Río Ceballos, Pedanía del mis-

mo nombre, Departamento Colón, Provincia 

de Córdoba. Sus medidas y colindancias son: 

partiendo del vértice A, con rumbo Nor-Este y 
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ángulo interno de 91°45’, tramo A-B de 12,89 

metros que linda al Nor-Oeste con calle Leandro 

N. Alem; desde el vértice B con ángulo interno 

de 88°44’, tramo B-C de 25,08 metros que linda 

al Nor-Este con resto del lote 3; desde el vérti-

ce C con ángulo interno de 92°45’, tramo C-D 

de 13,12 metros que linda al Sud-Este con resto 

del lote 3; y desde el vértice D, cerrando la figu-

ra, con ángulo interno de 86°46’, tramo D-A de 

25,43 metros que linda al Sur-Oeste con resto 

del lote 3, todo lo que hace una superficie total 

de 328,21m². La nueva nomenclatura catastral 

asignada a dicho inmueble es: Dpto.13, Ped.04, 

Pblo.40, Cir.01, Sec.02, Mzna.066, Parc.100 y el 

mismo afecta de manera parcial al lote 3 de la 

manzana catastral n° 66, cuyo dominio se en-

cuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula n° 1.677.484”.-

10 días - Nº 533990 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia en lo Civil, Co-

mercial  de 8° Nom., , con asiento en la ciudad 

de Cordoba, en autos caratulados: “5011458 

- CARNERO, RICARDO ELVIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - TRAM. (EXPTE. N°5011458)”, ha resuel-

to: “CORDOBA,  en la operación de fecha de la 

firma digital y proveyendo a la operación pre-

sentada por la Dra. SILVIA ISABEL PAULAZO, 

con fecha 26/03/2024;  Admítase la demanda 

de usucapión. Tramítese la presente de causa 

con arreglo al trámite previsto por la ley 10.555 

(cfme. modif. por ley 10.855) y Protocolo de Ges-

tión aprobado por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” 

de fecha 03/08/2023 (proceso por audiencias), 

sin perjuicio de las normas procesales previstas 

para el juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), 

en la medida en que no sea incompatibles con 

ellas, y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y em-

plácese a los demandados y a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble, para que 

en el término de veinte ( 20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de 

valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por cédula a 

los que tienen domicilio conocido y por edictos 

a los indeterminados, debiéndose publicar los 

mismos en el Boletín oficial y en otro diario local 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días (art. 783 y 783 ter del 

CPCC).- Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a: la Provincia y a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes  para que en el mis-

mo plazo comparezcan, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos.  Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente,  a cuyo 

fin ofíciese.  Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).  En función de los principios de efica-

cia y colaboración procesal y de la previsión del 

Protocolo de Gestión antes referido, requiérase 

a las partes y sus abogados denuncien números 

telefónicos y correos electrónicos que reconoz-

can como aptos para recibir comunicaciones, 

sin que esto reemplace la vía regulada por los 

arts. 143 y ss. del CPC y Acuerdo del TSJ N° 

1103/2012, sin perjuicio de las comunicaciones 

informales que puedan cursarse a los mismos. 

Notifíquese el presente de oficio a la parte ac-

tora, quedando a su cargo la notificación a la 

contraria con copia de la demanda, ofrecimiento 

de prueba y documental (art. 85, CPC). Aten-

to lo prescripto por el art. 1905 del CCC Nac. 

procédase a la anotación de Litis sobre el in-

mueble objeto de la presente acción, a cuyo fin: 

ofíciese debiendo adjuntar oficio al registro de 

la propiedad para su firma. Fdo: Texto Firmado 

digitalmente por:l MAINA Nicolas JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA y GARRIDO Marcela Blan-

ca Esther PROSECRETARIO/A LETRADO  en 

Fecha: 2024.04.10 OTRO: “CORDOBA, en la 

fecha de su firma digital. Téngase presente la 

ampliación de la prueba ofrecida. Notifíquese el 

presente de oficio a la parte actora, quedando a 

su cargo la notificación a la contraria con copia 

de la demanda, su  ofrecimiento de prueba, y 

documental (art. 85, CPC), tal como lo dispone 

el decreto de fecha 08/04/2024 como así tam-

bién la ampliación de prueba manifestada con 

copia de su documental.” Fdo:Texto Firmado 

digitalmente por GARRIDO Marcela Blanca Es-

ther PROSECRETARIO/A LETRADO en Fecha: 

2024.06.06.- P/D “Descripción del inmueble 

que se pretende a usucapir: “Lote ubicado en 

departamento RIO PRIMERO, pedanía SANTA 

ROSA, municipio VILLA SANTA, que se desig-

na como lote 48 de la manzana 65; que mide y 

linda: partiendo del vértice C, con ángulo inicial 

de 91º18’ y rumbo al noroeste hasta el vértice 

D, línea C-D: 9,10m colinda con calle Caseros; 

desde el vértice D, con ángulo de 88º52’ has-

ta el vértice A, línea D-A: 50,32m colinda con 

parcela 11, LEANDRO EZEQUIEL AMBROSIO, 

Mat. 1244825, cta. 25-05-0125064/0; desde el 

vértice A, con ángulo de 86º09’ hasta el vértice 

B, línea A-B: 9,26m colinda con parcela parcela 

7, EDELBERTO FELIX TRUCCO, Mat. 206889, 

cta. 25-05-0249906/4; desde el vértice B, con 

ángulo de 93º41’ hasta el vértice C, línea B-C: 

49,52m colinda con parcela 10, ANTONIO RAUL 

SORGINI, LUCIA CONCEPCION CERESA de 

SORGINI, Mat. 1306708, cta. 25-05-1529158/6. 

Sup. 457,73m2.-  SEGÚN  TITULOS: AFECTA-

CIONES REGISTRALES: EL INMUEBLE AFEC-

TA: 1) EN FORMA TOTAL: inmueble inscripto 

en matrícula 1071815, a nombre de EDUARDA 

VILLARREAL DE ACOSTA, empadronado en 

cuenta 25-05-0598209/2 a nombre de la titular 

registral.”

 10 días - Nº 534153 - s/c - 10/7/2024 - BOE

LABOULAYE, Expte. Nº 12934065 “DI FRAN-

CISCO, Pablo – USUCAPION” que tramita por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad 

de Laboulaye, el Sr. Juez de 1º Instancia ha 

dictado la siguiente resolución: “LABOULAYE, 

30/05/2024. Proveyendo la presentación inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite del juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado YEBARA José Elías, 

para que en el término de diez (10) días com-

parezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese igual-

mente por edictos a los terceros que se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta (30) días, en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 

a fin de que deduzcan su oposición dentro de los 

diez (10) días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación.  Asimismo, cítese a los colindantes 

-en los domicilios reales denunciados- (art. 784 

inc.4 del Cód. Proc.) para que en el término de 

diez (10) días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros.  Líbrese 

oficio al señor Intendente de la Municipalidad a 

fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de 

la Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de diez (10) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese.-“ El inmueble objeto del 

presente se describe como: “Fracción de terreno 

ubicado en la ciudad de LABOULAYE, pedanía 

LA AMARGA departamento PRESIDENTE RO-

QUE SAENZ PEÑA, antes Juárez Celman, de la 

Provincia de Córdoba, y se designa como LOTE 

CUATRO de la Parte de la Quinta N° VEINTI-

NUEVE, sección “D”, del plano oficial de la Ciu-

dad citada y se compone de 9600 m2 compren-

dido dentro de sus siguientes linderos: Por el S 

con José Brochero, por el E con calle Publica 

y por el O y N con resto de la misma quinta”; 
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inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matricula 1129729 – Cuenta en DGR Nº 

220100759934. Firmado. SABAINI ZAPATA, Ig-

nacio Andrés – JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

 10 días - Nº 534228 - s/c - 12/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, cita y emplaza a la señora CHABARRIA 

DE BLANCO TOMASA o SUS SUCESORES, 

conforme a la resolución que se transcribe 

seguidamente, dictada en los autos caratula-

dos: VILLARRUEL, MERCEDES VIVIANA Y 

OTROS-USUCAPIÓN” (Expte. Nº 6569607) que 

tramitan por ante el Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia 

Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil., 

Violencia Familiar y de Género y Faltas de la ciu-

dad de Corral de Bustos-Ifflinger, sito en Avda. 

Santa Fe 555 (P.A.). Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 19/12/2019. 

Agréguese oficio diligenciado a la Unidad Eje-

cutora, con noticia. Proveyendo a la Demanda 

de Usucapión (fs. 63/64): Por presentado, por 

parte en el carácter invocado como apoderado 

según carta poder a f. 51 y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Recatúlese. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la parte demandada CHABARRIA 

DE BLANCO TOMASA o sus sucesores, para 

que en el término de cinco días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.  Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes LAUGIER RUBEN MARCELO, GOTTA 

FERNANDO BARTOLOMÉ, LOZANO ANA BEA-

TRIZ, DIALE GRISELDA CRISTINA, MANONE-

LLES JUAN JOSE, MANONELLES EMANUEL 

JOSE, MANONELLES ABRIL MARIA, COSTAS 

MYRIAN GRACIELA (ver f.29) para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Atento el informe electoral 

a f. 639 y para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y en  diario autoriza-

do de la ciudad/localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble (Corral de Bustos), a libre 

elección de conformidad al Acuerdo Reglamen-

tario Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, 

sin perjuicio de las notificaciones que pudieran 

corresponder (arts. 783 y 783 ter del código de 

rito). A los fines de la exhibición de los edictos, 

colóquese copia de los mismos en la Municipali-

dad de la citada ciudad durante treinta (30) días, 

a cuyo fin líbrese el correspondiente oficio (art. 

785 del C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justi-

cia a los fines de colocar el cartel indicativo con 

las referencias necesarias del juicio en un lugar 

del inmueble visible desde el principal camino 

de acceso (art.786 del C.P.C). Cumpliméntese 

con lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C. de 

la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio al Registro 

de General de la Provincia. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad. Notifíque-

se.-” Fdo.: Dr. Claudio Daniel GÓMEZ-JUEZ; Dr. 

Gustavo José RODRIGUEZ-PROSECRETARIO 

LETRADO. 

10 días - Nº 534531 - s/c - 10/7/2024 - BOE

En autos caratulados, “GENTILETTI, NOELIA 

JESICA Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXP. 

SAC N° 11904406, que tramitan ante El Juzg. de 

1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia de la ciudad 

de Villa Dolores, Secretaría N° 2, a cargo de la 

autorizante, se cita y emplaza a los demandados 

sucesores de Antonia Enriqueta Bazán de Olme-

do, sucesores de Dima Guillermo Olmedo, suce-

sores de Rosario Alejandrina Olmedo, suceso-

res de Antonia Dalmira Olmedo y sucesores de 

Juana Enriqueta Olmedo, y a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

prescribir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Se-

rie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho término 

y en intervalos regulares de tres días, sin perjui-

cio de la notificación a aquellos en el/los domici-

lio/s que surjan de autos. Asimismo, se cita como 

terceros interesados y en sus domicilios, si se 

conocieren y que surjan de autos a la Sucesión 

Indivisa de Oviedo José Carmen y Sucesión In-

divisa de Bazán de O A E (titulares de las cuen-

tas según la DGR), a la Municipalidad o Comuna 

de la jurisdicción del inmueble, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes, Sucesión Indivisa de 

Bazán de O A E, Sucesión Indivisa de Oviedo 

José Carmen y Juan Carlos Agüero (conforme 

surge del plano acompañado), para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación en éstos autos den-

tro del mismo término, todo bajo apercibimiento 

de ley. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: “El in-

mueble objeto de la Presente Demanda es una 

posesión rural y se encuentra ubicado en el De-

partamento San Javier, Pedanía Las Rosas, Co-

muna de Los Hornillos, lugar Cañada La Tunita, 

designado como lote N° 466800-310777. Al que 

se le asigna la Nomenclatura Catastral N° 

2902466759310744. La Parcela se encuentra en 

estado baldío con construcciones aptas para vi-

vienda y en proceso de finalización, totalizando 

el lote una superficie de veintinueve mil   cuatro-

cientos cuarenta metros cuadrados (29,440 M2). 

Según  surge  de  los  informes  técnicos  acom-

pañados  el inmueble  se  describe  como: Par-

tiendo del vértice “1” con una dirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 126º27’ y una 

distancia de 6,64 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 204º23’, 

lado 2-3 de 102,46 m ; a partir de 3, con un án-

gulo interno de 189º46’, lado 3-4 de 15,71 m ; a 

partir de 4, con un ángulo interno de 170º03’, 

lado 4-5 de 17,76 m ; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 218º23’, lado 5-6 de 29,87 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 147º38’, lado 6-7 

de 18,89 m ; a partir de 7, con un ángulo interno 

de 162º14’, lado 7-8 de 3,14 m ; a partir de 8, con 

un ángulo interno de 194º03’, lado 8-9 de 7,48 m 

; a partir de 9, con un ángulo interno de 162º44’, 

lado 9-10 de 33,63 m ; a partir de 10, con un 

ángulo interno de 164º25’, lado 10-11 de 7,21 m ; 

a partir de 11, con un ángulo interno de 130º20’, 

lado 11-12 de 10,07 m ; a partir de 12, con un 

ángulo interno de 155º21’, lado 12-13 de 6,77 m 

; a partir de 13, con un ángulo interno de 210º18’, 

lado 13-14 de 22,06 m ; a partir de 14, con un 

ángulo interno de 159º50’, lado 14-15 de 24,63 m 

; a partir de 15, con un ángulo interno de 160º12’, 

lado 15-16 de 9,98 m ; a partir de 16, con un 

ángulo interno de 197º08’, lado 16-17 de 9,22 m 

; a partir de 17, con un ángulo interno de 142º24’, 

lado 17-18 de 61,71 m ; a partir de 18, con un 

ángulo interno de 235º27’, lado 18-19 de 15,55 m 

; a partir de 19, con un ángulo interno de 168º33’, 

lado 19-20 de 9,07 m ; a partir de 20, con un 

ángulo interno de 137º42’, lado 20-21 de 8,02 m 

; a partir de 21, con un ángulo interno de 202º57’, 

lado 21-22 de 9,57 m ; a partir de 22, con un 

ángulo interno de 165º29’, lado 22-23 de 14,13 m 

; a partir de 23, con un ángulo interno de 207º41’, 

lado 23-24 de 31,93 m ; a partir de 24, con un 

ángulo interno de 151º13’, lado 24-25 de 4,33 m 

; a partir de 25, con un ángulo interno de 207º47’, 

lado 25-26 de 25,73 m ; a partir de 26, con un 

ángulo interno de 118º32’, lado 26-27 de 14,46 m 

; a partir de 27, con un ángulo interno de 58º02’, 

lado 27-28 de 13,99 m ; a partir de 28, con un 

ángulo interno de 203º59’, lado 28-29 de 48,19 m 

; a partir de 29, con un ángulo interno de 200º28’, 

lado 29-30 de 23,34 m ; a partir de 30, con un 

ángulo interno de 244º36’, lado 30-31 de 21,75 

m ; a partir de 31, con un ángulo interno de 

149º52’, lado 31-32 de 28,92 m ; a partir de 32, 

con un ángulo interno de 219º26’, lado 32-33 de 

19,31 m ; a partir de 33, con un ángulo interno de 
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112º16’, lado 33-34 de 51,08 m ; a partir de 34, 

con un ángulo interno de 186º10’, lado 34-35 de 

17,77 m ; a partir de 35, con un ángulo interno de 

92º32’, lado 35-36 de 3,32 m ; a partir de 36, con 

un ángulo interno de 258º13’, lado 36-37 de 

12,23 m ; a partir de 37, con un ángulo interno de 

247º41’, lado 37-38 de 5,67 m ; a partir de 38, 

con un ángulo interno de 92º02’, lado 38-39 de 

19,59 m ; a partir de 39, con un ángulo interno de 

204º45’, lado 39-40 de 25,28 m ; a partir de 40, 

con un ángulo interno de 171º57’, lado 40-41 de 

7,65 m ; a partir de 41, con un ángulo interno de 

163º15’, lado 41-42 de 13,92 m ; a partir de 42, 

con un ángulo interno de 167º42’, lado 42-43 de 

18,63 m ; a partir de 43, con un ángulo interno de 

159º49’, lado 43-44 de 9,88 m ; a partir de 44, 

con un ángulo interno de 146º33’, lado 44-45 de 

6,90 m ; a partir de 45, con un ángulo interno de 

166º10’, lado 45-46 de 4,82 m ; a partir de 46, 

con un ángulo interno de 217º19’, lado 46-47 de 

6,78 m ; a partir de 47, con un ángulo interno de 

139º13’, lado 47-1 de 10,39 m ; mediante callejón 

existente llegamos al vértice 48 con un ángulo 

en dicho vértice de 240º05’ y una distancia de 

33,70 m ; a partir de 49, con un ángulo interno 

de 141º31’, lado 49-50 de 5,55 m ; a partir de 50, 

con un ángulo interno de 220º35’, lado 50-51 de 

3,57 m ; a partir de 51, con un ángulo interno de 

194º01’, lado 51-52 de 31,16 m ; ; a partir de 51, 

con un ángulo interno de 183º22’, lado 51-52 de 

26,18 m a partir de 52, con un ángulo interno de 

165º35’, lado 52-53 de 31,16 m ; a partir de 53, 

con un ángulo interno de 288º31’, lado 53-54 de 

54,09 m ; a partir de 54, con un ángulo interno 

de 262º28’, lado 54-55 de 114,61 m ; encerrando 

una superficie de 2Has 9440m² Y linda con: la-

dos 1-2, 2-3 y 3-4 con Resto Parcela 466759-

310744 Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Domi-

nio, empadronada a nombre de José Carmen 

Oviedo, lados 4-5, 5-6, 6-7, 7-8, 8-9, 9-10, 10-11, 

11-12, 12-13 con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio, empa-

dronada a nombre de José Carmen Oviedo y 

con Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enri-

queta Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Ro-

sario Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enri-

queta Olmedo Cuenta Nª 29-02-04334845/9 

Folio 5887 Año 1947, lados , 13-14, 14-15, 15-16, 

16-17, 17-18, 18-19, 19-20, 20-21 y 21-22 con 

Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enriqueta 

Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Rosario 

Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enriqueta 

Olmedo Cuenta Página 2 de 5 N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947 Pos. Juan Car-

los Agüero Exp. 587-2777/2017, lado 22-23 con 

Resto Parcela 2523-3401 Antonia Enriqueta Ba-

zán de Olmedo y Dima Guillermo, Rosario Ale-

jandrina, Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Ol-

medo Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 

Año 1947 Ocup. Suc. Olmedo, lados, 23-24, 24-

25, 25-26, 26-27, 27-28, 28-29, 29-30, 30-31, 31-

32, 32-33, 33-34, 34-35, 35-36, 36-37, 37-38, 

38-39, 39-40, 40-41, 41-42, 42-43, 43-44, 44-45 

y 45-46 con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio , em-

padronada a nombre de José Carmen Oviedo, 

lado 46-47 con camino público, lados 48-49, 49-

50, 50-51, con Resto Parcela 466759-310744 

Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin Dominio , em-

padronada a nombre de José Carmen Oviedo y 

con Resto Parcela 2523-3401 de Antonia Enri-

queta Bazán de Olmedo y Dima Guillermo, Ro-

sario Alejandrina, Antonia Dalmira, Juana Enri-

queta Olmedo Cuenta N° 29-02-04334845/9 

Folio 5887 Año 1947, lados 51-52 y 52-53 con 

Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 29-02-

0255184/8 Sin Dominio , empadronada a nom-

bre de José Carmen Oviedo y con Resto Parcela 

2523-3401 de Antonia Enriqueta Bazán de Ol-

medo y Dima Guillermo, Rosario Alejandrina, 

Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Olmedo 

Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 Año 

1947, lado 53-54 con Resto Parcela 2523-3401 

de Antonia Enriqueta Bazán de Olmedo y Dima 

Guillermo, Rosario Alejandrina, Antonia Dalmira, 

Juana Enriqueta Olmedo Cuenta N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947, lado 54-55 con 

Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 29-02-

0255184/8 Sin Dominio , empadronada a nom-

bre de José Carmen Oviedo y con Resto Parcela 

2523-3401 de Antonia Enriqueta Bazan de Ol-

medo y Dima Guillermo, Rosario Alejandrina, 

Antonia Dalmira, Juana Enriqueta Olmedo 

Cuenta N° 29-02-04334845/9 Folio 5887 Año 

1947, lados 51-52 y 52-53 con Resto Parcela 

466759-310744 Cuenta N° 29-02-0255184/8 Sin 

Dominio , empadronada a nombre de José Car-

men Oviedo y con Resto Parcela 2523-3401 de 

Antonia Enriqueta Bazán de Olmedo y Dima 

Guillermo, Rosario Alejandrina, Antonia Dalmira, 

Juana Enriqueta Olmedo Cuenta N° 29-02-

04334845/9 Folio 5887 Año 1947 y lado 55-48 

con Resto Parcela 466759-310744 Cuenta N° 

29-02-0255184/8 Sin Dominio , empadronada a 

nombre de José Carmen Oviedo. Derechos Fis-

cales de Propiedad Verificado el Sistema de In-

formación Territorial, no resultan afectados dere-

chos fiscales de propiedad”. Fdo. CUNEO, 

Sandra Edith, Juez de Primera Instancia. CA-

SALETTI, María Verónica, Pro Secretaria Letra-

da.    

 10 días - Nº 534725 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. civil y comercial de 28ª 

Nom de la ciudad de Córdoba, Dra. Vinti Ángela 

María, en autos “EXPEDIENTE 9327511 – GRA-

NATA FRANCO – USUCAPIÓN”, cita y emplaza 

a los demandados Aniceta del Corazón de Jesús 

Villareal de Godoy, María Ester Godoy, Bernarda 

Godoy y Juana Antonia Godoy de Tejeda, para 

que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, en relación al inmueble a usucapir el 

cual se describe conforme Matrícula Nº 959857 

como: “Lote de terreno ubicado en Suburbios S. 

del Municipio de esta Capital, Dpto. Capital, el 

que a su vez forma parte del lote 15 de los te-

rrenos que fueron de la Municipalidad, desig. en 

un plano especial de subdivisión del vendedor, 

como Lote B con las siguientes medidas: 8 mts. 

de frente por 30 mts. 50 cms. de fondo o sean 

244 mts.2 que linda: al N., lote A; al S., lote C; 

ambos de la subdivisión citada, Este Boulevard 

Central y O. con de Martín Llabot”. Nomenclatura 

catastral municipal: 28-01-023-032-00000. Cita 

en calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindantes Pietra-

fesa Hernán Gabriel, Pietrafesa Claudia Mónica 

y Pietrafesa Sergio José Fabián, Rosas Garrea-

zo Zoila Rosa, Magris Emilio/ Sucesión indivisa 

de Magris Emilio, para que comparezcan en un 

plazo de veinte días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y un diario autorizado local, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días. Cba., 14/09/2020 y 

11/02/2021

10 días - Nº 534830 - s/c - 18/7/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.1A - S.1 - V.MARIA. 

Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 33. Año: 

2024 ? Tomo: 1 ? Folio: 155-159. VILLA MARIA 

CÓRDOBA. AUTOS CARATULADOS: “FERRE-

RO, SAMANTA BELEN Y OTRO. USUCAPION, 

Expte. 8071196”. Se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 33. VILLA 

MARIA, 30/05/2024. Y VISTOS: (…) Y CONSI-

DERANDO: (…) RESUELVO: I. Acoger la preten-

sión deducida en la demanda y, en consecuen-

cia, declarar que Samanta Belén FERRERO, 

DNI Nº35.550.409, CUIT/CUIL 27-34550409-0, 

soltera, argentina, empleada, con domicilio en 

calle Mariano Moreno Nº203 de la localidad 

de Las Perdices y Lucas Damián ALVAREZ, 

DNI Nº30.808.772, CUIT/CUIL 20-30808772-8, 

con domicilio en calle Azcuaga Nº482 de la lo-

calidad de General Deheza, han adquirido por 

prescripción el derecho real de dominio sobre el 

inmueble designado como: como Lote 100 Mz. 

36, y designación catastral Parcela 100 Mz. 28. 

el cual se describe como un LOTE DE TERRE-
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NO, ubicado en el Departamento Tercero Arri-

ba, Pedanía Punta del Agua, Localidad de Las 

Perdices, sobre la calle 9 de julio s/nº, con una 

superficie de seiscientos veinticinco metros cua-

drados (625,00 m2). El inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas, bajo los Números de Cuentas afectadas: 

330604212278 - 330604212260). Nomenclatura 

Catastral C: 01; S: 02 Mz. 28; P: 13. DOMINIO: 

Fº 272vto. Tº 2 Año1911. Cuya descripción surge 

del plano debidamente aprobado por la “Direc-

ción de Catastro” (Exp. Prov. 0585-004278/2015 

visado con fecha 17 de noviembre de 2015; con 

superficie de SEISCIENTOS VEINTICINCO ME-

TROS CUADRADOS, (625,00 metros cuadra-

dos). El inmueble se encuentra determinado en 

el plano de mensura que fue confeccionado por 

el Ing. Ing. Héctor J. De Angelis, Mat: 1021-1, y 

visado por la Dirección General de Catastro el 

17 de noviembre de 2015. La adquisición domi-

nial se produce desde la fecha de presentación 

de la demanda, esto es, 19/03/2019. II. Ordenar 

la inscripción del dominio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad a nombre de Samanta Belén 

FERRERO, DNI Nº35.550.409 y Lucas Damián 

ALVAREZ, DNI Nº30.808.772. III. Publicar la pre-

sente resolución por edicto en el Boletín Oficial 

y diario local autorizado (art. 790 y 783 ter. del 

Código de Procedimientos Civil y Comercial). 

IV. Imponer las costas a cargo de los actores. 

V. Difiérase la regulación de honorarios de los 

letrados interviniente para la oportunidad en que 

se peticione por la interesada Protocolícese, y 

hágase saber. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.06.11 

10 días - Nº 535006 - s/c - 15/7/2024 - BOE

En estos autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

446667 - BIANCONI, EDUARDO HUGO – USU-

CAPION- Que tramitan por ante el Juzgado Civil 

y Comercial de primera instancia, 4ta. Nomi-

nación, Secretaría N° 8 a cargo de la Dra. De 

Feo, Maria Cecilia, Prosecretario/a de Juzgado 

de 1ra. Instancia de la Ciudad de Río Cuarto, 

Prov. de Córdoba, se ha dictado la siguiente Re-

solución: AUTO NUMERO: 167. RIO CUARTO, 

10/06/2024.Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

BIANCONI, EDUARDO HUGO- USUCAPION 

(446667), traídos a despacho a los fines de rec-

tificar la Sentencia N° 31, de fecha 30/05/2024, 

por cuanto en el punto 4°) de la parte resolutiva 

se consignó erróneamente “Municipalidad de 

Bulnes”, cuando debió decir “Municipalidad de 

Rio Cuarto”, según surge de las demás constan-

cias de autos. Y CONSIDERANDO: I) Que el Tri-

bunal goza de facultad para interpretar en cual-

quier tiempo su propia sentencia, Conforme la 

previsión expresa del artículo 338 del CPCC, co-

rrigiendo algún error material, supliendo una po-

sible omisión, o bien disipando oscuridades, aun 

cuando se encuentre firme…………… RESUEL-

VO: 1°) Rectificar el punto 4°) de la parte resolu-

tiva de la Sentencia N° 31, de fecha 30/05/2024, 

que reza: “4°) Cumplimentado ello, ORDENAR 

LA INSCRIPCION A NOMBRE del Sr. Eduardo 

Hugo Bianconi, DNI 6.558.149, argentino, de es-

tado civil casado en primeras nupcias con Maria 

Isabel Nolter, nacido el 22/10/1946, con domicilio 

real en calle Pasaje Antonio Sanz N° 2166 de la 

ciudad de Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble des-

cripto, en el Registro General de la Propiedad, 

en la Dirección de Rentas de la Pcia., Dirección 

de Catastro de la Pcia. y Municipalidad de Bul-

nes y, en consecuencia, ORDENAR LA CANCE-

LACION de la inscripción anterior (art. 789, 2do 

párrafo del CPCC), a cuyo fin, deberá oficiarse. 

(…)” debiendo en adelante leerse: “4°) Cumpli-

mentado ello, ORDENAR LA INSCRIPCION A 

NOMBRE del Sr. Eduardo Hugo Bianconi, DNI 

6.558.149, argentino, de estado civil casado en 

primeras nupcias con Maria Isabel Nolter, na-

cido el 22/10/1946, con domicilio real en calle 

Pasaje Antonio Sanz N° 2166 de la ciudad de 

Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, el derecho 

real de dominio sobre el inmueble descripto, en 

el Registro General de la Propiedad, en la Direc-

ción de Rentas de la Pcia., Dirección de Catastro 

de la Pcia. y Municipalidad de Rio Cuarto, y, en 

consecuencia, ORDENAR LA CANCELACION 

de la inscripción anterior (art. 789, 2do párrafo 

del CPCC), a cuyo fin, deberá oficiarse. (…)”2°) 

Dejar constancia de la presente rectificación 

mediante anotación marginal en la resolución 

respectiva. Protocolícese y hágase saber. Texto 

Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.06.10

10 días - Nº 535083 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com. Flia. de 1NOM 

-Sec 1 de la ciudad de Villa María (Córdoba), en 

los autos caratulados “GAGLIARDI, JOSÉ LUIS 

– USUCAPION – EXPTE. 10478923” ha resuelto: 

“VILLA MARIA, 25/11/2021.-Por iniciada la pre-

sente demanda de usucapión. Admítase. Cítese 

y emplácese a  los demandados Gabriela Ester 

Yori  y  sucesores de la Sra. Lea Grucki para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de ley en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cordoba, y otro diario confor-

me Ac. serie “b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal 

Superior de Justicia (arts. 152 y 165 del CPCC) 

y en el Boletin Oficial de la Ciudad Autonoma 

de Buenos Aires (atento al lugar de fallecimiento 

de esta ultima).- Cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial 

y diario a sortearse, a fin de que concurran a 

deducir su oposición dentro de los seis días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos (art. 783 y 783 ter del C.P.C.C.).- Cítese 

a los colindantes del inmueble a usucapir (art. 

784 inc.4 del C.P.C.C.) para que en el término 

de veinte días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros, a cuyo fin, 

publíquense edictos en los diarios mencionados 

precedentemente. Cítese al Fisco de la Provincia 

y a la Municipalidad de Villa María, para que en 

el término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.784 

inc.1 del C.P.C.C.). Líbrese mandamiento al se-

ñor Intendente de la Municipalidad de Villa Ma-

ría a fin de que coloque copia del edicto en las 

puertas de la intendencia a su cargo, durante 

treinta días (art. 785 C.P.C.C.). Líbrese oficio al 

Oficial de Justicia a efectos de que intervenga en 

la colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo del actor, durante toda 

la tramitación del juicio (art. 786 del C.P.C.C.).  

… Ofíciese, a los fines de la anotación de litis. 

Notifíquese.” Texto fdo digitalmente por: Vuco-

vich Alvaro Benjamín – JUEZ 1RA INSTANCIA; 

Gomez Nora Lis – PROSECRETARIO LETRA-

DO. INMUEBLE: fracción de terreno ubicado 

en la ciudad de Villa María, Dpto. General San 

Martin, provincia de Córdoba, que es parte del 

LOTE 3, QUINTA 5. Está inscripto en el Registro 

General de la Propiedad bajo el Nº de matrícula: 

1632766 a nombre de Gabriela Ester Yori y Lea 

Grucki de Teper, Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: Dep.16. Ped.04. P.22. C.01. S.02. M.089. 

P.100.- Nomenclatura Catastral Municipal: C.01. 

S.02 M.089. P.100. Características: Lote de figu-

ra rectangular, con ángulos de 90° 00’ en sus 

vértices, cuyos lados miden y lindan: Lado su-

roeste, línea A B= 25,85m, linda con parcela 10 

de José Luis Gagliardi, inscripta a la matrícula 

286.304. Lado noroeste, línea B-C= 3,00m, linda 

con Paola Andrea Scaramuzza y Mariela Alejan-

dra Scaramuzza, parcela 6, inscripta en la matrí-

cula 494.402; y con Marcelo Luis Carmelo Lano-

sa, parcela 1, inscripta en la matrícula 289.218, 

Lado noreste, línea C-D= 25,85m, linda con 

Ricardo Noel Alleman, parcela 2, inscripta en 

la matrícula 344.365, Lado sureste, línea D-A= 

3,0Óm, linda con Gabriela Ester Yori, inscripta 
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en Dominio N°2396 F°4938 A°1998 (50%) y Lea 

Grucki de Teper, Dominio N°30262 F°40805 

A°1984 (50%), resto de parcela 4, lo que hace 

una SUPERFICIE de 274,44m2. El mismo se en-

cuentra ubicado en Bo. Palermo, calle Córdoba 

Nº 136, Manzana V (5). Estado: Edificado.

 10 días - Nº 535485 - s/c - 18/7/2024 - BOE

La señora Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, 2da. Nom, de la ciu-

dad de Bell Ville, Dra. Valeria Cecilia Giguet, Se-

cretaría N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, 

en autos: “ORTIZ MARIA JOSE Y OTRO –USU-

CAPION”(Expte. N° 12140836), cita y emplaza al 

los herederos y/o sucesores de Domingo Gemi-

niani; Alicia Inés Geminiani y Carolina Isabel Ge-

miniani, y herederos y/o sucesores de Rogelio 

Oscar Natalicio; Norma Esther Corradi; Claudia 

Norma Esther Natalicio; Alejandro Ariel Natalicio 

y Rogelio Oscar Natalicio, y/o a los herederos 

y/o sucesores de los nombrados y/o a quienes 

se consideren con derecho al inmueble objeto 

de la presente causa, para que en el plazo de 

veinte días (20) contados a partir de la última pu-

blicación (conf. art. 165 del CPC) comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día.- El inmueble que se pretende usucapir se 

encuentra ubicado en la localidad de BellVille, 

y se describe de la siguiente manera: “plano de 

mensura de posesión, confeccionado por el Ing. 

Civil Andrés Renato Lainati de Bell Ville, aproba-

do por la Dir Gral de Catastro de la Prov. De Cba. 

el 17/12/2019 en exp prov. 0033- 110874/2019 

ubicadoen el departamento UNIÓN, pedanía 

Bell Ville, Municipio Bell Ville, lugar ciudad de 

Bell Ville, calle y número Pasaje Domingo Mili-

tano N°: 574, designado como Lote 101, de la 

manzana catastral 117 (o Manzana oficial II) se 

describe como sigue: Parcela de 4 lados, que 

partiendo del esquinero Noreste, vértice “1” con 

ángulo interno de 90°00’ y rumbo Sudeste, hasta 

el vértice “2” (línea 1-2), mide 9,50 m, desde el 

vértice “2”, con ángulo interno de 89°27’21”, hasta 

el vértice “3” (línea 2-3), mide 28,39 m, desde el 

vértice “3”, con ángulo interno de 90°00’, hasta 

el vértice “4” (línea 3-4), mide 9,50 m, desde el 

vértice “4”, con ángulo interno de 90°00’, hasta el 

vértice inicial (línea 4-1), mide 28,39 m, cerran-

do la figura con una superficie total de 269,71 

m2.- Oficina, 11 /06/2024. Fdo Dra Ana Laura 

NIEVA Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-

 10 días - Nº 535519 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y 27ª Nom. De Cba., en autos: “12621382- DE 

LA TORRE HORACIO OSCAR Y OTRO - USU-

CAPION -”, cita y emplaza a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble de que se trata 

de usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos, bajo apercibimien-

to de ley, con respecto del siguiente inmueble: 

“Ubicado en Departamento COLON, Pedanía 

RIO CEBALLOS, Municipalidad de RIO CEBA-

LLOS, Barrio , Calle 3 de Febrero N° 90, Desig-

nado como LOTE 100 de la MANZANA s/d, que 

responde a la siguiente descripción: Parcela de 

5 lados, Partiendo del vértice “A” con dirección 

Este, con un ángulo en dicho vértice de 81°18’ y 

una distancia de 14,20 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de “B”, con un ángulo interno de 95°42’, 

lado B-C de 14,46 m; a partir de “C”, con un án-

gulo interno de 153°40’, lado C-D de 16,46 m; 

a partir de “D”, con un ángulo interno de 73°41’, 

lado D-E de 7,46 m; a partir de “E”, con un án-

gulo interno de 135°39’, lado E-A de 25,61 m; 

Encerrando una Superficie de 331,10 m², Y lin-

da: Lado A-B con Calle 3 de Febrero, Lado B-C 

con Parcela 003 de Ernesto Nicolas BUSTOS 

Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-1018995-1, 

Lado C-D con Parcela 003 de Ernesto Nicolas 

BUSTOS Matrícula N° 1.700.624 Cta. N° 1304-

1018995-1 y Parcela 019 de Luis Omar RUTILI 

y Rosa Isabel PAGOT Matrícula N° 1.337.671 

Cta. N° 1304-0980499-4, Lado D-E con Res-

to de Parcela 002 de María Luisa VAZQUEZ 

Y RODRIGUEZ, Marina VAZQUEZ Y RODRI-

GUEZ, Alicia Elisa VAZQUEZ Y RODRIGUEZ, 

Alfonso VAZQUEZ Y RODRIGUEZ Matrícula N° 

1.742.181 Cta. N° 1304-0555684-8, Lado E-A 

con Parcela 001 Carpeta PH N° 3181 Expte. N° 

0033-048748-1975 Matrícula N° 1.271.963” Que 

afecta en forma parcial el inmueble Matrícula 

1742181, parcela catastral 1304400101006002 

empadronado en la cuenta 1304400101006002. 

Of. 06/06/2024.- Fdo. GORRIERI Valentina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. MASSANO 

Gustavo Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 535672 - s/c - 19/7/2024 - BOE

Córdoba. La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com., 6º Nom. de la ciudad de Córdoba, Clara 

María Cordeiro, en autos: “AGUIRRE, LORENZO 

RAMON - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN - Exte. 5633230”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 10/06/2024. Agréguese boleta de aportes 

acompañada. Téngase presente lo manifestado. 

Estése a lo dispuesto por el art. 780 y ss. del 

CPCC. Proveyendo la presentación de fecha 

04.05.2022: admítase la presente demanda de 

usucapión, la que seguirá el trámite de juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a los herederos y/o 

sucesores de Avelino Vaca y a los que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la ciudad de Córdoba (arts. 

783 y 783 ter CPCC), por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia de Córdoba, a la Municipali-

dad de Río Primero y a los colindantes (a que 

se referencia en escrito de fecha 08.06.2022) 

-quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales- para que comparezcan en 

un plazo de diez días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del CPCC). Asimismo, atento lo dispuesto por 

el art. 1906 último párrafo del CCCN y previo 

ofrecimiento y ratificación de fianza, ordénese 

anotación de litis sobre el inmueble objeto de 

la presente usucapión, a cuyo fin ofíciese.” Des-

cripción del inmueble a usucapir, según la Direc-

ción Gral. de Catastro: Departamento 25, Serie 

02, N°59353, Año 2011, Designación del Inmue-

ble: Lt. 171-2009/171-2011 - Expediente N° 0033-

059353/2011, Fecha de visación 25/11/2011, 

Inmuebles ubicados en el Departamento RIO 

PRIMERO Pedania CHALACEA, que según pla-

no 0033- 059353/2011 se describen como sigue: 

partiendo de su vertice NO denominado con la 

letra A con angulo de 89°54’35’ con rumbo SE 

hasta el vertice B mide A-B= 386.38 m y linda 

con Parc. 171-2309 Mat. 172.945; desde el ver-

tice B con angulo de 90°20’12’’hasta el vertice 

C mide B-C= 783.72 m y linda con Parc. 171-

1909 Mat. 230.370; desde el vertice C con an-

gulo de 81°49’48’’ hasta el vertice H mide C-H= 

393.51 m y linda con Camino Publico; desde H 

con angulo de 97°55’25’’ hasta el vertice inicial 

A mide H-A= 730.08 m y linda con Parc. 171-

2107 Mat.1.335.087, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 29Ha 3.676.00 m2.- SEPARA-

DOS POR CAMINO PUBLICO – a continuación, 

la descripción del otro inmueble afectado: Par-

tiendo del vértice NO denominado con la letra G 

con ángulo de 82°04’35’’ con rumbo SE hasta el 

vértice D mide G-D= 393.59 m y linda con Ca-

mino Publico; desde el vértice D con angulo de 

98°01’50’’ hasta el vértice E mide D-E= 1.408.57 

m y linda con Parc. 171-1909 Mat. 230.370; des-

de el vértice E con ángulo de 90°34’10’’ hasta 

el vértice F mide E-F= 392.48 m y linda con 

Parc. 171-1507 Mat. 391.592 / Parc. 171-1507 

Mat. 391.593; desde el vértice F con ángulo de 

89°19’25’’ hasta el vértice inicial G mide 1.467.46 
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m y linda con Parc. 171- 2007 Mat. 1.335.088 en-

cerrando una SUPERFICIE de 56 Ha 2.439.00 

m2; Nomenclatura catastral 25-01-00171-20-10, 

Número de cuenta 25-01-2494497-6, Colindan-

tes: EL TUCO S.A., CUIT 30-59873145-0; Cesar 

René González, DNI 17.115.960 y Pablo Leonel 

Aguirre, DNI 27.869.284; inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia al dominio F° 161, 

año 1908, Protocolo del Dpto. Río I° (25), aun-

que actualmente el inmueble a usucapir posee 

matrícula (por conversión del art. 44, Ley 17.80 

- Res. 109/2010), siendo la misma FR: 1815211 

PH: 00000 Bis: 0 y se describe allí como: “LOTE 

DE TERRENO ubicado en Santa Rosa, Depar-

tamento RÍO PRIMERO que mide trescientos 

treinta metros de frente al Norte por dos mil dos-

cientos diez metros de fondo, y linda: al Norte 

con M. Carrero; Este María M. Vaca; Sud Eleu-

terio Vaca y Carmen Vaca y al Oeste, Moisés 

Vaca.- No cita superficie total.”, identificado en la 

Dirección Gral. de Rentas catastralmente como 

2501001710201000000 y bajo el Nro. de Cuen-

ta 250124944976. Fdo. Dra. CORDEIRO, Clara 

Maria - Juez - Dra. NOTA, Paula - Secretaria.-

10 días - Nº 535693 - s/c - 16/7/2024 - BOE

CORDOBA. El Sr. Juez de 1ª. Inst.,43ª. Nom., C. 

y C. de esta ciudad de Cordoba Dra. LIKSEN-

BERG Mariana Andrea, en autos caratulados 

“TISSERA, ADOLFO - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN – Exp-

te. 5529474”, ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia N° 54, 05/05/2022 Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I. Hacer lugar 

a la demanda de usucapión incoada por el Sr. 

Adolfo Tissera, L.E. 8.567.566, en contra del Sr. 

Roberto Blacque Belair, M.I. Nº 2.722.638 (hoy 

su sucesión) y, en consecuencia declarar que el 

primero ha adquirido por prescripción veinteañal 

el inmueble descripto en los Considerandos res-

pectivos, en el estado en el que se encuentra, 

que según el Registro General de la Provincia 

está inscripto bajo la Matrícula N° 1.443.344 

(27) y se describe como: Lote de terreno ubica-

do en Pueblo Costasacate, Pedanía San José, 

Dpto Río Segundo, designado como Lote 1 de 

la Mza. 13, mide 15,00 mts. en sus lados Norte 

y Sud, por 30,00 mts. en sus costados de Este a 

Oeste, lindando: Norte y Oeste, calles públicas; 

Sud, lote 30, Este, lote 2, con una superficie de 

450,00 m2. Antecedente dominial: Cron. Domi-

nio: Folio: 33025, Año: 1945 Orden: 27876, Dep-

to: 27; según la Dirección General de Catastro 

como afectación total del inmueble que se desig-

na como Lote 1 de la Manzana 13 inscripto con 

relación a los dominios: N° 27876, F° 33025 del 

año 1945 a nombre de Roberto Blacque Belair, 

empadronado en a Dirección General de Rentas 

en la Cuenta N° 270502470032, Nomenclatu-

ra catastral Nº 27050070101013001, que linda: 

en su costado Noroeste con calle Posadas, en 

su costado Sudoeste con calle Urquiza, en su 

costado Noreste con Parcela 002 de Eva Higinia 

Martínez, con domicilio tributario en Costa Sa-

cate y en su costado Sudeste con Parcela 030 

de Roberto Ariel Oliva, con domicilio triburario 

en Barklac 5439, Córdoba. Que se describe se-

gún plano de mensura para juicio de usucapión 

de la siguiente manera: Lote de terreno, ubicado 

en el Departamento Río Segundo, Pedanía San 

José, Municipio de Costa Sacate, Calle Posa-

das esq. Urquiza s/n, Afectación registral total 

del Lote 1 de la Manzana 13 Dominio F°33025, 

A° 1945, Titular Roberto Blacque Belair, Cuenta 

N° 27050247003-2, Designación oficial Lote 01 

Manzana 13, Sup. de terreno 450,00 m2. Medi-

das y linderos: en su costado noroeste, lado A-B, 

mide quince metros (15,00 m.) y linda con calle 

Posadas, en su costado noreste, lado B-C mide 

treinta metros (30,00 m.) y linda con parcela 2 de 

Eva Higinia Martínez de López, al sudeste lado 

C-D, mide quince metros (15,00 m.) y linda con 

parcela 30 de Héctor de las Casas y al Sudoeste 

lado D-A, mide treinta metros (30,00 m.) y linda 

con calle Urquiza, midiendo todos los ángulos 

internos del mencionado polígono 90° 00’ 00’’II. 

Oportunamente, publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario local en los términos de los 

arts. 783 y 790 del C.de P.C.III. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Provincia y Di-

rección General de Rentas a sus efectos, proce-

diéndose simultáneamente a la anotación de la 

sentencia.... Protocolícese y hágase saber.FDO: 

LIKSENBERG Mariana Andrea-Juez -

10 días - Nº 535913 - s/c - 15/7/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 17 Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba Dra. Ana Eloisa Mon-

tes, secretaría a cargo de Domínguez Vivia-

na Marisa en los autos caratulados: “IBARRA, 

GABRIELA- USUCAPION-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION (EXPDTE N° 

6234698)” cita y emplazan para que en el plazo 

de 20 días, contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a  estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía a quienes en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble sito en  calle El Tala 242 Barrio 

Parque Serrano de la Localidad de Unquillo, 

Departamento Colón, Pedanía Calera Norte de 

esta provincia  designación catastral provincial 

DPTO.13-PED.01-PBLO.49-C: 01-S:05-M: 048-

P:100 , Ciudad  Unquillo, Departamento Colón y 

designación catastral municipal C:01 S:05 M:048 

P:011/012. Inmueble que se describe como una 

fracción de terreno con todo lo edificado, clava-

do, plantado, cercado y adherido al suelo que 

contiene, formada por los lotes números DOS-

CIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y CINCO, del Parque Serrano, 

ubicado en UNQUILLO, Pedanía Calera Norte, 

Departamento Colón de esta Provincia de Cór-

doba, midiendo dicha fracción, unidos los lotes 

como están al NORTE, veinte y cuatro metros 

diez centímetros y lindan con calle pública; al 

SUD, veinte y cuatro metros treinta centímetros y 

lindan con calle Pública; al ESTE, cuarenta y tres 

metros y lindan con los lotes doscientos noventa 

y dos  y doscientos noventa y tres; y al OES-

TE cuarenta y seis metros y lindan con los lotes 

doscientos noventa y uno y doscientos noventa 

y seis; siendo su superficie total de UN MIL SE-

TENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS .

10 días - Nº 536049 - s/c - 24/7/2024 - BOE

Bell Ville, 06/06/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 3, en autos: “GOMEZ, PAULA FLOREN-

CIA- USUCAPION” Expte. Nº 12671859, cita y 

emplaza a  quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, al 

Superior Gobierno de la Pcia. de Córdoba, a la 

Municipalidad de San Marcos Sud y a los co-

lindantes Sres. Neron Vicente Duran y Martha 

Ofelia Gomez, con domicilio en calle Callao s/n 

de la localidad de San Marcos Sud; para que en 

el plazo de 20 días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 787 CPCC). El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: Lote 

de terreno ubicado en Departamento Unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio San Marcos Sud, de-

signado como lote 17, manzana 25, el cual mide 

y linda: partiendo del esquinero A con ángulo 

interno de 90° 07’ 55’’, línea A-B, costado NE, 

mide 18.17 mtrs., lindando con callejuela Callao, 

desde el punto B con ángulo interno de 89° 52’ 

05’’, línea B-C, costado SE, mide 54.95 mtrs. lin-

dando con Calle Chubut; desde el punto C con 

ángulo interno de 90° 53’ 11’’, línea quebrada 

C-D, costado SO, mide 18.17 mtrs. lindando con 

Bv. Río Cuarto; desde el punto D con ángulo in-

terno de 90° 53’ 11’’, línea D-A costado NO, mide 

54.95 mtrs. lindando con la Parcela 006, propie-

dad de Duran, Neron Vicente Y Gomez Martha 

Ofelia, cerrando la figura con una superficie de 

998.57m2. Al momento de realizarse la mensura 

el terreno se encuentra edificado. Según expte. 

provincial 0033-089008/2014 visado con fecha 

13 de abril de 2015.. Su nomenclatura catastral 

es 36-03-32-02-01-25-17. No posee inscripción 

dominial.- Fdo. Digital. por el Dra. Valeria Cecilia 

GUIGUET– JUEZ; Dra. Ana Laura NIEVA- SE-
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CRETARIA.-

10 días - Nº 536090 - s/c - 19/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com. Flia. de 1NOM 

-Sec 2 de la ciudad de Villa María (Córdoba), en 

los autos caratulados “ROBERTO GONZALEZ E 

HIJOS S.A. - USUCAPION – EXPTE. 11641732” 

ha resuelto: “VILLA MARIA, 10/06/2024.— Admí-

tase la presente demanda de usucapión instau-

rada, a la que se imprimirá el trámite prescripto 

por el art 782  y ss del CPCC.- Cítese al deman-

dad JUAN JOSE IBAL para que en el término 

veinte días comparezca a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítese y emplácese 

a la Provincia de Córdoba en la persona del Pro-

curador del Tesoro y emplácese a la Municipali-

dad de Villa María en el persona del Intendente 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho.- Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir y a 

los colindantes, para que en igual término com-

parezcan y pidan participación como  demanda-

dos.- Publíquese edictos por el término de diez 

(10) días, a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días, en el Boletín Oficial y diario 

a elección del interesado autorizado a tal fin.- Lí-

brese mandamiento al Señor Intendente Muni-

cipal de esta ciudad a fin de que coloque  copia 

de edictos en la Municipalidad de Villa María du-

rante treinta (30) días.- Colóquese en el predio 

referido un cartel  indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

a cuyo fin ofíciese al Señor Oficial de Justicia.- 

Notifíquese.-” Texto fdo. digitalmente por: VUCO-

VICH Álvaro Benjamín – JUEZ 1RA INSTANCIA; 

VALAZZA Renato Antonio – PROSECRETARIO 

LETRADO. INMUEBLE: Fracción de terreno de 

campo ubicada en el Barrio Quintas de la Loca-

lidad de Villa Nueva, Departamento General San 

Martín, Provincia de Córdoba, Lote 31173-4748, 

Parte de la Charca 14, que según Plano de 

Mensura mide CIENTO VEINTITRES METROS 

CUARENTA CENTIMETROS en su lado NOR-

TE por donde linda con calle Pública, CIENTO 

VEINTIDOS METROS NOVENTA Y UN CEN-

TIMETROS en su lado SUD, por donde linda 

con calle Pública, DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES METROS SETENTA CENTIMETROS en 

su lado ESTE, por donde linda con calle Pública 

y DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES METROS 

CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS en su lado 

OESTE por donde linda con posesión de FRAN-

CISCO IBAL, lo que hace una superficie total de 

TRES HECTAREAS CERO CERO CERO CUA-

TRO METROS CUADRADOS, encontrándose 

empadronado en la Dirección general de Rentas 

de la Provincia bajo el número de cuenta 16-05-

2142783/1 a nombre de JUAN JOSE IBAL, No-

menclatura Catastral: 1605311730464800000, 

no tiene inscripción en el Registro General de 

la Propiedad.

 10 días - Nº 536174 - s/c - 1/8/2024 - BOE

EDICTO “PINTON LUIS- (HOY SU CESIONA-

RIA JULIA VERÓNICA PINTON) - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 10808114” La Sra. Juez Civ, Com, Conc. y 

Flia, Cosquín Sec Nº 3, en los autos “PINTON 

LUIS- USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 10808114” 

cítese y emplácese a los Sucesores y/o here-

deros de ARTURO ROBERTO SCHNEIDER 

L.E. 4.288.465 para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia 

circulación en la provincia autorizados por el 

T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición bajo apercibimiento 

a cuyo fin publíquense edictos por 10 veces en 

30 días en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: 

Martos Francisco Gustavo-Juez.- Chiaramonte 

Paola Elizabeth-Prosecretaria Letrada. DES-

CRIPCION DEL INMUEBLE SEGÚN PLANO 

DE MENSURA Y VEP: se designa como Un lote 

UNO de la manzana E, que mide 3,12 mts. al 

norte, con calle Catamarca, 34,03 mts al Sur, 

con lote 2, 10 mts. al Este, con calle Julio Verne 

y 10,97 mts. al Oeste, con Eugenia García Mon-

taño de Aliga, encerrando así una superficie de 

TRESCIENTOS CUARENTA CON VEINTICUA-

TRO METROS CUADRADOS. Otro lote ubica-

do en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Pcia. Córdoba, designado como lote DOCE de 

la manzana E, que mide 10,78 mts., al Norte con 

calle Catamarca, 11,27 mts al Sur con Lote 13, 

22,99 mts al Oeste con lote 13;  23,14 mts. al E. 

con lote 1, parc. Uno de Arturo Roberto Schnei-

der, parc. 2 Lote 2 de Alicia Carbonell, Vda. de 

León, Salvador Manuel León, Alicia Teresa León 

de Buzón, Horacio Carlos León, y parte lote 3 

parc. 3. de Hugo Horacio Farías, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON VEINTICINCO MTS2. PLANO 

111.886. El dominio de los inmuebles deslinda-

dos consta: el primero a la Matrícula 723788 

(23-03) y el segundo Matrícula 412.424. Se en-

cuentra clavada una vivienda, y están limitados 

en todo el perímetro con tapia de material, 

 10 días - Nº 536424 - s/c - 11/7/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 20º Nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

secretaría a cargo de la Dra. Silvia Raquel Oli-

vo, ha dictado la siguiente resolución en autos 

“OIETTO, Francisco Daniel y otro -  – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte Nº : 9023786” CÓRDOBA, 

14/06/2024. Agréguese el comprobante de pago 

acompañado. Atento lo solicitado, proveyendo 

acabadamente a la demanda deducida: Ténga-

se a los comparecientes Francisco Daniel Oietto 

y Orlando Rosario Oietto por presentados, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la demandada 

Ángela Almada, Rosa Almada y Pedro Mansilla 

o sus respectivos sucesores para que en el pla-

zo de veinte (20) días, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín Oficial. Sin 

perjuicio de ello, notifíquese también mediante 

cédula cursada al domicilio denunciado en de-

manda. Cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble ob-

jeto de los presentes, a saber Lote de terreno 

designado 557571-435819 ubicado sobre Cami-

no Público, Lugar: Higuerillas, Pedanía Esquina, 

Depto. Río Primero; compuesto de seis vértices 

que se describe como sigue: Partiendo del vér-

tice 1 con rumbo Nor-Este y ángulo de 93°07,44’’ 

se miden 766,06 metros hasta llegar a vértice 

2, colindando el tramo 1-2 con Camino Públi-

co, de por medio con F.C.G.M.B. y con Parcela 

1642-0529 a nombre de Héctor Hugo Romualdo 

Olmos, Matrícula N°580.387 y Parcela 1642-

0632 a nombre de Rosa Vallejos Almada (hoy 

su sucesión) Dominio 197 Folio 234 Año 1934, 

plano Exp.57846/2011 DGC. A partir de vértice 

2 con ángulo de 85°14’51’’se miden 1109,73 

metros hasta el vértice 3, colindando el tramo 

2-3 con Parcelas sin designación (s/d) propie-

dades a nombre de Angela Almada según Folio 

234 Año 1934 y de Rosa Almada según el mis-

mo dominio, ambas actualmente en posesión 

de Francisco Daniel Oietto y Orlando Rosario 

Oietto, Exp.0033-062464/2011 y más al sur con 

Parcela sin designación, dominio sin determinar, 

también en posesión de los mismos Oietto. Des-

de el vértice 3 con ángulo de 90°45’13’’se miden 
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751,82 metros hasta el vértice 4, colindando el 

tramo 3-4 con Parcelas sin designación, titular 

Juan Pedro Santillán, matrículas N°973.178, 

909.782 y 957.237. Desde el vértice 4 con ángulo 

de 90°21’22’’ se miden 608,98 metros hasta el 

vértice 5, colindando el tramo 4-5 con Parcela 

sin designación, dominio sin determinar, en po-

sesión de Ramona Casas. Desde el vértice 5 con 

ángulo de 87°13’09’’se mide la línea 5-6=12,82 

metros colindando el tramo consignado con Par-

cela sin designación, titular Rosa Almada, según 

Folio 234 Año 1934, hoy en posesión de Eufra-

sio Almada. Desde el vértice 6 con ángulo de 

273°17’41’’se miden 447,84 metros hasta el vér-

tice 1 cerrando el polígono y colindando el tramo 

6-1 con Parcelas sin designación, titular Rosa 

Almada, según Folio 234 Año 1934, y titular An-

gela Almada con el mismo dominio, hoy ambas 

en posesión de Eufrasio Almada. Superficie de 

terreno mensurado 82Has 0444 m2, para que en 

el plazo de veinte (20) días, contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho; a cuyo fin: publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad o Comuna del 

inmueble objeto de los presentes y colindantes, 

Sres. HÉCTOR HUGO ROMUALDO OLMOS, 

ROSA VALLEJOS ALMADA (hoy sus suceso-

res) y JUAN PEDRO SANTILLÁN, EUFRASIO 

ALMADA, Y RAMONA CASAS para que compa-

rezcan en un plazo de tres (3) días, haciéndoles 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. En rela-

ción a la colindante ROSA VALLEJOS ALMADA, 

cítese a sus herederos en la calidad de terceros 

interesados, para que comparezcan en el plazo 

de veinte (20) días, contados a partir de la últi-

ma publicación; a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial; haciéndoles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Sin perjuicio de ello, 

notifíquese también mediante cédula cursada al 

domicilio denunciado en demanda. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786, CPC). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, ofíciese al Registro General de 

la Provincia a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble objeto de la presente. 

Notifíquese. Oficina 14/6/2024. Fdo.: AREVALO 

Jorge Alfredo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

PASINI Mariano José (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-

 10 días - Nº 536532 - s/c - 22/7/2024 - BOE

El Sr.Juez de 1ºInst.C.C. 26ºNom.- Conc.Soc. 

2 de Cba, Sec. Soler Silvia Verónica, en autos 

“SOSA, Rogelio Serafín- Usucapión- Medidas 

Preparatorias para Usucapión”Expte.5627524, 

ha dictado la SENTENCIA Nº 38. Córdoba,  

25/04/2024. RESUELVO: I) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada por el Sr. Rogelio 

Serfín Sosa, D.N.I. 7.988.768 y, en consecuen-

cia, declarar titular del derecho real de dominio, 

adquirido por prescripción adquisitiva veinteñal, 

el inmueble designado como: “Lote de terreno 

ubicado en la Ciudad de Córdoba, Departamen-

to Capital, en calle Hendrik Lorentz N°5559 de 

Barrio Ituzaingó Anexo, designado como lote 

Cuarenta y dos de la manzana Ciento catorce. 

Mide y linda: Norte del vértice A hacia Este línea 

AB:25.00 m con parcela 21 de Busto Catalina 

Amelia, Matrícula N°284.182; Este: del vértice 

B hacia el Sur línea BC: 10.00 m. con parcela 

9 de UR-CON Sociedad Anónima Urbanizado-

ra y Constructora, Matricula N°80794, Sur: del 

vértice C hacia el Oeste línea CD: 25:00 m con 

parcela 19 de Ceballos Ascensión Isabel, Matrí-

cula N°140.454; Oeste: desde el vértice D hacia 

el Norte, cerrando la figura, línea DA: 10.00 m. 

con calle Hendrik Lorenztz. Todos los ángulos 

internos miden 90°00. Tiene una superficie de 

250.00m2. Designación Catastral: 11-01-01-24-

17-114-042. En el plano de Mensura de posesión 

se especifica que la afectación de la posesión 

es total y coincidente el lote 20 de la manzana 

114 con el lote 42 de la manzana 114. El inmue-

ble está inscripto en el Registro General de la 

Propiedad en la matrícula madre 80794 del 

Departamento Capital (11) Anexo B 038 como 

lote 20 Mza.114; identificado con los siguientes 

datos: Lote de terreno ubicado en suburbios 

S.E., Dpto. CAPITAL , formado por dos lotes sin 

designación con superficie de 10Hs y 5Hs res-

pectivamente y el lote ”A”, mide y linda: al N línea 

quebrada de 3 tramos: 1°: I-J de 495ms.47cms. 

2°: H-I de 171ms71cms ambos con de Rafael 

Jover y Angelina Carranza, 3° G-H de 364ms, 

50cms con los herederos de Martiniano Garay; 

al E. línea F-G de 775ms. 97cms. con Tomás de 

Garay; al S. línea quebrada en 5 tramos: 1°E-F 

de 196ms.4cms. 2° D-E de 140ms 28cms. 3°C-

D de 201 ms. 96cms. 4°B-C de 134ms. 2cms.y 

5° A-B de 458ms 41cms en éste tramo con de 

Lebeau, San Román y Brasca: con sup de 42 

Has. 3873 ms 34dms.cdos. Nota: Por mensura, 

unión y subdivisión ver Plano N°65835, registro 

de planos agregado el 26/III/1975, se adjunta 

planillas B-1 a B -44 a la presente Matrícula. 

Plano Expte 49.936/964. Se identifica en el Re-

gistro General de la Propiedad, como Lote 20 de 

la Manzana 114 (hoy lote 42 manzana 114), y 

en el Plano de Mensura de Posesión Lote 42 de 

la Manzana 114. Inscripto a nombre de URCON 

S.A. Urbanizadora y Constructora con domicilio 

fiscal en calle Guillame N°5537 de la Ciudad de 

Córdoba”. II) Publicar, oportunamente, edictos en 

el Boletín Oficial y diario local. III) Fecho, líbrese 

oficio al Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art.789C.P.C.C.). IV) Im-

poner las costas por el orden causado. V) Diferir 

la regulación de honorarios de la letrada intervi-

niente para cuando exista base cierta para reali-

zarla. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Texto Firmado digitalmente por: CHIAVASSA 

Eduardo Néstor JUEZ. AUTO Nº 33. CORDOBA, 

15/05/2024. RESUELVO: I)Rectificar la Senten-

cia Número 38 del 25/04/2024, disponiendo que 

donde dice en la parte de los vistos: “según ex-

pediente de la Dirección de Catastro, Exp. Pro-

vincial N°0033-59490/2011, aprobado con fecha 

08/09/2011-, … Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia Este línea AB: 25.00m con parcela 21 de 

Busto Catalina Amelia” y en la resolutiva: “I) Ha-

cer lugar a la demanda de usucapión incoada 

por el Sr. Rogelio Serfin Sosa, D.N.I.7.988.768 

y, en consecuencia, declarar titular del derecho 

real de dominio, adquirido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, el inmueble designado co-

mo:“Lote de terreno ubicado en la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, en calle Hen-

drik Lorentz N°5559 de Barrio Ituzaingó Anexo, 

designado como lote Cuarenta y dos de la man-

zana Ciento catorce. Mide y linda: Norte del vérti-

ce A hacia Este línea AB: 25.00m con parcela 21 

de Busto Catalina Amelia, Matrícula N°284.182”; 

en definitiva debe decir: en los vistos…: “según 

expediente de la Dirección de Catastro, Exp. Pro-

vincial N°0033-59490/2011, aprobado con fecha 

08/09/2011-… Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia el Este línea AB: 25.00m con parcela 21 

de Bustos Catalina Amelia” y en el Resuelvo: “I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión incoada 

por el Sr. Rogelio Serafín Sosa, D.N.I. 7.988.768 

y, en consecuencia, declarar titular del derecho 

real de dominio, adquirido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, el inmueble designado como: 

“Lote de terreno ubicado en la Ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, en calle Hendrik Lo-

rentz N°5559 de Barrio Ituzaingó Anexo, desig-

nado como lote Cuarenta y dos de la manzana 

Ciento catorce. Mide y linda: Norte del vértice A 

hacia el Este línea AB: 25.00m con parcela 21de 

Bustos Catalina Amelia, Matrícula N°284.182”; 

II) Ampliar la Sentencia N° 38 del 25/04/2024 

e incorporar los datos personales del actor, a 

saber: Nombre: Rogelio Serafín Sosa; D.N.I. Nº 

7.988.768; Nacionalidad: argentino; Fecha de 

nacimiento: 16/04/1946; Estado Civil: casado; 

Domicilio: Hendrik Lorentz Nº5559 de Barrio Itu-

zaingó Anexo, -a efecto de obtenerla inscripción 
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del lote ante el Registro General de la Provin-

cia. III) Dejar constancia marginal en la resolu-

ción mencionada de la existencia del presente 

resolutorio. Protocolícese y hágase saber. Texto 

Firmado digitalmente por: CHIAVASSA Eduardo 

Néstor- Juez.

 10 días - Nº 536578 - s/c - 17/7/2024 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado 

C. C. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil 

y Faltas - Sec. C. C. C. y Flia., de la ciudad de 

Arroyito, Dr. Martínez Demo Gonzalo, Secreta-

ría a cargo de la Dra. Abriola Marta Inés, en los 

autos caratulados “CANELLO, ARIEL FRANCIS-

CO – USUCAPIÓN – TRAM. ORAL” (Expte. N° 

12551190), ha dictado las siguientes resolucio-

nes: “ARROYITO, 25/03/2024. Proveyendo a las 

presentaciones efectuadas por la Dra. Díaz y 

Rossi de fechas 25/04: Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(a que se referencia en presentación de fecha 

25/03/2024) para que comparezcan en un plazo 

de 30 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicati-

vo (art.786 del C.P.C).” Fdo.: Dr. Martínez Demo 

Gonzalo (Juez de 1ra. Instancia) - Romero Lau-

ra Isabel (Prosecretario/a letrado). “ARROYITO, 

18/04/2024. Proveyendo a la presentación efec-

tuada por la Dra. Rossi de fecha 17/04/2024: 

agréguense constancias de la justicia electoral 

acompañada. Respecto del causante Ramón 

Ellabé Ortiz exhórtese como se pide, a cuyo fin 

acompañe modelo de oficio a los fines de su 

control y rúbrica. Respecto a las demandadas 

Teresa Pastora Pereyra de Juárez y María An-

tonia Pereyra de Gomez, atento haber arrojado 

resultado negativo la consulta realizada por Se-

cretaría al Registro Público Net y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., cítese y emplácese a 

los herederos de las nombradas para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, cuyo plazo comenzará a computarse a 

partir de la última publicación. Suspéndase el 

trámite de las presentes actuaciones.- Notifí-

quese.” Fdo.: Dr. Martínez Demo Gonzalo (Juez 

de 1ra. Instancia) - Romero Laura Isabel (Pro-

secretario/a letrado). “ARROYITO, 03/06/2024. 

Proveyendo a las presentaciones efectuadas por 

la Dra. Rossi de fecha 03/06/2024: advirtiendo el 

proveyente un error material en el proveído de 

fecha 18/04/2024 en cuanto consigna en forma 

incorrecta el nombre de la Sra. Pereyra de Gó-

mez siendo el correcto María Antolina Pereyra 

de Gómez, rectifíquese el mismo en tal sentido 

debiendo notificarse juntamente con el presen-

tes. A lo demás como se pide.” Fdo.: Romero 

Laura Isabel (Prosecretario/a letrado). DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE USU-

CAPIÓN: ubicado en Pedanía San Francisco, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

que se designa como LOTE 521234-482653, y 

se describe como sigue: lote conformado por 6 

lados, partiendo su frente del esquinero noreste, 

vértice A con ángulo de 90°01’31” y con rumbo 

sur hasta el vértice B mide 183.11m (lado A-B) 

colindando con camino público; desde el vérti-

ce B con ángulo de 89°58’19” hasta el vértice C 

mide 249.60m (lado B-C) colindando con Par-

cela 521043-482649, Cuenta N°30041157573/3, 

M.F.R. 1.054.737, propiedad de Rivarola Jesus; 

desde el vértice C con ángulo de 180°11’47” 

hasta el vértice D mide 60.91m (lado C-D) co-

lindando con Parcela 521043-482649, Cuenta 

N °30041157573/3, M.F.R. 1.778.416, propiedad 

de Rivarola Jesus; desde el vértice D con ángu-

lo de 90°40’46” hasta el vértice E mide 111.08m 

(lado D-E) colindando con parcela 221-5761, 

Cuenta N°30040168323/6, M.F.R. 1.054.737, 

propiedad de Navarro Maria Juana, Davila Jose 

del Valle, Davila Carmen Rosa, Davila Raul Se-

gundo, Davila Victor Hugo, Davila Clara Virgen, 

Davila Jose Omar, Davila Maria Elena; desde el 

vértice E con ángulo de 178°46’37” hasta el vér-

tice F mide 72.23m (lado E-F) colindando con 

Parcela 221-5661, Cuenta N°30040168638/3, 

M.F.R. 1.023.075, propiedad de Galfre Santia-

go; desde el vértice F con ángulo de 90°21’00” 

hasta el vértice A mide 311.68m (lado F-A) co-

lindando con parcela 521422-482289, Cuenta 

N° 30040168469/1, M.F.R. 497.38, propiedad de 

Galfre Hortencia Magdalena; cerrando la figura 

con una SUPERFICIE de 5Ha 7053m2.  Con-

forme plano de Mensura para Prescripción Ad-

quisitiva realizado por la Ing. Civil María Jimena 

Sala, MP: 4869/X, el cual fue aprobado por la Di-

rección de Catastro con fecha 3/04/2023. (Expte: 

0033-136994/2023).

 10 días - Nº 536641 - s/c - 26/7/2024 - BOE

CORDOBA, 05/06/2024.— Téngase presente lo 

manifestado . Téngase por desistida la prueba 

testimonial ofrecida. Admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Atento lo informado 

en autos respecto a la titularidad dominial de las 

parcelas a usucapir, constancias de autos y lo 

dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y 

emplácese al titular dominial que se considere 

con derecho sobre las mismas, para que dentro 

del término de veinte días, a contar de la última 

publicación, comparezca a estar a derecho y a 

obrar en la forma que más les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía. A cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial y 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 785 del 

C.P.C.C.  Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de 10 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Texto firmado digitalmente por: PALA, Ana María 

– SECRETARIO/A JUZGADO 1ra. INSTANCIA

10 días - Nº 536755 - s/c - 30/7/2024 - BOE

RIO SEGUNDO, 27/05/2024. El Juez de 1 Inst. 

Civ. Com. Conc. y Familia 2° Nominación, Cita y 

emplaza en autos “TADE, WALTER LUIS - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” expte 12158322, a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que 

se describe conforme plano de mensura para 

usucapión, confeccionado por el Ing. Agrimen-

sor Juan C. Sasia y aprobado por la Dirección 

General de Catastro en Expediente Nº 0033-

140017/2023, el 10 de julio del año 2023, ubi-

cado en Pedanía Suburbios, Departamento Río 

Segundo de esta provincia de Córdoba, y que 

se designa como LOTE 518700-447385, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del Vértice “A” con coordenadas locales Norte 
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6518822,77 y Este  4447100,03 con rumbo de 

35º 44’ 40’’, y un ángulo en dicho vértice de 143º 

58’ 05’’ y una distancia de 956.68 m (lado A-B) 

llegamos al vértice “B” de coordenadas locales 

Norte: 6519599,24 y Este: 4447658,90, a partir 

de B, con un ángulo interno de     36º 33’ 24’’, 

(lado B-C), de 1022,10 m; a partir de C, con un 

ángulo interno de 143º 45’ 41’’ (lado C-D), de 

980,09 m; a partir de D, con ángulo interno de 

35º 42’ 50’’ (lado D-A-) de 1044,18 m; encerran-

do una superficie de  58 Ha.9898 m2. Y linda 

con: lado A-B con Parcela 212-0885 GARCÍA, 

MARIANO MARCOS; GARCÍA, MANUEL ER-

NESTO; GARCÍA PAULA LETICIA; SCHNEI-

DER LETIZIA MARTHA; GARCÍA, AGUSTÍN 

IGNACIO; FAUSTINI JORGE ARIEL, FAUSTINI 

HERNÁN GUSTAVO Cta. 2702-20343666, MFR 

1.416.765, lado B-C, con camino Público; lado 

C-D con Parcela 212-0585 DANIEL ALCIDES 

CARAMELLO Cta.2702-20343780 s/datos de 

Dominio, lado D-A, con camino Público; para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad del lugar de 

ubicación del inmueble y a los colindantes para 

que comparezcan en un plazo de cinco días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble de conformidad a lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC. Fdo. GONZALEZ Hec-

tor – juez. BARNADA ETCHUDEZ – Secretaria.

10 días - Nº 536860 - s/c - 29/7/2024 - BOE

EDICTO. Por O. Sra. Jueza en lo Civ., Com. 

Conc. y Flia. de 1° Inst. y 2º Nom., Sec. 3, de 

Alta Gracia, en autos “RANCIGLIO, REBECA 

LAURA-USUCAPION- N° 9423189 iniciado el 

21/08/2020” mdte decreto de fechas 23/10/2023 

se ha resuelto: 1) citar y emplazar a los deman-

dados, Sres. Vitaliano Gallai y Teresita o Teresita 

María Gerlero o Gerlero de Gallai, para que en 

el plazo de para que en el plazo de diez (10) 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. 2) Citar a todos los que 

se consideren con derecho  sobre a la afectación 

parcial del inmueble inscripto con relación a la 

MATRÍCULA N° 1.174.311 –afecta 325 mts.2 de 

la sup. total de 1250 mts.2, que corresponde al 

lt.13 mz 7 que es objeto del juicio para que en el 

plazo de  veinte (20) días  comparezcan a estar 

a derecho a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado  por el TSJ. 3) 

Citar como terceros interesados  en los térmi-

nos del art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Anisacate, a los 

Sres.: 1) Sres. Vitaliano Gallai y Teresita María 

Garlero De Gallai, ambos con domicilio sito en P. 

Zanni 550 S/N, Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires; 

2) Laura Beatríz Mascias con domicilios en: calle 

Gral. Sarmiento y Gral Belgrano de Parque Ca-

rrasco y Belgrano N° 600, Carrasco Parque, am-

bos de Anisacate, Santa María, Pcia. de Cba.; y 

3) Jorge Omar Ivanovich, con domicilio en calle 

Belgrano s/n,  Parque Carrasco –colindante al lt 

14 de la Mz 7, y en calle Belgrano N° 575 Carras-

co Parque, ambos Anisacate, Santa María, pcial 

de Cba; y a todos mediante edictos a publicarse 

en la forma determinada ut supra. Se informa 

que la afectación parcial del inmueble objeto del 

presente juicio se describe del sgte.,modo: Frac-

ción de terreno sito en Bº Pque. Departamento 

Santa María, Prov. de Cba, la que de acuerdo al 

plano especial de sus antecedentes: se desig-

na como Lote 13 de la Mza 7 que se detalla: 25 

mts. de frente al S sobre calle Gral. Belgrano por 

50 mts de fondo con una SUP TOTAL de 1250 

Mts.2, lindando al N con parte del Lote 14, al 

S con calle Gral. Belgrano, al E con calle Gral.

DomingoFaustino Sarmiento y al O con el Lote 

12. El inmueble se describe así: Según título: 

Fracción de terreno sito en Bº Pque. Depto Santa 

María, Prov. de Cba, la que de acuerdo al plano 

especial de sus antecedentes: se designa como 

Lote 13 de la Mza 7 que se detalla: 25 mts. de 

frente al S sobre calle Gral. Belgrano por 50 mts 

de fondo con una SUP TOTAL de 1250 Mts.2, 

lindando al N con parte del Lote 14, al S con 

calle Gral. Belgrano, al E con calle Gral.Domingo 

Faustino Sarmiento y al O con el Lote 12. Matrí-

cula 1174311 (31) Antecedente Dominial 4452 Fº 

6364 Año 1981. Su nomenclatura catastral es la 

N° 31-06-01-03-02-081-013 (Afectación Parcial) y 

el N° de cuenta DGR es 3106-3200435/3. Y se-

gún plano:  - Serie - N° - Año 31-02-007812/2018. 

Profesional Ingeniero Agrim.: Isaguirre Juan 

Manuel– MAT. 1442/1 Expediente N° 0576-

007812/2018. Fecha de visación 03/07/2019. 

Observaciones Posesión de Ranciglio, Rebeca 

Laura. Referido al inmueble: Designación del in-

mueble Lote 100, Mza. Of.: 7.- Lote de terreno 

ubicado en el Departamento Santa María, Pe-

danía Alta Gracia, Localidad de Anisacate, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 007, y 

se describe como Parcela de 4 lados que mide 

partiendo del vértice 1 con un ángulo de 90º00’, 

y rumbo Sudeste(lado 1-2) mide 13.00 metros, 

lindando con Calle General Domingo Faustino 

Sarmiento; desde el vértice 2 con un ángulo 

de 90º00’ y rumbo Sudoeste, (lado 2-3) mide 

25.00 metros, lindando con Resto de Parcela 13 

de GALLAI VITALIANO Y GERLERO DE GAL-

LAI TERESITA, MFR Nº 1174311, Cta Nº 3106-

3200435/3; desde el vértice 3 con un ángulo de 

90º00’ y rumbo Noroeste, (lado 3-4) mide 13.00 

metros, lindando con Parcela 14 de GALLAI VI-

TALIANO Y GERLERO TERESITA MARIA MFRº 

1174309 Cta Nº 3106-3200436/1; desde vértice 

4 con un ángulo de 90°00’ hasta el vértice inicial, 

(lado 4-1) mide 25.00 metros, lindando con par-

cela 12 de Propietario Desconocido y Dominio 

Sin Datos Cta Nº 3106-3200434/5. Encerrando 

una superficie total de 325.00 m2. Fdo.: Lorena 

Calderón. Jueza. Marcela Ghibaudo. Secretaria. 

Of.: 11/06/2024. Conste.-

 10 días - Nº 537019 - s/c - 30/7/2024 - BOE

EDICTO JUDICIAL El Sr. Juez Civ.Com.Conc. 

y Flia. 1ºinst.1ºnom. Sec.1 de la ciudad de Alta 

Gracia, domicilio del Tribunal: Franchini esq. 

Sarmiento, CITA Y EMPLAZA al demandado 

Sociedad Argentina Tierras y Turismo Anisacate, 

SATYTA. S.A para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados: “LOPEZ BRESSO NOELIA SOLE-

DAD – USUCAPION –MED.PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION- EXPTE Nº 10432138”, bajo 

apercibimiento de rebeldía. y a todos los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se describen como: “… Una fracción de terre-

no con todo lo edificado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado en el Barrio Villa Satyta de la Lo-

calidad de Anisacate, Provincia de Córdoba, que 

constituye una mayor extensión de terreno de un 

lugar denominado Santa Adela, antes El Ombú, 

designado como Lote 8 de la Manzana 10 que 

MIDE: 26,03 metros de frente al Este por 65 me-

tros de fondo, o sea una SUPERFICIE TOTAL de 

1690 m2,y que LINDA al Norte con el Lote 9, al 

Sur con el Lote7, al Este con Calle Publica y al 

Oeste con Lote 3. En Rentas de Córdoba, figura 

inscripto en CUENTA Nº 31062052773-3, DE-

SIGNACIÓN CATASTRAL: 310610302176021.- 

REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA: 

MATRICULA Nº 1.765.885 Escritura 24/10/1949 

labrada por el Escribano Roberto Figueroa. DA-

TOS CATASTRALES y PLANO DE MENSURA 

VISADO POR CATASTRO (ART. 781 INC. 1 

CPCC). El plano de mensura de posesión fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil Raschi Ser-

gio Alberto, mediante Expte. Administrativo 0576-

008984/2021, visado correctamente por Catas-

tro en cumplimiento del art. 781 inc. 1 CPCC, 

mediante Plano Número: 31.02.008984 del Año 

2021, con la siguiente descripción del OBJETO 

DE LA USUCAPION: El inmueble se designa 
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catastralmente como: Afectación total del LOTE 

100 MANZANA 10 ubicado sobre Calle Pública 

s/n, lugar denominado Santa Adela, antes El 

Ombú, Barrio Villa Satyta de la Localidad de Ani-

sacate, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, ubicado entre las calle Rivadavia 

y Mariano Moreno, que mide 65 por 26 metros, 

lo que encierra una superficie total de 1690 m2. 

Linda: Al Noroeste con Parcela 20 Mat.1765887 

Cuenta Nº 31062052765/2 de Sociedad Argen-

tina Tierras y Turismo Anisacate, SATYTA, do-

micilio, Anisacate, A. Gracia 0. Al Noreste, con 

Calle Pública Al Sureste, con Parcela 022, Domi-

nio 16424 Año 1940 Cuenta 31062052774/1 de 

Satyta. Al Sudoeste, con Parcela 026 Matrícula 

1447526, Cuenta 310612286441 de Salbador 

y Olga Inés Salbador Alberto Josè y Salbador 

Nora Ester, domicilio Lituania 2757, para que en 

el plazo de treinta días desde la última fecha de 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho en los presentes, bajo apercibimiento 

(art. 165 y 782 CPC). Fdo. Dr. Cattáneo Secreta-

rio. Dra. Vigilanti. Juez. Of.23/08/2023.

 10 días - Nº 537022 - s/c - 31/7/2024 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

de Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la Ciudad de Morteros, en 

autos: “PROTTI, NÉSTOR RAÚL Y OTRA- USU-

CAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” (Expte. N° 3337158, Secretaría 

Nº 1), ha resuelto: “MORTEROS, 05/06/2024.- 

…- Atento lo peticionado y proveyendo a fecha 

17/10/2023: Por promovida la presente demanda 

de usucapión, imprímase a la misma trámite de 

juicio ordinario.- Dese a la compareciente parti-

cipación atento Carta Poder que acompaña en 

adjunto.- Atento lo dispuesto por los arts. 783 y 

783 ter del C.P.C. cítese y emplácese a los he-

rederos de la Sra. MURATORE DE OCAMPO 

Juana, quien figura como titular registral, cfme.  

lo dispuesto por el mencionado precepto legal, 

cfme. lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del C. 

de P.C., a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y en diario “La Voz de 

San Justo” para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrarles al Asesor Letrado de la sede 

(art. 113 inc. 3° a) CPCC).- Asimismo cítese a 

los herederos denunciados Sres. Víctor Ocampo 

y Aníbal Ocampo a los domicilios denunciados, 

para que en el término de tres días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía.- Cítese y emplácese a quienes se crean 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

usucapir, por medio de edictos a publicar en el 

Boletín Oficial y diario “La Voz de San Justo”, por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, para que concurran a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrarles por representante al Sr. Asesor 

Letrado.- Cítese y emplácese a los colindantes 

en los términos del art. 784 inc. 4°, por el término 

de cinco días, bajo apercibimiento de ley.-  Cí-

tese y emplácese al Representante de la Pcia. 

para que dentro del plazo de cinco días compa-

rezca a estar a derecho y a tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítese y emplácese 

al Representante legal de la Municipalidad de la 

ciudad de Balnearia para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley.- Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, acompañando 

edictos para su exhibición durante el período de 

treinta días (art. 785 CPCC) y para que coloque 

en el inmueble que se trata de prescribir, cartel 

indicativo con referencias necesarias acerca de 

la existencia de este pleito (art. 786 CPCC).- Se 

trata del sgte. inmueble s/Plano: Fracción de Te-

rreno designada como Lote 100 de la Mz. N° 9 

de la localidad de Balnearia, Pedanía Concep-

ción, Dpto. San Justo, Pcia. de Cba., designado 

catastralmente como: Pblo 05- C 01- S 01- Mz 

046- P 100)(Desig. Oficial: Lote 8 Qta. 36 Mz 9), 

empadronada en la Cuenta Nº 300301504342 

y descripto como: Una fracción de terreno que 

mide: en su costado NE, lado A-B: 40 m donde 

colinda al NE con calle Rivera Indarte.- Desde el 

punto B, hacia el SO, con un ángulo interno de 

90°00’00” obtenemos el vértice C, determinando 

el lado B-C: 20 m, donde colinda al SE con la 

calle Rambla; desde este vértice C hacia el NO, 

con un ángulo interno de 90°00’00”, obtenemos 

el vértice D, determinando el lado C-D: 40 m, 

donde colinda al SO con la Parc. 019 de Jorge 

Francisco Trossero (Mat. N° 1.124.140).- Luego, 

desde el vértice D hacia el NE, con un ángulo 

interno de 90°00´00”, hasta el vértice A (punto 

de partida) se determina el lado D-A: 20 m de 

longitud, determinando allí un ángulo interno de 

90°00’00”,donde colinda al NO con la Parc.001 

de Luis Milanesio (F° 16.732 A° 1.959), con una 

Sup. de 800 m2. y se encuentra inscripto en el 

Reg. Gral. de la Pcia. bajo la Mat. F.R. Nº 290.938 

y a nombre de Juana Murature de Ocampo.- No-

tifíquese. Fdo: Alejandrina L. Delfino, Jueza.- 

Marcela R. Almada, Prosecretaria”.---------

10 días - Nº 537182 - s/c - 17/7/2024 - BOE

El Dr. VUCOVICH Álvaro Benjamín, Juez a car-

go del JUZGADO CIV. COM. FLIA. 1A - S.2 - V. 

MARIA, se ha dictado la SENTENCIA NUME-

RO: 48. con fecha 16/06/2024. en los siguientes 

terminos: Y VISTOS: estos autos caratulados 

DIAZ, ROSA DEL ROSARIO – USUCAPION, 

Expte. 8268059, de los que resulta que con fe-

cha 13/11/2013 comparece Rosa del Rosario 

Díaz, D.N.I: 4.647.468 y promueve medidas pre-

paratorias de usucapión, a fin de dar cumpli-

miento a los requisitos previstos por el art. 780 

y 781 del CPCC, con relación al siguiente in-

mueble: Un lote de terreno ubicado en la locali-

dad de Las Perdices, en Pedanía Punta del 

Agua, Departamento Tercero Arriba; designado 

como lote VEINTIDOS; Manzana 28; Mide y lin-

da: en su costado Norte 50 metros, lindando 

con calle Pueyrredón. En su costado Este 

50meros, lindando con calle General Cabrera. 

En su costado Sur 50 metros, lindando con la 

parcela 009 (lote Oficial E1) propiedad de JUA-

NA BEATRIZ FELBER DE RIVAROLA, Fº 

24.260 Aº1979; con la parcela 021 (lote oficial 

8) de ALEJANDRO CENTENO, Fº 51, Aº 1906, 

y con la parcela Nº 20 (lote oficial 7) de BER-

NARDO ASCENCIO ANDRADE, matrícula 

344717. Su costado Oeste 50 metros, lindando 

con parcela 002 (lote oficial B) en posesión de 

MARIA CRISTINA COLOMBATTI y ROSAAME-

LIA VILLALON. Todo esto encierra una superfi-

cie total de DOS MIL QUINIENTOS METROS 

CUADRADO (2.500 mts.2).- Inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba en el 

Dº 77, Fº 60, Aº 1907.- Inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Eloy To-

ranzo. Designación Catastral: 33-06-11-01-02-

018-003-000, designación oficial Mz. 28 LS C y 

D. El inmueble se encuentra determinado en el 

PLANO DE MENSURA y SUBDIVISION que 

fue confeccionado por el ingeniero Civil 

EDUARDO O. MARESCALCHI, Mat. 4362, el 

cual se encuentra sin modificaciones a la fe-

cha, visado por la Dirección General de Catas-

tro, por el Ing. Agrimensor GUSTAVO D. LAU-

RIA, JEFE DE DISTRITO, DISTRITO 

CATASTRAL Nº 13 – Río Tercero, con fecha el 

20 de agosto de 2013. Desde el año 1907el in-

mueble se encuentra inscripto a nombre del Sr. 

Eloy Toranzo, quien figura como titular de domi-

nio en el informe del Registro General. Todo ello 

según escritura número 77, al Folio 60, del año 

1907, en Córdoba a los seis días de abril de 

1907consta inscripta la escritura 1420 de diario 

presentado el cuatro de abril a las tres y veinte 

minutos , con el certificado número 1328 labra-

da en las Perdices, departamento tercero arriba 

el 14 de marzo del mismo año , por el escribano 

Francisco L. Rodríguez, por la que Tomas Man-

delli vende a Don Eloy Toranzo el inmueble de 

su propiedad: los solares de terreno letra C.D. 

de la manzana número veintiocho en la Villa de 

la Colonia Vélez Sarfield situada en la pedanía 

Punta del agua, departamento Tercero Arriba 

de esta Provincia , compuesta cada solar de 
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veinticinco metros de fondo, como antecedente 

dominial Consta: el dominio al Folio 238 de 

1906…sigue a esta la número 76 folio 59 vuelta. 

El inmueble objeto de la presente demanda se 

encuentra empadronado en la DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS, como propiedad bajo 

el NUMERO DE CUENTA 330606633052. El 

inmueble se encuentra determinado en el plano 

de mensura que se acompaña a tal efecto con 

fecha 13/11/2013 suscripto por el Ing Civil, 

Eduardo Marescalchi, Mat: 4302, debidamente 

visado por el Ministerio de Finanzas, Dirección 

general de Catastro, Distrito Catastral Río Ter-

cero, Delegación Nº 13, siendo el mismo apro-

bado con fecha 20 de agosto de 2013, corres-

pondiente al Exp. Prov. Nº: 

0585-002264/2012.- Se acompaña también el 

Estudio de Títulos pertinente. Luego de realiza-

dos los trámites preparatorios, la actora Rosa 

del Rosario Diaz, D.N.I: 4.647.468, promueve 

demanda de usucapión (02/11/2018) en contra 

de Eloy Toranzo, por ser quien aparece como 

titular de dominio, a fin de que se declare ad-

quirido por prescripción, el dominio cuya pose-

sión ejerce la peticionante y se ordene la ins-

cripción registral a su nombre. Refiere que 

durante mas de veinte años la compareciente 

ha ocupado dicha vivienda junto a su familia sin 

titulo alguno en forma pacífica y publica, pose-

yéndola con animus domini sin que todo este 

tiempo se presentara persona alguna recla-

mando la propiedad. Manifiesta que ha realiza-

do mejoras en el inmueble, y pagado los im-

puestos correspondientes por lo que se 

considera con facultades para consolidar su 

derecho real de propiedad sobre el mismo. Ma-

nifiesta que el inmueble objeto de este juicio lo 

ocupa desde antes del año 1970, cuya direc-

ción en esa época era Gral Cabrera S/N de la 

localidad de Las Perdices, Provincia de Córdo-

ba. Ante el abandono en que se encontraba 

junto a su familia procedieron a limpiar el in-

mueble que pretende usucapir, el que sería 

parte de su vivienda permanente, de su hogar, 

desde el principio, exteriorizando así la pose-

sión con ánimo de dueños. Relata que de esa 

forma, y con grandes sacrificios de toda la fami-

lia, fueron realizando mejoras y ejerciendo sus 

derechos posesorios con ánimo de dueños, allí 

formó su familia, nacieron y crecieron sus hijos. 

Instalaron los servicios a su nombre de electri-

cidad e instalaron el agua corriente (año 1980). 

Hace presente que dado que hasta hace poco 

tiempo las calles no tenían número fijado con 

precisión, la numeración en los servicios e im-

puestos difieren entre 861/863, siendo todos 

del mismo inmueble. Reitera que todos esos 

pagos fueron realizados con animo de dueño y 

durante las mismas fechas que indican los mis-

mos. Admitida la petición preliminar, se ordena-

ron los oficios pertinentes (cfme. art. 4, ley 

5445; art. 781, CPC), incorporándose el infor-

me emitido por la Dirección de Catastro y plano 

de mensura de posesión correspondiente a 

ROSA DEL ROSARIO DIAZ, aprobado por di-

cho organismo con fecha 20/08/2013 según ex-

pediente Nº 0585-002264/2012, destacando los 

siguientes aspectos vinculados con la petición 

de marras: Descripción del lote 22 de la manza-

na 28 identificado bajo la nomenclatura catas-

tral como circunscripción 01 sección 02 manza-

na 018 parcela 22 del pueblo de Las Perdices, 

ubicado en Pedanía Punta del Agua, Departa-

mento Tercero Arriba: La manzana en donde se 

ubica la parcela de referencia se encuentra cir-

cunscripta entre las calles Pueyrredón, General 

Cabrera, General Paz y Entre Ríos. La parcela 

de referencia se encuentra ubicada en la esqui-

na de las calles Pueyrredón y General Cabrera. 

El inmueble mide y linda en su costado Norte 

partiendo del esquinero identificado en el plano 

como vértice A con rumbo Este se llega hasta 

el esquinero identificado en el plano como vér-

tice B, midiendo dicha línea A-B: 50.00 m y lin-

da con la calle Pueyrredón.. En su costado Este 

partiendo del poste esquinero correspondiente 

al vértice B con rumbo Sur se llega al vértice C 

y mide dicha línea 50.00 m y forma con la línea 

anterior (A-B) un ángulo de 90°00’, y linda con 

la calle General Cabrera. En su costado Sur 

partiendo del esquinero identificado en el plano 

como vértice C y con rumbo Oeste se llega al 

vértice D, midiendo dicha línea 50.00 m y forma 

con la línea anterior (C-B) un ángulo de 90°00’, 

lindando con la parcela 009 (lote Oficial El) pro-

piedad de JUANA BEATRIZ FELBER de RIVA-

ROLA, F’24260 A 1979, con la parcela 021 (lote 

Oficial 8) de ALEJANDRO CENTENO F°51 A 

1906, y con la parcela N°020 (lote Oficial 7) de 

BERNARDO ASCENCIO ANDRADE MATRI-

CULA 344717. Su costado Oeste y desde el 

vértice D y con rumbo Norte se llega al vértice 

A, midiendo dicha línea 50.00 m y formando 

con la anterior un ángulo de 90*00 lindando la 

parcela 002 (lote Oficial B) en posesión de MA-

RIA CRISTINA COLOMBATTI y ROSA AMELIA 

VILLALON,. Este lado D-A con el primer lado 

A-B, forma un ángulo de 90°00’. Todo esto en-

cierra una superficie de DOS MIL QUINIEN-

TOS METROS CUADRADOS. (2500.00 m2). El 

inmueble al momento de la mensura se en-

cuentra en estado edificado. Por su parte, el 

Área Tierras Públicas (fs. 57) da cuenta que 

consultados los registros obrantes en la reparti-

ción no surge afectados derechos fiscales de 

propiedad. Al respecto se informa que consulta-

dos los registros de bienes inmuebles , no sur-

ge que con esta acción se afecten derechos de 

propiedad, posesión u ocupación de la Provin-

cia y que conforme a los registros de Denun-

cias de Herencias Vacantes a nombre de Eloy 

Toranzo, no figura asentada denuncia de He-

rencia Vacante. Que con la presente acción de 

usucapión se afectan en forma total dos inmue-

bles ubicados en la localidad de Las Perdices y 

correspondientes a la Manzana N° 28, designa-

dos e inscriptos en el Registro General de la 

Provincia como Parcela N° 3 - Lote “C” y “D”, 

ambos nombre de Eloy Toranzo, bajo el Domi-

nio N° 77, F° 60 vta., T° 1 del año 1907 - Depar-

tamento Tercero Arriba; todo según información 

obtenida de la Base de Datos del Sistema Infor-

mático Registral.- Que a los fines impositivos 

los inmuebles que se afectan con la presente 

acción se encuentran empadronados a nombre 

de Eloy Toranzo, con domicilio tributario en ca-

lle General Cabrera s/n de la localidad de Las 

Perdices, bajo Cuenta N° 3306-0663035/2.- 

Que la fracción a usucapir, según plano linda: 

Su costado Norte, con calle Pueyrredón; su 

costado Este, con calle General Cabrera; su 

costado Sud, en parte con Parcela N° 9 - Lote 

e-1 de Juana Beatriz Felber de Rivarola - Matrí-

cula N° 1.390.793 y a cuyo nombre consta em-

padronada con domicilio tributario en calle Ge-

neral Cabrera s/n de la localidad de Las 

Perdices; en parte con Parcela N° 21 - Lote N° 

8 de Alejandro Centeno - Dominio F° 51, T° 1 

del año 1906 y a cuyo nombre consta empadro-

nada con domicilio tributario en la localidad de 

Las Perdices sin especificar calle y en parte 

con Parcela N° 20 - Lote N° 7 de Bernardo As-

cencio Andrade - Matrícula N° 344.717 y a cuyo 

nombre consta empadronada con domicilio tri-

butario en la localidad de Las Perdices sin es-

pecificar calle y su costado Oeste, con Parcela 

N° 2 - Lote B, sin datos de dominio y empadro-

nada a nombre de María Cristina Colombatti y 

Rosa Amelia Villalon, con domicilio tributario en 

calle Colón N° 447 de esta ciudad de Córdoba, 

quienes según lo establece el Ingeniero Civil 

actuante en el presente Plano de Mensura se 

encuentran en posesión del mismo.- Que el 

plano especialmente confeccionado al efecto 

por el Ingeniero Civil Eduardo Marescalchi, M.P. 

4382, fue visado por esta Repartición mediante 

Expediente N° 0585-002264/2012, con fecha 

20 de agosto del año 2013.- El 27/07/2015 la 

DGR informa que en relación al inmueble 

Cuenta D.G.R. N°330606630352 (Nomenclatu-

ra catastral N° 3306110102018003000), figura 

como contribuyente respecto al impuesto inmo-

biliario el Sr. Eloy Toranzo, con domicilio Fiscal 

y Postal en Gral. Cabrera S/N, Las Perdices, 
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Código Postal N° 5921, Tercero Arriba, Pcia. de 

Córdoba; y domicilio real del inmueble en Las 

Perdices S/N, Tercero Arriba, Pcia. de Córdoba. 

Con fecha 09/06/2015 la Cooperativa Eléctrica 

de Las Perdices contesta oficio informando que 

en calle Gral. Cabrera Nº 846, la conexión de 

energía eléctrica se encuentra a nombre de la 

Sra. Díaz, Rosa del Rosario, número de cuenta 

110650 y es asociada desde el 21/12/2001. El 

02/06/2015 responde el oficio librado la Unidad 

Ejecutora para el Saneamiento de Títulos infor-

mando que la Sra. Rosa del Rosario Díaz, 

D.N.I: 4.647.468, no ha iniciado trámite de Soli-

citud de Anotación como Poseedora a la fecha 

de emisión del presente informe. Con fecha 

22/06/2015 se incorpora la respuesta remitida 

por la Municipalidad de Las Perdices informa 

que el lote que describe en el referido oficio, 

designación oficial lotes 28C y 28D, figuran, 

tanto en tasa por servicio a la propiedad como 

en servicio de agua, como titular del ismo: Su-

cesión de Eloy Toranzo con domicilio en calle 

Gral. Cabrera N° 863 de Las Perdices y como 

contribuyente la Sra. Rosa del Rosario Diaz con 

domicilio en calle Gral. Cabrera N°846 de Las 

Perdices. Con respecto a sus linderos: en su 

costado norte con calle Pueyrredón; en su cos-

tado este con calle Gral. Cabrera; en su costa-

do sur con parcela 09 (lote E1) de propiedad de 

Juana Beatriz Felber, parcela 21 (lote 8) de pro-

piedad de Racca Ángel Santiago, parcela 20 

(lote 7) de propiedad de Ricardo Osvaldo Ma-

rescalchi y en su costado oeste con parcela 02 

(lote B) de propiedad de Bonetto Román Héc-

tor. El Registro General de la Provincia contesta 

lo requerido (se adjunta oficio fs. 66) informan-

do que el DOMINIO CONSTA SEGÚN MATRI-

CULA QUE SE ACOMPAÑA., NO FIGURA IN-

HIBICION A NOMBRE DE QUIEN SE 

SOLICITA. Con fecha 28/08/2015 obra el infor-

me remitido por la Junta Electoral. Incorpora-

dos estos, el actor dedujo demanda de usuca-

pión. Admitida que fuera la demanda 

(24/04/2019), se citó y emplazó a la Provincia 

de Córdoba en la persona del Procurador del 

Tesoro y a la Municipalidad de Las Perdices en 

la persona del Intendente para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho; 

a los Sucesores del señor ELOY TORANZO en 

su calidad de posible propietario según surge 

del informe del Registro de la Propiedad, y tam-

bién juntamente a los que se crean con dere-

cho al inmueble a usucapir, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces, a intervalos re-

gulares dentro de un periodo de treinta días, en 

el Boletín Oficial y diario de ampla circulación 

en el lugar del inmueble acordándose el plazo 

de veinte (20) días al efecto a partir de la última 

publicación, bajo apercibimiento de rebeldía; a 

los colindantes del inmueble para que tomen 

participación en su carácter de terceros intere-

sados, y se ordenó colocar copia de edictos en 

la Municipalidad de Las Perdices durante trein-

ta (30) días, a cuyo fin se libró el correspon-

diente oficio.- Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a fin de que proceda a la colocación de un car-

tel indicativo con las referencias acerca de la 

existencia del juicio, en el lugar del inmueble 

visible desde el principal camino de acceso. Se 

le ha dado la debida participación a la Provincia 

en la persona del señor Procurador del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba (fs. 185) y a la Mu-

nicipalidad de Las Perdices (f. 171). Con fecha 

10/09/2019 se libra oficio al Oficial de Justicia 

de la ciudad de Villa María, para que se consti-

tuya en el inmueble y proceda en la colocación 

del cartel indicativo con referencia acerca de la 

existencia del presunto juicio. En fecha 06.05.21 

se acredito la publicidad de edictos en el Diario 

del Centro del País y en el Boletín Oficial. Igual-

mente, se acredito haber coloco copia de los 

edictos en la Municipalidad de Las Perdices 

(03.06.21). En lo que respecta al cartel indicati-

vo, exigencia del art. 786 del CPCC, se observa 

cumplido atento a que el Oficial de Justicia se 

constituyó en el inmueble y procedió a su cola-

ción (26.05.21). Con fecha 04/03/2022 se de-

clara rebelde a los sucesores de Eloy Toranzo y 

a los colindantes y se designa como su repre-

sentante al Asesor Letrado que por turno co-

rresponda.- Conforme a lo dispuesto por el art. 

113 inc. 3 a) del C.P.C.C., con fecha 14.03.2022, 

el Sr. Asesor Letrado del Segundo Turno, Dr. 

FRANCISCO JOSE ARGAÑARAS, acepta el 

cargo como representante de los ausentes de 

los sucesores de Eloy Toranzo y de los colin-

dantes, rebeldes citado por edictos. C on fecha 

16.03.2022 se corre traslado de la demanda en 

los términos y en la forma prevista por el art.788 

CPCC. Con fecha 01 de abril de 2022 se tiene 

por contestado el traslado de la demanda por la 

PROVINCIA DE CORDOBA. Con fecha 

19.05.2022 se le da a la Municipalidad de las 

Perdices por decaído el derecho dejado de usar 

al no evacuar el traslado de la demanda. Con 

fecha 31.05.2022 contesta el traslado de la de-

manda el Asesor Letrado de Segundo Turno en 

su carácter de representante de los sucesores 

de Eloy Toranzo y de los colindantes, demanda-

dos citados por edictos y declarados rebeldes 

con fecha 04.03.2022. Abierta la causa a prue-

ba (02.06.2022.), la parte actora ofrece las que 

hacen a su derecho consistente en documen-

tal, informativa y testimonial. Diligenciada y 

agregada la que fuera producida y clausurado 

el término probatorio (29.05.2023), se ordenan 

los traslados para alegar (07.06.2023), incorpo-

rándose la memoria de la parte actora 

(15.09.2023), haciéndolo el Asesor (14.11.2023), 

y el alegato por parte del Procurador de la Pro-

vincia (02.102023). Con fecha 24.10.2023 se le 

da a la Municipalidad de Las Perdices por de-

caído el derecho dejado de usar al no evacuar 

en término el traslado que se le corriera. Firme 

el llamamiento de autos para definitiva, la cau-

sa se encuentra en condiciones de ser resuelta. 

Y CONSIDERANDO: PRIMERO: Según la rela-

ción de causa que precede a estas considera-

ciones, la actora, Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 

4.647.468, tras cumplir con las medidas prepa-

ratorias, formalizó demanda de adquisición 

prescriptiva del inmueble relacionado en los 

vistos precedentes, interponiéndola en contra 

del señor Eloy Toramzo, por ser quien aparece 

como titular del dominio y en contra de todo 

aquel que pretenda derechos sobre la propie-

dad. SEGUNDO: Sin que en estas líneas sea 

necesario recordar los elevados fundamentos 

que sustentan el instituto jurídico bajo examen, 

cabe destacar que en el campo de los derechos 

reales, si alguien ejercita sobre una cosa facul-

tades que corresponderían al titular del dere-

cho, y la posesión se prolonga durante los pla-

zos previstos, ese hecho le permitirá consolidar 

su posesión y transformarse en verdadero titu-

lar del derecho (véase, Moisset de Espanés, 

Luis; La prescripción adquisitiva o usucapión, 

JA, 1998-320). Así se traduce, concretamente, 

la pretensión de la demandante de marras y 

que se endereza a adquirir por prescripción el 

derecho real de dominio respecto del inmueble 

oportunamente identificado. Según dispone el 

art. 1899, Cód. Civ. y Com., la “propiedad” de 

una cosa inmueble se prescribe –en términos 

de adquisición- “el plazo es de veinte años”. La 

norma de fondo es clara en su redacción y per-

mite identificar que en la usucapión –para pos-

tular su procedencia- deben concurrir ineludi-

blemente, entre otros recaudos, los siguientes 

módulos: (i) por un lado, el ejercicio de la pose-

sión sobre una cosa (se hace referencia a una 

actividad concreta); (ii) y por el otro, el transcur-

so del tiempo fijado por la ley. Quien desee en-

tonces recorrer el andarivel de esta figura no 

puede eludir la necesidad de ilustrar al juzga-

dor acerca de la concurrencia de esos presu-

puestos. Pero, siguiendo la exégesis fijada, 

además de esos dos pilares –posesión y tiem-

po-, también se debe verificar la capacidad de 

los usucapientes y que la cosa resulte –lógico 

es subrayarlo- prescriptible, es decir que permi-

ta ser adquirida por esta vía de excepción. 

TERCERO: Como primer punto a elucidar, mo-

dificando los lineamientos anteriores, se debe 
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ponderar, por una parte, si el actor es capaz de 

prescribir el derecho real de dominio sobre el 

bien en cuestión y, por la otra, si se trata de un 

bien susceptible de ser alcanzado por esta figu-

ra de excepción. Por lo que siendo la posesión 

el elemento preponderante de la prescripción 

adquisitiva, deben tenerse presentes todas las 

reglas relativas a la adquisición de la posesión 

–art. 1897 y conc., Cód. Civ. y Com.-. Ergo, las 

cosas que no son susceptibles de posesión ni 

de apropiación privada, tampoco pueden pres-

cribirse, porque uno de los elementos de la 

prescripción es la posesión, y porque ella lleva 

a la adquisición de la propiedad. Viene a cuento 

entonces repasar los antecedentes de la cau-

sa, en especial el informe emitido por el Área 

de Tierras Públicas y Límites Políticos de la Di-

rección de Catastro expresa que “no surgen 

afectados derechos fiscales de la propiedad”. El 

Registro General de la Provincia informa que 

Practicadas por el término de Ley, las investiga-

ciones registrales correspondientes, se INFOR-

MA que NO figuran DERECHOS POSESO-

RIOS a nombre de QUIEN SOLICITA. A partir 

de estas respuestas, es posible concluir de 

modo razonable y lógico que el predio cuya ad-

quisición por prescripción que invoca la actora 

es de aquellos que resultan aptos para ser ad-

quiridos por este tipo de acción. En el caso en 

particular, no existe impedimento o interdicción 

alguna que perjudique la enajenación del in-

mueble objeto de autos ora por disposición de 

la ley, ora por voluntad de partes –sea por actos 

entre vivos o bien de última voluntad-. En sínte-

sis, teniendo en cuenta que el inmueble no se 

encuentra afectado al dominio público del esta-

do ni, por cualquier otro motivo, se encuentra 

fuera del comercio, cabe concluir que la cosa 

es prescriptible; en efecto, no se observa impe-

dimento alguno para que el predio que se inten-

ta usucapir integre el patrimonio privado de una 

persona, razón por la cual se cumple también la 

exigencia respecto de la cosa misma. CUARTO: 

Resta entonces indagar respecto de si concu-

rren o no los elementos de la posesión y el 

tiempo para decidir, en definitiva. En efecto, el 

art. 1897, Cód. Civ. y Com., principia señalando 

que “la prescripción para adquirir es el modo 

por el cual el poseedor de una cosa adquiere 

un derecho real sobre ella, mediante la pose-

sión durante el tiempo fijado por la ley”. Es decir, 

parte de una idea fundamental (que actúa lógi-

camente como recaudo esencial): la posesión. 

Aquel antecedente se manifiesta igualmente en 

el texto del art. 1899, Cód. Civ., en tanto exige 

“posesión” (“Si no existe justo título o buena fe, 

el plazo es de veinte años”). Resulta entonces 

indispensable que el demandante acredite las 

circunstancias fácticas que hacen funcionar las 

normas legales que regulan este instituto; a tal 

fin, debe justificar su existencia por actos cier-

tos, auténticos, inequívocos, que revelen el 

“corpus” y el “animus” que integra la “possesio”. 

Y si al final del periplo probatorio resulta acredi-

tada de modo mínimo, suficiente, el carácter o 

calidad de poseedor, no habrá obstáculo algu-

no para avanzar al estudio del segundo compo-

nente: el tiempo. En esta materia ha de tenerse 

presente un paradigma vertebral: teniéndose 

corpus, el ánimo es reconocido vía presunción; 

indicio que, noble es admitir, sólo lo es iuris tan-

tum, pudiendo ser conmovido por prueba en 

contra. A partir de esta reflexión, resulta propio 

acudir a la previsión del art. 1928, Cód. Civil y 

Com., que establece que “constituyen actos po-

sesorios sobre la cosa los siguientes: su cultu-

ra, percepción de frutos, amojonamiento o im-

presión de signos materiales, mejora, exclusión 

de terceros y, en general, su apoderamiento por 

cualquier modo que se obtenga”. Concretamen-

te lo que la norma prevé es que la posesión 

debe ser acreditada con la realización de actos 

materiales y no de actos jurídicos (CN Civ., 

Sala H, 5/12/94, LL 1995-C-85). Ante la disyun-

tiva, el sistema de la ley –con apoyo de la doc-

trina científica y jurisprudencial- opta por reco-

nocer preferencia a los actos materiales por 

encima de actos jurídicos; esto es actividad 

concreta, que sea lo suficientemente clara para 

exteriorizar el comportamiento de alguien como 

si fuera dueño de la cosa. Como puede apre-

ciarse, el catálogo normativo bajo anatema 

sienta, entre otros, una preferencia por la “ocu-

pación”, haciendo referencia a la cultura, la per-

cepción de frutos, al deslinde, la construcción o 

reparación, en un listado –como se dijo- ejem-

plificativo, sin que en el mismo se haga referen-

cia al cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Será, claro que sí, un elemento más a tener en 

cuenta, pero, al igual que los demás, sin enti-

dad suficiente para enderezar la causa en uno 

u otro sentido. Es más, tampoco es indispensa-

ble su concreción, ya que no constituye un re-

quisito sine qua non para admitir la usucapión, 

sino una pauta más que, junto con las demás y 

con las particularidades del caso, habrá de ser 

apreciada para tener o no por acreditada la po-

sesión (véase, Mariani de Vidal, Marina; Dere-

chos Reales, Zavalía, T.III, Bs.As., 2004, p. 

367/368). A fuerza de resultar reiterativo, la ex-

teriorización –material, por cierto- resulta indis-

pensable para el cometido de quien pretenda 

usucapir. Más allá de la naturaleza de la acción 

en estudio, ésta no escapa, en materia de re-

glas probatorias, a las pautas procesales que 

gobiernan el tópico. Y en todo proceso la carga 

de la prueba adquiere una importancia sustan-

cial para la suerte de la pretensión, ya que el 

juez deberá resolver en contra de la parte que 

tenía la carga de probar tal o cual extremo. En 

síntesis, “o los hechos se prueban acabada-

mente y entonces se resuelve en virtud de esa 

certeza o no se prueban acabadamente y el 

magistrado fallará en contra de quien tenía la 

carga de demostrarlos” (Camps, Carlos E.; Car-

ga de la Prueba – Reglas de distribución; en 

CPCC Bs.As., Comentado, Lexis Nexis, Depal-

ma, Bs.As. 2004). Luego de precisar estas 

ideas claves, es tiempo ya de ponderar los dis-

tintos elementos que se han acompañado, a fin 

de hallar la decisión que mejor se ajuste al es-

fuerzo probatorio del actor. Claro está que es 

prudente rememorar la posición dominante en 

la materia “la sentencia no puede basarse ex-

clusivamente en prueba testimonial” (cfme. Ma-

riani de Vidal; Tomo III, ob.cit., p. 367). La autora 

de nota, recuperando inveterada jurispruden-

cia, apunta que, de todos modos, aquella direc-

tiva, no menoscaba la prueba testifical, ya que, 

de hecho y en la generalidad de los casos, el 

proceso de reconstrucción de los hechos ha-

bría de tener su principal sustento en dicha 

prueba. Se tiene que en la causa compareció a 

proveer declaración testimonial Norma Garabe-

llo DNI 6.438.247, Darío Gastón Llanes Pavan 

DNI 34.550.404, Gabriel Gariglo DNI 

27.896.428, y Mariela Fisori DNI 21.655.322. En 

fecha 27.04.2023 se llevan a cabo las audien-

cias testimoniales, siendo los declarantes con-

testes en afirmar que la Sra. Rosa del Rosario 

Díaz y su familia han vivido en el inmueble sito 

en calle General Cabrera Nº 861/863 de la ciu-

dad de Las Perdices en calidad de dueña des-

de hace aproximadamente treinta años; que la 

casa ha sido mantenida y en la misma funciona 

bar. Se tiene también la documental cuyas co-

pias se acompañan, consistentes, entre otros, 

en: Plano de mensura que fue confeccionado 

por el ingeniero Civil EDUARDO O. MARES-

CALCHI, Mat. 4362, el cual se encuentra sin 

modificaciones a la fecha, visado por la Direc-

ción General de Catastro, por el Ing. Agrimen-

sor GUSTAVO D. LAURIA, JEFE DE DISTRITO, 

DISTRITO CATASTRAL Nº 13 – Río Tercero, 

con fecha el 20 de agosto de 2013; Cooperativa 

Eléctrica De las Perdices Ltda. : CINCO ( 5 ) 

Boletas; Tasa servicio a la Propiedad , Munici-

palidad de las Perdices: CUARENTA Y CINCO 

(45) Boletas, Impuesto inmobiliario, RENTAS: 

VEINTITRES (23) Boletas; Servicio de Agua: 

DIEZ (10) Boletas; sin olvidar la prueba infor-

mativa presentada por los entes oportunamen-

te oficiados. En definitiva, tras este cúmulo de 

elementos de prueba se ha logrado una acaba-
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da convicción acerca de que hace más de vein-

te años que la actora utiliza como dueña la frac-

ción de terreno objeto de usucapión, durante el 

cual llevó adelante una serie de actos concre-

tos y materiales con arreglo a la previsión de 

fondo (art. 1928 y 1900, Cód. Civ. y Com.), ilus-

trando generosamente el elemento sine qua 

non: la posesión ostensible y continua. Recuér-

dese que “poseer una cosa es mantener con 

ella una situación de hecho que permite la eje-

cución de los actos que naturalmente se com-

prenden en el contenido del derecho de propie-

dad y que se traduce en la posibilidad física, 

inmediata y exclusiva, de dar a la cosa un des-

tino cualquiera. Esta situación se traduce en un 

‘poder efectivo’, locución universalmente acep-

tada, y que, pese a su laconismo, despierta la 

idea de ser la posesión, en primer lugar, un 

poder sobre las cosas; en segundo lugar, un 

poder de hecho que puede abstraerse del co-

rrespondiente poder jurídico; y, por último, un 

poder ya creado, no un poder meramente posi-

ble (conf. Valdés, Horacio; La posesión. Sus 

elementos y objeto. Sus causas, Boletín del 

Instituto de Derecho Civil, n. 2, Universidad Na-

cional de Córdoba, 1949, año 13, ps. 152 y 155; 

cit. por Cám. 7ª Civ. y Com., Cba., en “Pérez 

Beatriz c/ Ramírez Juana”, 25/07/06). En efecto, 

la prueba referenciada en los puntos preceden-

tes pone de manifiesto el “animus domini” de la 

parte actora respecto del inmueble que se pre-

tende usucapir y lleva a la convicción plena de 

que Rosa del Rosario Díaz, viene poseyendo 

dicho bien en forma ostensible y continua, por 

un lapso superior a los veinte años (art. 1.899 y 

1900 del Cód. Civ. y Com.). Estas circunstan-

cias determinan la procedencia de la preten-

sión deducida en la demanda, correspondiendo 

en consecuencia declarar operada la prescrip-

ción adquisitiva a favor de la accionante con 

relación al bien inmueble que se describe en 

los Vistos y según el plano de mensura acom-

pañado, a cuyo fin deberá oficiarse para la 

toma de razón en el Registro General de la Pro-

vincia. QUINTO: Las costas del proceso se im-

ponen a la peticionante en virtud de no haber 

mediado oposición de ninguna especie. En fun-

ción de lo dispuesto por el art. 64 de la ley 

9459, se difiere la regulación de honorarios 

hasta que se precise la base económica actual. 

Por los fundamentos expuestos, normas lega-

les citadas y lo dispuesto en los artículos 1909, 

1928, 1897, 1899 y concordantes de Código Ci-

vil y Comercial y artículos 780, 781, 782, 789, 

790 y concordantes del Código de Procedi-

mientos Civil y Comercial y 36, 125 de la ley 

9459, SE RESUELVE: I) Acoger la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, 

declarar que Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 

4.647.468, ha adquirido por prescripción el si-

guiente inmueble: una fracción de terreno que 

comprende los SOLARES de terreno letras 

C.D. de la manzana 28, de la Villa de la Colonia 

Vélez Sarsfield, Pedanía punta del agua, depar-

tamento tercero arriba, compuesta cada solar 

de 25m de frente por 50m de fondo, lindando: al 

norte y este con calles; al sur con los solares 

letras e,f y al oeste con el solar letra l. Inscripto 

en el Registro General de la Provincia de Cór-

doba en el D° 77, F° 60, A° 1907, actualmente 

convertido a la Matricula N° 1629140. Cuenta 

ante RENTA DE LA PROVINCIA N° 

330606630352.-II) Ordenar la inscripción del 

dominio en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Rosa del Rosario Díaz, D.N.I: 

4.647.468. III) Publicar la presente resolución 

por edictos en el Boletín Oficial y diario que co-

rresponda (art. 790 y 783 ter. del Código de 

Procedimientos Civil y Comercial). IV) Imponer 

las costas a cargo de Rosa del Rosario Díaz. V) 

Difiérase la regulación de honorarios para la 

oportunidad en que se precise la base econó-

mica. Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia.Texto Firmado digitalmente por:VUCOVICH 

Álvaro Benjamín,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2024.06.18

 10 días - Nº 537261 - s/c - 17/7/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 

2da. Nominación, Secretaria Nº 4, de la ciu-

dad de Rio Cuarto en autos “GATICA, MARIA 

ESTHER - USUCAPION” EXPTE N.º 6413594, 

cita y emplaza a los SUCESORES DE BASILIO 

CACERES, al colindante Sr. JUAN ANTONIO 

PEDRO OLIVELLA CASANOVAS, en carác-

ter de tercero interesado, y a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble a usucapir 

descripto como: lote ubicado en el departamen-

to de Rio Cuarto, Pedanía Achiras, de la loca-

lidad de Sampacho, inscripto bajo el Número 

de Matrícula 1745900, designado como lote 

101, de la manzana 48, nomenclatura catastral 

Dpto. 24, Ped: 01, Pblo: 54, C:01, S:02, M:039, 

P:101 (Antecedente Dominial – Fº 733 – Año 

1909), con las siguientes medidas y linderos: al 

Nor-Oeste, lado A-B de 13,00 metros, que linda 

con calle General Lavalle; al Nor-Este, el lado 

B-C de 26,00 metros, que linda con Parcela 

002 (SOL B LT), de Cáceres Basilio, formando 

un ángulo de 90°00 con el lado anteriormente 

descripto; al Sur-Este, el lado C-D de 13,00 me-

tros, que linda con Parcela 003, (LT B) de Olli-

vella Casanovas, Juan Antonio Pedro; forman-

do un ángulo de 90,00° con el lado anterior; al 

Sur-Oeste, el lado D-A de 26,00 metros, que 

linda con Parcela 002 (SOL B LT), de Cáceres 

Basilio, formando un ángulo de 90,00° con el 

lado anterior; y se cierra este último lado con el 

primer lado descripto con un ángulo de 90°00. 

Todo esto forma un lote con una superficie de 

338,00 metros cuadrados, para que, en el tér-

mino de 20 días a partir de la última publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo. BENTANCOURT Fernanda 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. - TORASSO Ma-

rina Beatriz. SECRETARIO/A.-

10 días - Nº 537816 - s/c - 22/7/2024 - BOE

CORDOBA – 10/06/2024. El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de 12a. Nomina-

ción Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaría Unica, en los autos caratulados: “Ex-

pediente N° 11644690 - DIAZ, MARIO EDUAR-

DO USUCAPION”, cita y emplaza a los herede-

ros de María Inés PEREZ DE QUIÑONES para 

que en el término de veinte días a contar desde 

el último día de publicación, comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Cba., 

junio de 2011.

5 días - Nº 537916 - s/c - 17/7/2024 - BOE

El Sr Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

34A NOM, en autos DANIELI, MIRIAM NAN-

CY - MEDIDAS PREPARATORIAS – EXPTE 

10636054 se ha dispuesto la presente resolu-

ción: “CORDOBA, 05/06/2024. — Téngase pre-

sente lo manifestado. Téngase por desistida la 

prueba testimonial ofrecida. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Atento 

lo informado en autos respecto a la titularidad 

dominial de las parcelas a usucapir, constan-

cias de autos y lo dispuesto por el art. 152 del 

C.P.C.C.: Cítese y emplácese al titular dominial 

que se considere con derecho sobre las mis-

mas, para que, dentro del término de veinte 

días, a contar de la última publicación, compa-

rezca a estar a derecho y a obrar en la forma 

que más les convenga bajo apercibimiento de 

rebeldía. A cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial y de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 785 del C.P.C.C. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de 10 días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 
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con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Muni-

cipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Texto firmado digitalmente por: PALA, Ana 

María – SECRETARIO/A JUZGADO 1ra. INS-

TANCIA”. El inmueble ubicado en Dos lotes de 

terreno designados con los números CATOR-

CE Y QUINCE de la Manzana TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS, ubicados en Departa-

mento PUNILLA, Pedanía ROSARIO, localidad 

de BIALET MASSE, lugar “Villa El Mirador del 

Lago San Roque”, Provincia de Córdoba. Se 

trata de dos terrenos colindantes, identificados 

bajo LOTE 14: “LOTE DE TERRENO Nº 14 de 

la MANZANA 352, de Villa el Mirador del Lago 

San Roque, PED. Rosario, DPTO. PUNILLA de 

esta Pcia. Mide dicho lote: 20 mts. de frente por 

38 mts. de fondo o sean 760 MTS2. Lindando 

al N. lote 15; al E. lote 7; al S. lote 13; y al O. 

calle Pública. Planilla 26988” y LOTE 15: “LOTE 

QUINCE mide y linda: veinte metros de frente 

por treinta y ocho metros de fondo, o sean sete-

cientos sesenta metros cuadrados, lindando: al 

Norte con el lote diez y seis; al Este con el lote 

seis; al sud con el lote catorce; y al Oeste con 

calle pública.

10 días - Nº 538052 - s/c - 31/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 3° Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaria N° 5 de la Ciudad de Rio Tercero, 

Dr Pablo Gustavo Martina en los autos caratu-

lados “ZANOTTI, DANIEL ANTONIO Y OTROS 

- USUCAPIÓN - Expte Nro 13002504”  cita a 

todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales, para que comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte días y a 

los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir (Lote 950  

Matriculas Nro 1.902.785 y Lote 951 Matricu-

la Nro 1.902.786 de la Manzana 78, para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el Acuerdo Reglamentario N° 29, Serie 

B, de fecha 11/12/01 (...) Fdo: Dr MARTINA, 

PABLO GUSTAVO - JUEZ. Dr VILCHES JUAN 

CARLOS - SECRETARIO. Oficina. Rio Tercero 

01 de Julio de 2024.

1 día - Nº 538074 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación, Flia, 

Control, Men., y Faltas de la ciudad de Arroyito 

a cargo del Dr. Gonzalo Martínez Demo, Se-

cretaría a cargo de la Dra Marta Abriola, en los 

autos caratulados “RADULOVICH GERARDO 

ARIEL – USUCAPION- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPION” (Expte. Nº 559404), 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 158. Arroyito, 27/06/24. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO:… 1°) RESUELVO : 1) 

Hacer lugar a la demanda y en consecuencia 

declarar que el Sr. Gerardo Ariel Radulovich, ar-

gentino, mayor de edad, DNI 20.978.916, Cuit/

Cuil n° 20-20978916-8, soltero, con domicilio 

real en calle San Martín n.° 778 de esta ciu-

dad de Arroyito, adquirió a partir del año 2014 

y por prescripción adquisitiva, el inmueble que 

se describe como: “Una fracción de terreno de 

campo ubicado en Pedanía Arroyito, Departa-

mento San Justo, Provincia de Córdoba, que 

según Plano de Mensura de Posesión confec-

cionado por el Ingeniero Alberto Darío Sola, 

aprobado por la Dirección de Catastro, en Exp-

te. 0589-003368/2010 con fecha 27 de agosto 

de 2010 se designa como Parcela 222-8002, 

que mide: su lado Norte, lo forma una línea 

quebrada de dos tramos, midiendo el prime-

ro, puntos A-B, siete metros cincuenta y cinco 

centímetros, con ángulo de 93º 28’ 04” en el 

vértice A, y el segundo tramo, puntos B-C, cien-

to sesenta y un metros once centímetros, con 

ángulo de 163º 37’ 09” en el vértice B, lindan-

do ambos tramos con la Parcela 222-5403 de 

Nelson Andrés Cravero y Marta Leonor Rudani, 

camino público de por medio; su costado Este, 

puntos C-D, dos mil doscientos diecisiete me-

tros noventa y seis centímetros, formando un 

ángulo de 103º 04’ 36” en el vértice C, lindando 

con la Parcela 222-5903 de Benjamín Juárez, 

hoy Posesión de Gerardo Ariel Radulovich; su 

lado Sud, puntos D-E, ciento setenta y un me-

tros cuarenta y siete centímetros, con ángulo 

de 85º 12’ 17” en el vértice D, lindando con la 

Parcela 222-4703 de Ana Lucía Gonella, Aldo 

Molineris y José Molineris, camino público de 

por medio y su costado Oeste, puntos E-A, dos 

mil doscientos treinta y nueve metros sesenta 

y cinco centímetros, formando un ángulo de 

94º 37’ 54” con el lado anterior, y linda con la 

Parcela 222-5003 de la razón social ARCOR 

S.A.I.C., todo lo que encierra una superficie de 

treinta y siete hectáreas tres mil novecientos 

cuarenta y nueve metros cuadrados, que veri-

ficado en el Registro General de la Provincia 

no se ha podido identificar ninguna afectación 

dominial; que a los fines impositivos, en la Di-

rección de Rentas de la Provincia se encuentra 

empadronado en la cuenta n.° 3005-40379916 

a nombre de Gerardo Ariel Radulovich, no-

menclatura catastral: Dpto. 30 – Ped. 05– Hoja 

222 - Parcela 8002.2) Notifíquese la presente 

resolución por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial y en otro matutino de amplia circulación 

en la zona.3) Ordenar la inscripción del bien a 

nombre del nuevo titular, a cuyo fin, una vez 

firme la presente, ofíciese al Registro General 

de la Provincia.4) Imponer las costas al actor. 

Regular en forma provisoria los estipendios de 

la Dra. Ana Justina Navarro Zavalía en la suma 

de pesos cuatrocientos sesenta y nueve mil 

cuatrocientos cincuenta con sesenta centavos 

($ 469.450,60). No regular los honorarios de los 

restantes letrados de conformidad a las razo-

nes dadas en el considerando respectivo. Re-

gular los honorarios del Asesor Letrado Ah Hoc 

como representante de los rebeldes citados por 

edictos, Dr. Gastón René Fabre, en la suma de 

pesos noventa y tres mil ochocientos noventa 

con doce centavos ($ 93.890,12).-Sin enmien-

das. Notifíquese. Fdo. Gonzalo Martínez Demo, 

JUEZ pra. instancia, fecha 27/06/24

 10 días - Nº 538107 - s/c - 22/7/2024 - BOE

EDICTO RECTIFICATORIO del  Nº 534153 

-  con vto 10/7/2024 BOE :  El Señor Juez de 

1° Instancia en lo Civil, Comercal de 8° Nom.,  

con asiento en la ciudad de Cordoba, en autos 

caratulados: “5011458 - CARNERO, RICARDO 

ELVIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION - TRAM. (EXPTE. 

N°5011458)”, ha resuelto: “CORDOBA, en la 

operación de fecha de la firma digital y prove-

yendo a la operación presentada por la Dra. SIL-

VIA ISABEL PAULAZO, con fecha 26/03/2024; 

Admítase la demanda de usucapión. Tramíte-

se la presente de causa con arreglo al trámi-

te previsto por la ley 10.555 (cfme. modif. por 

ley 10.855) y Protocolo de Gestión aprobado 

por A.R. del TSJ N°1815, Serie “A” de fecha 

03/08/2023 (proceso por audiencias), sin per-

juicio de las normas procesales previstas para 

el juicio abreviado en la Ley Nº 8465 (CPC), 

en la medida en que no sea incompatibles con 

ellas, y arts. 782 y ss. del CPC. Cítese y emplá-

cese a los demandados y a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble, para que 

en el término de veinte ( 20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de 

valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por cédula a 

los que tienen domicilio conocido y por edictos 

a los indeterminados, debiéndose publicar los 
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mismos en el Boletín oficial y en otro diario lo-

cal por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días (art. 783 y 783 

ter del CPCC).- Cítese en la calidad de terceros 

interesados a: la Provincia y a la Municipalidad 

de Córdoba y a los colindantes para que en 

el mismo plazo comparezcan, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). En función de los principios de efica-

cia y colaboración procesal y de la previsión del

Protocolo de Gestión antes referido, requiérase 

a las partes y sus abogados denuncien núme-

ros telefónicos y correos electrónicos que reco-

nozcan como aptos para recibir comunicacio-

nes, sin que esto reemplace la vía regulada por 

los arts. 143 y ss. del CPC y Acuerdo del TSJ 

N° 1103/2012, sin perjuicio de las comunicacio-

nes informales que puedan cursarse a los mis-

mos. Notifíquese el presente de oficio a la parte 

actora, quedando a su cargo la notificación a 

la contraria con copia de la demanda, ofreci-

miento de prueba y documental (art. 85, CPC). 

Atento lo prescripto por el art. 1905 del CCC 

Nac. procédase a la anotación de Litis sobre el 

inmueble objeto de la presente acción, a cuyo 

fin: ofíciese debiendo adjuntar oficio al registro 

de la propiedad para su firma.

Fdo: Texto Firmado digitalmente por: MAINA 

Nicolas JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y GA-

RRIDO Marcela Blanca Esther PROSECRETA-

RIO/A

LETRADO en Fecha: 2024.04.10. OTRO: 

“CORDOBA, en la fecha de su firma digital. 

Téngase presente la ampliación de la prueba 

ofrecida. Notifíquese el presente de oficio a la 

parte actora, quedando a su cargo la notifica-

ción a la contraria con copia de la demanda, su 

ofrecimiento de prueba, y documental (art. 85, 

CPC), tal como lo dispone el decreto de fecha 

08/04/2024 como así también la ampliación de 

prueba manifestada con copia de su documen-

tal.” Fdo:Texto Firmado digitalmente por GA-

RRIDO Marcela Blanca Esther PROSECRETA-

RIO/A LETRADO en Fecha: 2024.06.06.- P/D 

“Descripción del inmueble que se pretende a 

usucapir: “Lote ubicado en departamento RIO 

PRIMERO, pedanía SANTA ROSA, municipio 

VILLA SANTA ROSA, que se designa como 

lote 48 de la manzana 65; que mide y linda: 

partiendo del vértice C, con ángulo inicial de 

91º18’ y rumbo al noroeste hasta el vértice D, 

línea C-D: 9,10m colinda con calle Caseros; 

desde el vértice D, con ángulo de 88º52’ has-

ta el vértice A, línea D-A: 50,32m colinda con 

parcela 11, LEANDRO EZEQUIEL AMBROSIO, 

Mat. 1244825, cta. 25-05-0125064/0; desde el 

vértice A, con ángulo de 86º09’ hasta el vér-

tice B, línea A-B: 9,26m colinda con parcela 

parcela 7, EDELBERTO FELIX TRUCCO, Mat. 

206889, cta. 25-05-0249906/4; desde el vértice 

B, con ángulo de 93º41’ hasta el vértice C, línea 

B-C: 49,52m colinda con parcela 10, ANTONIO 

RAUL SORGINI, LUCIA CONCEPCION CERE-

SA de SORGINI, Mat. 1306708,

cta. 25-05-1529158/6. Sup. 457,73m2.- SEGÚN 

TITULOS: AFECTACIONES REGISTRALES: 

EL INMUEBLE AFECTA: 1) EN FORMA TOTAL: 

inmueble inscripto en matrícula 1071815, a 

nombre de EDUARDA VILLARREAL DE ACOS-

TA, empadronado en cuenta 25-05-0598209/2 

a nombre de la titular registral.” 

10 días - Nº 538166 - s/c - 2/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “PROLAND S.A. - 

USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN Expte. N° 6821797” que 

se tramitan por ante el JUZ.CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1°NOM. S.1 de la Ciudad de Cosquín de 

la provincia de Córdoba, se ha resuelto citar y 

emplazar a la demandada MARCKETING SO-

CIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES del 

inmueble objeto de usucapión, a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquese edictos en el Boletín ofi-

cial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

cítese de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción. El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación. Fdo digitalmente: FRAC-

CHIA Carola Beatriz, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Inmueble: Ubic. en la Localidad de La 

Falda, Ped. San Antonio, Depto. PUNILLA, en 

el lugar denominado LA MUYUNA, que según 

Planilla n° 20574 se designa como MANZANA 

O FRACCIÓN R, con superficie de 35.127,58 

m2, que linda según títulos: al S-O, N-O, N Y 

E con calles públicas y al S-E, S Y S-O con 

fracción K, por donde corre el Arroyo Piedras 

Grandes. NOTA: Según verificación, corres-

ponde Cuenta depto. 23 Ped. 2 Nro. 3125101 

DV 0 (230231251010) y Nomenclatura URBA-

NA Dpto. 23 Ped. 2 Pueblo 25 Circ. 16 Sec. 5 

mza. 17 Parc. 001 PH 0 - (23-02-25-16-05-017-

001-000). (OS N° 12/2018). Número de Cuenta 

230231251010, nomenclatura catastral 23-02-

25-16-05-017-001, Mat. N° 1678132.

5 días - Nº 538232 - s/c - 11/7/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y primera 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la ciudad de Cruz del Eje, Secre-

taría número uno (1), sito en calle V. Olmos 652 

de la ciudad de Cruz del Eje (correo electró-

nico juzcivmfsec1-ce@justiciacordoba.gob.ar), 

en los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

10755401 - MENUTTI, ALEJANDRA AMELIA 

EMA Y OTRO – USUCAPION, cita en calidad 

de terceros interesados al colindante Nicolás 

González Solá y a aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

siguiente inmueble:  Designación del inmueble 

: 002 100 - Descripción : Parcela ubicada en 

departamento CRUZ DEL EJE, pedanía SAN 

MARCOS, municipio SAN MARCOS SIERRAS, 

lugar SAN MARCOS SIERRAS, calle y número 

Casimira Tulian s/nº, designado con nomencla-

tura 14-05-35-02-04-002-100 se describe como 

sigue: LOTE de 4 lados, que partiendo del vér-

tice 1 con ángulo de 87° 51´ y orientación NO-

SE hasta el vértice 2 mide 28.47 m (lado 1-2); 

desde el vértice 2 con ángulo de 86° 39´ hasta 

el vértice 3 mide 33.37 (lado 2-3), lindando con 

Utello Carlos Andrés y Silvia Gladys Pons Par-

cela 593774-341647, cta.: 1405-18671908, MFR 

378236, desde vértice 3 con ángulo de 87° 35´ 

hasta el vértice 4 mide 25.49 m (lado 3-4); des-

de vértice 4 con ángulo de 97° 55´ hasta vértice 

inicial se mide 30.77 m (lado 4-1). Colindando 

los lados 1-2,3-4 y 4-1 con Butulcof Alberto res-

ta de MFR 966509, Cta 1405-18673595 resto 

de parcela 593876-341466. Encerando la figu-

ra una superficie de 862.76 m².De acuerdo a 

informe técnico adjuntado se concluye que la 

mensura de posesión afecta en forma parcial al 

lote 2A del PLANO DE SUBDIVISIÓN EXPTE 

.0033-025305/1989-PROTOCOLO PLANOS 

N° 106955-PLANILLAS N° 128626. descripto 

e inscripto en el Registro General de la Pcia 

en la MATRÍCULA F.R.N° 966509, Nomencla-

tura Catastral: 1405593876341466; Número 

Cuenta: 14-05-18673595, Titular según Rentas: 

BUTULCOF ALBERTO, con domicilio en SAN 

MARCOS SIERRAS, Inscripción Dominial: 

FR14-0966509-00000-00; a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín oficial y en un diario 

a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, para que comparezcan en el plazo 

de 20 días (art. 165 CPC) bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 783 ter).

 10 días - Nº 538386 - s/c - 6/8/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 20ª nominación de la Ciudad 
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de Córdoba sito en calle Caseros 551, Pasillo 

central, Segundo piso, en los autos caratula-

dos “ALVORNOZ, MIGUEL ANGEL - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION expte. 5268756” Se han dictado 

las siguientes resoluciones: “SENTENCIA NU-

MERO: 50. CORDOBA, 23/04/2024… AUTO 

NUMERO: 138. CORDOBA ..25/04/2024….

DECRETO 07/06/2024…. Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos y 

en consecuencia declarar adquirido por el Sr. 

Miguel Ángel Alvornoz, por prescripción adqui-

sitiva, el bien inmueble que según Plano de 

Mensura confeccionado y firmado por el Inge-

niero Miguel Daniel Rassi, matrícula Nº 3066, 

inscripto en la Dirección de Catastro bajo el Ex-

pediente Provincial N° 0033-042543/2008, con 

visación técnica para juicio de usucapión, apro-

bada por el Ministerio de Finanzas, Dirección de 

Catastro, Departamento Control de Mensuras 

con fecha 15/05/2009 y que se designa como:  

“UN LOTE DE TERRENO: ubicado en Unquillo, 

pedanía Rio Ceballos, departamento Colón de 

la Provincia de Córdoba, designado en el plano 

que menciona su titulo con el número NUEVE 

de la Manzana “A”, que mide y linda asi: DIEZ 

metros de frente por VEINTIOCHO metros de 

fondo, lindando al norte con el lote ocho, al 

sud con el lote diez, al este con calle pública 

y al oeste con parte del lote siete, con super-

ficie total de DOSCIENTOS OCHENTA metros 

cuadrados ”. El bien se inscribió en el registro 

general de la propiedad en protocolo de domi-

nio al Número 37044 Folio: 46184 Tomo 185 del 

año 1960. Conversión Matricula: 1180301 Co-

lón (13). Designado catastralmente como: Dep. 

13 Ped. 04 Pblo.49 C. 03 S01M. 072 P 026 2º) 

Publicar la presente resolución en el Boletín 

Oficial en los términos prescriptos por el art. 

790 C.P.C. y art. 152 del ritual modificado por 

la Ley 9135 (B.O. 17/12/03). 3º) Fecho, ordenar 

la inscripción del inmueble referido a nombre 

de Miguel Ángel Alvornoz, D.N.I. 14.308.827, en 

el Registro General de la Provincia, a cuyo fin 

ofíciese.”  4º) Costas a cargo de la parte actora. 

5º) Disponer que los honorarios regulados en 

la Sentencia N° de fecha 23/04/2024 relativos 

al Dr. Raúl Armando Amaya, revisten el carácter 

de provisorios en los términos del art. 28 de la 

Ley Arancelaria. 6°) Regular los honorarios del 

perito oficial Ingeniero Civil Sergio José Mas, 

en el valor equivalente a 12 jus, que al día de 

la fecha, ascienden a la suma de pesos dos-

cientos treinta y dos mil ochocientos sesenta y 

dos con cuarenta centavos ($232.862,40). Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.” FDO: 

AREVALO Jorge Alfredo – JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 538404 - s/c - 7/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo CCC y Flia. de 1° Instancia y 2° 

Nominación, de la ciudad de Villa Dolores, en 

los autos caratulados:”FUNES OSCAR ALBER-

TO Y OTROS–USUCAPION— MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. N° 

9200533), ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: SESENTA. Villa Dolo-

res, once de junio de dos mil veinticuatro. Y VIS-

TOS...Y DE LOS QUE RESULTA … Y CONSI-

DERANDOS…RESUELVO: a) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos declarando que 

Oscar Alberto Funes, de nacionalidad argen-

tina, DNI: 12.625.513, CUIT: 20-12.625.513/7, 

nacido el 7 de Septiembre de 1956, con domici-

lio en Joaquín Cremades N° 333, Brochero, Vi-

lla Dolores, Dpto. San Javier, Pcia de Córdoba, 

Omar Dante Funes, de nacionalidad argentino, 

DNI: 12.209.025, CUIL: 20-12.209.025/7, naci-

do el 04 de Agosto de 1958, con domicilio en 

Joaquín Cremades N° 113- Brochero, Villa Do-

lores, Dpto. San Javier, Pcia. De Córdoba, Sara 

Beatriz Funes, de nacionalidad argentina, DNI: 

13.484.308, CUIT: 27-13.484.308/5, nacida el 

2 de Abril de 1960, con domicilio en Urquiza 

1966, Córdoba Capital, Hugo Alfredo Funes, 

de nacionalidad argentino, DNI: 17.943.791, 

CUIL: 20- 17.943.791/1, nacido el 11 de Agos-

to de 1967, con domicilio en Belgrano s/n, Los 

Cerrillos, Dpto. San Javier, Córdoba y Manuel 

Antonio Funes, de nacionalidad argentino, DNI: 

11.922.510, CUIT: 20-11.922.510/9, nacido el 23 

de Mayo de 1955, con domicilio en Azcuénaga 

N° 2070, Pergamino, Buenos Aires, son titula-

res del derecho real de condominio (conf. art 

1887 inc. B y cc del CCCN), obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, del inmueble que 

se describe, como: “un lote de terreno edificado, 

ubicado en El Departamento San Javier, Peda-

nía Dolores, Municipio de Villa Dolores, calle 

Joaquín Cremades s/n, designado como lote 

100.- Que de acuerdo al plano de mensura de 

posesión; esta formado por los siguientes limi-

tes a saber: Al NOR-ESTE: tramo uno-dos, diez 

metros, cero Expediente SAC 9200533 - Pág. 1 

/ 3 centímetro,ángulo cuatro- uno-dos mide no-

venta grados, cero minuto, al SUR-ESTE; tramo 

dos-tres, mide veintisiete metros, cero centíme-

tro, ángulo uno-dos-tres mide noventa grados, 

cero minuto, al SUR-OESTE;tramo tres-cua-

tro mide nueve metros, cincuenta centímetro, 

ángulo dos-tres-cuatro mide noventa grados, 

cero minuto; al NOR-OESTE, línea quebrada 

compuesta de tres tramos, tramo cuatro-cinco 

mide tres metros, sesenta centímetro, ángulo 

tres-cuatro-cinco mide noventa grados, cero 

minuto, tramo cinco-seis mide cero metro, cin-

cuenta centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis 

mide doscientos setenta grados, cero minuto, 

cerrando la figura, tramo seis-uno mide veinti-

trés metros, cuarenta centímetros, ángulo cin-

co-seis-uno mide noventa grados, cero minuto. 

Con una superficie de, DOSCIENTOS SESEN-

TA Y OCHO METROS VEINTE DECIMETROS 

CUADRADOS. Lindando al NOR-ESTE con 

calle Joaquín Cremades; al SUR-ESTE propie-

dad de FUNES, Oscar Alberto M.F.R. 737.731 

parcela 05; al SUR-OESTE con propiedad de 

GONZALEZ, Carlos Raúl M.F.R. 737.994 parce-

la 08; al NOR-OESTE propiedad de PALACIO, 

Leila Beatriz (25%); ACOSTA, Sandra Noemí 

(25%); ACOSTA, Luis Fernando (25%); ACOS-

TA, Darío Sebastián (25%) M.F.R. 492.786 par-

cela 03; propiedad de VARELA, Andrés Aveli-

no (50%);LARGHI, Francisco Antonio (50%), 

M.F.R. 1.666.841, resto Parcela 04.- NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: Dpto.: 29; Pnía: 01; 

Pblo.: 26; Circ.: 01; Sec,: 03; Mza,: 033; Parcela: 

100; con una Superficie de 268,20 m².-”. Todo 

según plano de mensura confeccionado por el 

Agrimensor Rubén Darío Pereyra (MP 1490), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 21/04/2020 según Expte. Provincial N°0033-

0115351/2019. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 

29, Pnía: 01; Pblo.: 26; Circ.: 01; Sec.: 03; Mza.: 

033; Parcela: 100. Según Informe N°00013925, 

de fecha 25/08/2021, del Departamento de Tie-

rras Públicas y Límites Políticos (adjunto con fe-

cha 12/05/2020): se inscribe en el Registro Ge-

neral de la Provincia, afectando en forma total 

la Mat. N° 1.666.841 a nombre de Andrés Aveli-

no Varela y Francisco Antonio Larghi afectando 

la cuenta 2901-3173356-7 a nombre de Andrés 

Avelino Varela.- b) Ordenar la cancelación de 

la medida cautelar de Anotación de Expediente 

SAC 9200533 - Pág. 2 / 3 Litis trabada en los 

presentes autos sobre el inmueble inscripto en 

la Matrícula 1.666.841, anotado en el Diario N° 

648, con fecha 28/06/2023, a cuyo fin deberá 

oficiarse. c) Publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de amplia circulación, en 

la forma autorizada por el Acuerdo Reglamen-

tario Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el 

modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., y 

oportunamente, ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción 

de la presente con los alcances previstos en el 

art. 789 del citado plexo normativo. Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia.- Fdo: María 

Victoria Castellano (Secretaria).- Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

 5 días - Nº 538455 - s/c - 11/7/2024 - BOE
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El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los 

autos caratulados “VIGLIANCO, RAFAEL 

ADRIAN - USUCAPION” EXPTE. N° 12344567 

que se tramita en el Juzg. C y C. de La Carlota, 

pcia. de Cba., cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del presente juicio, para que en el término de 

cinco días de vencido el término de publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 783 y 787 

del Cód. Proc.). Cítese en calidad de terceros 

interesados a la Procuración del Tesoro de la 

Provincia, y Municipalidad de Bengolea, los 

colindantes actuales confirmados por Direc-

ción de Catastro (previa denuncia de domicilio) 

y demás enunciados por el art. 784 del C.P.C. 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edictos por diez veces en intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín Oficial y otro diario de los autorizados 

de la localidad más próxima al de la ubicación 

del inmueble (art 783 C.P.C). INMUEBLE DA-

TOS: “CONFORME REGISTRO GENERAL DE 

LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA.- Fracción de terreno ubi-

cada en el pueblo de la Estación de Bengolea, 

lugar denominado Pasto Alto, Pedanía Chucul, 

Dpto. Juaréz Celmán, designado como LOTE 9 

de la MANZANA 26, que mide y linda: al norte 

40m. con lote 8, al este, 10 m con calle 8; al sud, 

40 m. con lote 10; y al oeste, 10 m. con parte del 

lote 6; cerrando una superficie de 400m2. MA-

TRICULA Nº 1897464  DEPARTAMENTO JUA-

REZ CELMÁN. DESCRIPCIÓN CONFORME 

PLANO DE MENSURA PARA USUCAPION: 

Una parcela ubicada en la localidad de Ben-

golea, Pedanía Chucul, Departamento Juárez 

Celman, Provincia de Córdoba, que conforme 

al Plano de Mensura para Prescripción Adqui-

sitiva, confeccionado por el Ingeniero Civil Ale-

jandro Ramón Nuñez (MP. N° 2969), visado por 

la Dirección General de Catastro bajo Expte. 

Prov. 0033- 139339/2023, se la designa como 

LOTE 100 de la MANZANA OFICIAL 26, que se 

describe de la siguiente manera: Parcela de 4 

lados, que partiendo del vértice “1” (con ángulo 

interno de 90°00’00”) y hacia el Sud-Oeste has-

ta el vértice “2”, su costado Sud-Este mide 10,00 

ms. (lado 1-2), colindando con Calle Azcuéna-

ga; desde el vértice “2” (con ángulo interno de 

90°00’00”) y hacia el Nor-Oeste hasta el vértice 

“3”, su costado Sud-Oeste mide 40,00 ms. (lado 

2-3), colindando con Parcela 012 de VIGLIAN-

CO, Rafael Adrián – Matrícula 1.116.416. Cta. 

18031953547/9; desde el vértice “3” (con án-

gulo interno de 90°00’00”) y hacia el Nor-Este 

hasta el vértice “4”, su costado Nor-Oeste, mide 

10,00 ms. (lado 3-4), colindando con parte de 

la Parcela 008 de RIVAROLA, Diego Arman-

do, Matrícula 1.146.107, Cta. 18031223036/2; y 

desde el vértice “4” (con ángulo de interno de 

90°00’00”) y hacia el Sud-Este hasta el vértice 

inicial “1”, su costado Nor-Este mide 40,00 ms. 

(lado 4-1), colindando con Parcela 010 de VI-

LLEGAS, Julio Carlos. Matrícula N° 1.405.959. 

Cta. 1803-1953546/1; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE TOTAL de CUATROCIENTOS 

METROS CUADRADOS.- D.G.R. INSCRIP-

TO AL Nº 180343354159 BASE IMPONIBLE 

$168.000.- NOMENCLATURA CATASTRAL 

18-03-04-01-02-026-100.- Publicar 10 veces en 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días.-  Oficina, 28/06/2024.- Fdo. Dr. Rubén Al-

berto Muñoz Juez – Dra. Ivana Andrea Valesio 

Prosecretaria.- 

10 días - Nº 538640 - s/c - 5/8/2024 - BOE

Juzg. de 1ª Inst. CCC 2ª Nom Sec 1, Villa Dolo-

res: SENTENCIA NUMERO: 66.  Villa Dolores, 

26/06/2024.  Y VISTOS: Estos autos caratula-

dos:  “ YUNEN PATRICIA – USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 9843192), traídos a despacho a 

los fines resolver. Y DE LOS QUE RESULTA: 

(…)  RESUELVO:  a)  Hacer lugar a la deman-

da instaurada en autos declarando que Patricia 

Yunen, argentina, DNI N° 32.107.737, CUIT  23-

32107737-4, nacida el 19/04/1986, soltera con 

domicilio en calle Ramón J. Cárcano N° 319 de 

la ciudad de Villa Dolores, Departamento San 

Javier, Provincia de Córdoba, es titular del de-

recho real de  dominio (conf. art 1887 inc. a y 

cc del CCCN),  obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, del inmueble que se des-

cribe, como:  Una fracción de terreno con todo 

lo edificado, plantado y adherido al suelo que 

contiene, ubicada en la ochava sudoeste de la 

intersección de las calles Elías Asis y Prime-

ra Junta o El Chañar, de Barrio Hipódromo (en 

frente a la plaza) de la ciudad de Villa Dolores, 

Dpto. San Javier, Provincia de Córdoba, que se 

designa catastralmente como Lote 1 de la Man-

zana 36, y que MIDE: doce metros (12 mts.) 

de frente al Noreste; 31,87 mts. de frente al 

Sureste; 12 metros al Suroeste y 31,87 mts. al 

Noroeste. Se describe de la siguiente manera: 

partiendo del esquinero noroeste, designado 

como vértice A, y partiendo con rumbo sureste, 

lado A-B, con long .de 12 m hacia el vértice B, 

y con ángulo interno de 90º0’00’’, y partiendo 

con rumbo suroeste, lado B-C, con longitud de 

31,87 m, hacia el vértice C, y con ángulo inter-

no de 90º0’00’’y partiendo con rumbo noroeste, 

lado C-D, con longitud de 12 m, hacia el vértice 

D y con ángulo interno de 90º0’00’’, y partiendo 

con rumbo noreste, lado D-A, con longitud de 

31,87 m, hacia el vértice A y cerrando el po-

lígono con ángulo interno de 90º0’00’’, lo que 

resulta una superficie de trescientos ochenta y 

dos metros con cuarenta y cuatro centímetros 

cuadrados (382,44 mts.2). LINDA: al Norte ca-

lle Elías Asis, al Este calle El Chañar, al Sur 

parcela 2, Matrícula 1.098.602, de Pratolongo 

Alejandra Noemí, Pratolongo Liliana Beatríz, y 

Pratolongo Carlos Daniel y al Oeste con Parcela 

13, Matrícula 1.643.649 de Consorcio Barrio Hi-

pódromo Sociedad Civil. Designación Catastral 

Nº 2901260302036001.  Todo según plano de 

mensura confeccionado por el Ingeniero Mario 

Alberto Heredia (MP 111/4), aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 22/12/2020 

según Expte. Provincial N°0576-008509/2020. 

Nomenclatura Catastral: Dpto. San Javier (29), 

Dolores (01), Municipio Villa Dolores, Lugar Ba-

rrio Hipódromo, Lote 100, Manzana 36. Según 

Informe N° 26492, de fecha 22/12/2020, del 

Departamento de Tierras Públicas y Límites 

Políticos: no aparecen afectados derechos fis-

cales de propiedad. La fracción que se preten-

de usucapir se inscribe en el Registro General 

de la Provincia afectando totalmente Lote 1 de 

la Mza. 36 del inmueble inscripto a nombre de 

Consorcio Barrio Hipódromo Sociedad Civil, 

Matrícula 1.643.644 y que se empadrona en la 

cuenta N° 2901-2340426-1 a nombre de  Con-

sorcio Barrio Hipódromo. b) Ordenar la cancela-

ción de la medida cautelar de Anotación de Litis 

trabada en los presentes autos sobre el inmue-

ble inscripto en la Matrícula 1.643.644, anota-

do en el Diario N°674, con fecha 04/07/2023, 

a cuyo fin deberá oficiarse.  c)  Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

amplia circulación, en la forma autorizada por 

el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de 

fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese 

a los Registros Públicos de la Provincia a los 

fines de la inscripción de la presente con los al-

cances previstos en el art. 789 del citado plexo 

normativo. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia. Fdo. DURAN LOBATO, Marcelo Ramiro, 

Juez 1ª Inst..- Of. …… de julio de 2024.

10 días - Nº 538785 - s/c - 31/7/2024 - BOE

EDICTO BOLETIN OFICIAL El señor Juez en 

lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Menores y Faltas de Villa Cura Brochero, 

Provincia de Córdoba, en autos caratulados 

“VILLANUEVA, DIEGO JOSE Y OTRO- USU-

CAPION” (Expte. Nº 1514071), ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

OCHENTA Y UNO- Villa Cura Brochero, diecio-
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cho de junio de dos mil veinticuatro.- Y VISTOS: 

. . . . Y DE LOS QUE RESULTA: . . . . Y CONSI-

DERANDO: . . . . RESUELVO: 1°).- 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus 

partes y, en consecuencia, declarar que los 

Sres. Diego José Villanueva, argentino, nacido 

el 15 de mayo de 1967, DNI N° 18.363.383, Cuil/

Cuit Nº 20-18363383-0, y Stella Maris Marega, 

argentina, nacida el 20 de marzo de 1971, DNI 

N° 22.129.244, Cuil/Cuit Nº 27-22129244-3, 

ambos casados entre sí en primeras nupcias, 

con domicilio en calle Rivadavia N° 137 entre 

450 y 453 de City Bell, Partido de La Plata, Pro-

vincia de Buenos Aires, son titulares del dere-

cho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, el que se configuró con 

fecha 1 de enero de 1973, de un inmueble de-

signado como Lote 2521-9005, Nomenclatura 

Catastral Dep. 28, Ped. 07, Hoja 2521, Parce-

la 9005, ubicado en el lugar “La Aguadita”, Pe-

danía Nono, Departamento San Alberto, de la 

Provincia de Córdoba, que se describe de la si-

guiente manera: es de forma irregular y al Norte 

es una línea quebrada de dos tramos que mi-

den: 183,72 mts. el primero (línea 1-2) y 102,37 

mts. el segundo (línea 2-3); y linda con Parcela 

2521-2005 Posesión de Gustavo Federico Te-

ran González; al Sur mide: es una línea que-

brada de nueve tramos que miden: 29,34mts. el 

primero (línea 7-8), 41,35 mts. el segundo (línea 

8-9), 30,74mts. el tercero (línea 9-10), 30,79mts. 

el cuarto (línea 10-11), 66,18mts. el quinto (lí-

nea 11- 12), 32,60mts. el sexto (línea 12-13), 

9,05mts. el séptimo (línea 13-14), 39,25mts. el 

octavo (línea 14-15), y 37,20mts. el noveno (lí-

nea 15-16); y linda con Arroyo Consulta; al Este 

es una línea quebrada de cuatro tramos que mi-

den: 9,13mts. el primero (línea 3-4), 108,21mts. 

el segundo (línea 4-5), 37,86mts. el tercero 

(línea 5-6), y 40,22mts. el cuarto (línea 6-7) y 

linda con parcela sin designación posesión de 

Juan Mattos; y al Oeste es una línea quebrada 

de dos tramos que miden: 60,75mts. el primero 

(línea 16-17), y 208,02mts. el segundo (17-1), 

cerrando la figura y linda con Camino Público; 

todo lo cual encierra una superficie total de Sie-

te Hectáreas Mil Doscientos Siete metros cua-

drados (7 Has. 1207 mts.2); que se identifica en 

el “Plano de Mensura de Posesión” aprobado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

14 de abril de 2011 en Expte. Prov. N° 0033-

54657/2010 y afecta la cuenta empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2807- 02430308 a nombre de Domínguez PE y 

Otras.- 2°).- Ordenar la anotación definitiva de 

la presente sentencia atento que el informe N° 

9656 del año 2017 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro 

indica que la presente acción de usucapión re-

cae sobre una fracción de terreno que no posee 

inscripción dominial en el Registro General de 

la Provincia y que no aparecen afectados dere-

chos fiscales de propiedad (art. 789 del C. de 

P.C.).- 3°).- Disponer la publicación de edictos 

en el Boletín Oficial y diario “La Voz del Inte-

rior”, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPCC.- 4°).- Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE 

Y OFÍCIESE.- Of. 02/07/24.- Fdo. Aguirre Silva-

na de las Mercedes, Sec. 1° Instancia.- 

10 días - Nº 538921 - s/c - 1/8/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS en autos: “ SUAREZ, 

SONIA PAMELA USUCAPION - TRAM.ORAL “ 

SAC 10882301, que tramitan ante este Juzgado 

de Primera Instancia en lo civil, Com., Conc., 

Familia, Control, Niñ., Adolescencia, Penal, 

Juv., Violencia Fliar y de Gènero y Faltas de 

la ciudad de Corral de Bustos, Titular Dr. Clau-

dio D.  Gòmez, Secretaria CCC y Flia. a cargo 

del Dr. Fernando S. Del Grego se ha dictado 

la siguiente resolución:  CORRAL DE BUS-

TOS, 29/12/2023. Téngase presente los datos 

de contacto ofrecidos. A lo demás solicitado, 

estese a la respuesta adjunta en presentación 

de fecha 25/09/2023. Asimismo, amplíese el 

proveído que antecede en cuanto: Téngase por 

iniciada la demanda de Usucapión en contra 

de Sra. EULOGIA GIMENEZ DE PEREZ, DNI 

N° 4.666.567 y de los que se consideren con 

derecho al inmueble denunciado. Publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y Diario físico o digital de 

mayor circulación en la localidad o zona más 

próxima a la ubicación del inmueble (General 

Baldissera), a libre elección de conformidad al 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve 

Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las no-

tificaciones que correspondan dirigidas a los 

domicilio que surgen de los informes obrantes 

en autos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). 

Cítese a los colindantes del inmueble denun-

ciado –en el caso Sr. AIMAR, JUAN CRUZ, DNI 

30.265.765, Sr. MARTÍN EDUARDO AIMAR, 

DNI 31.732.300 y Sra. CAMILA BELÉN AIMAR, 

DNI 34.687.279- y a los que se consideren con 

derechos sobre el mismo, para que tomen par-

ticipación en su carácter de terceros interesa-

dos (art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese 

y emplácese a la Provincia de Córdoba, en la 

persona del Procurador del Tesoro, y a la Muni-

cipalidad de General Baldissera, en la persona 

del Intendente, para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho (art. 784 

inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la exhibición 

de los edictos, colóquese copia de los mismos 

en la Municipalidad de esa localidad durante 

treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el corres-

pondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 786 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de la actora un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias del juicio en 

un lugar del inmueble visible desde el principal 

acceso al inmueble, con intervención del Juez 

de Paz, a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar 

en forma la existencia del cartel (imágenes). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 

1905 del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbre-

se oficio al Registro de General de la Provincia. 

Notifíquese el presente conjuntamente con el 

de fecha 24/11/2023.- Notifíquese. Inmueble a 

Usucapir según Matrícula Nº 1.067.582 a nom-

bre de GIMENEZ DE PEREZ EULOGIA, DNI 

cuenta con una superficie de 1925 mts2., que 

se describe como: “Una fracción de terreno con 

todas las mejoras que contiene, que está for-

mada por la parte Norte del Lote A de la Man-

zana número Diez, del plano oficial del Pueblo 

General Baldissera, Pedanía Saladillo, depar-

tamento Marcos Juárez, provincia de Córdoba 

y mide: 35 mts. de frente al Oeste por 55 mts. 

de fondo, lo que hace una superficie total de 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO (1925) 

metros cuadrados; lindando: al Norte y al Oes-

te con calles Públicas; al Sur y al Este con el 

vendedor. Conforme al Plano de Mensura para 

Prescripción Adquisitiva, confeccionado por el 

por el Ingeniero Civil Richard Roberto Quinn, 

DNI N°20.287.822, (Mat.3607),-Visado por Di-

rección de Catastro en Expediente Nº 0033-

121051/2021, Plano -19-02-125138-2021, con 

fecha -16/2/2022, se describe como inmueble 

ubicado en el Departamento MARCOS JUA-

REZ, Pedanía SALADILLO, formado por la par-

te Norte del Lote A-Mz. 10 del plano oficial del 

Pueblo Gral. Baldissera, designado como Lote 

100 de la Manzana Oficial 10, que responde a 

la siguiente descripción: Su frente partiendo 

del vértice 1 con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90°00’, llegamos al 

vértice 2 (lado 1-2) de 55,00 m; a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90°00’, lado 3-2 de 

35,00 m; a partir de 3. con un ángulo interno 

de 90°00’, lado 4-3 de 55,00 m; a partir de 4, 

con un ángulo interno de 90°00’, lado 4-1 de 

35,00 m; encerrando una superficie de 1925,00 

m². Y linda con: lado 1-2 con Calle Nicolás Ave-

llaneda; lado 3-2 con Parcela 2 propiedad de 

AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de 

AIMAR Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° 

de Cta. 19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parce-

la 9 propiedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR 
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Martin Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Ma-

trícula 1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; 

y lado 4-1 con Calle Bartolomé Mitre. Y linda 

con: lado 1-2 con Calle Nicolás Avellaneda; 

lado 3-2 con Parcela 2 propiedad de AIMAR 

Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de AIMAR 

Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° de Cta. 

19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parcela 9 pro-

piedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin 

Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Matrícula 

1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; y lado 

4-1 con Calle Bartolomé Mitre. La nomenclatura 

catastral asignada es 1903110101010001. FDO. 

PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto, Prosecre-

tario Letrado. OTRO DECRETO: CORRAL DE 

BUSTOS, 16/04/2024. Agréguese publicación 

de edictos.  Téngase presente lo manifestado 

por la letrada. Atento las constancias de autos, 

en especial partida de defunción adjunta a la 

demanda, suspéndase los plazos procesales 

de los presentes obrados. Procure acompañar 

dicha partida en original a los fines de su com-

pulsa. En consecuencia, cítese a los herederos 

de Eulogia Giménez de Pérez  para que, en el 

plazo de 20 días, comparezcan a tomar partici-

pación en los presentes, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos una vez 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba, 

y Diario Físico o Digital de mayor circulación en 

la zona en la forma prevista en el art. 152 del 

C.P.C.C.—  Amplíese el proveído anterior en 

cuanto a tener por iniciada la demanda de Usu-

capión en contra de los Sucesores de Eulogia 

Giménez de Pérez, y de los que se consideren 

con derecho al inmueble denunciado. Notifíque-

se. OTRO DECRETO: CORRAL DE BUSTOS, 

02/07/2024. Proveyendo a la presentación de 

la Dra. Soldera: Agréguese oficios diligencia-

dos. Conforme constancias de los presentes, 

en particular certificado que antecede y acta 

de defunción adjunta en fecha 18/04/2024 de 

la titular registral del inmueble objeto de la pre-

sente; a efectos de evitar futuras nulidades y 

reordenar el procedimiento cítese a los herede-

ros de Eulogia Giménez de Pérez  para que, en 

el plazo de 20 días, comparezcan a tomar par-

ticipación en los presentes, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

una vez en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba,  y Diario Físico o Digital de mayor cir-

culación en la zona  en la forma prevista en el 

art. 152 del C.P.C.C, como fuere oportunamen-

te ordenado. Notifíquese el presente proveído 

conjuntamente con los de fecha 29/12/2023 y 

16/04/2024.FDO. PEREZ GUZMAN Gonzalo 

Alberto, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 539222 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INST C.C. Y FLIA Y 7ª NOM, 

SECR. Nº 14 de la ciudad de RIO CUARTO, 

en autos caratulados “GONZALEZ, DIONISIO 

VICTORIANO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, EXP-

TE 1860398, ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 28 de Mayo de 2024, Téngase 

por iniciada demanda de usucapión en con-

tra de quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble identificado catastralmen-

te como dpto. 24, Ped. 01, Pblo. 01, Circ. 01, 

Sec. 02, Mza. 050, Parc. 012, empadronado 

en la DGR a los N° de cuenta 240118183046 y 

240116007879, ubicado sobre calle 25 de Mayo 

s/n, entre calles Ingeniero Olmos y Rivadavia, 

de la localidad de Achiras, Pedanía Achiras, 

Departamento Río Cuarto, el cual no cuenta 

con N° de matrícula, no encontrándose afec-

tación de dominio ni titular registral inscripto en 

relación a la parcela; a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplá-

cese a los demandados, es decir a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

precedentemente descripto, para que dentro 

del término de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, por medio de edictos que se publicarán por 

diez días a intervalos regulares durante trein-

ta días en el Boletín Oficial y un diario local, 

debiendo exhibirse un ejemplar de los edictos 

en la oficina del Juzgado de Paz de Achiras y 

en la Municipalidad local, durante treinta días, 

lo que deberá acreditarse con la certificación 

respectiva conforme lo determina el art. 785 

del CPCC. … Asimismo, cítese al colindante Sr. 

Guillermo Van Der Kolk y a los herederos de 

los colindantes Joaquín Telmo Torres, Petrona 

González de Sosa, Gregorio José Chimeno, 

Ascencio Orlando Escudero, Gregorio Lagos y 

María Cándida Silvera, en calidad de terceros 

para que en el término ya expresado compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Achiras, para que en el mismo 

término comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. … Notifíquese.” Fdo.: Dr. 

Santiago BUITRAGO: Juez; Dra. Verónica An-

drea GALIZIA: Prosecretario Letrado. El inmue-

ble objeto de la presente acción se describe e 

identifica de la siguiente manera: un LOTE DE 

TERRENO ubicado sobre calle 25 de Mayo s/n 

entre calles Públicas Ingeniero Olmos y Rivada-

via, de la localidad de Achiras, Pedanía Achiras, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba; según plano de mensura se identifica como 

Lote F de la Manzana Oficial N° 35 y otro lote 

sin designación oficial, con las siguientes medi-

das: 11,80 en su frente y 12,42 en su fondo por 

37,56 metros en su lado Norte y 37,88 metros 

en su lado Sur, haciendo una superficie total de 

456,81 mts.2. Con los datos catastrales: Dpto. 

24, Ped. 01, Pblo. 01, Circ. 01, Sec. 02, Mza. 

050, Parc. 012, empadronado en la DGR a los 

N° de cuenta 240118183046 y 240116007879, 

el cual no cuenta con N° de matrícula, no 

encontrándose afectación de dominio ni titu-

lar registral inscripto en relación a la parcela. 

Colindancias: Norte: en parte con Parcela 002 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Joaquín Telmo TORRES, Matri-

cula N° 1.182.815, empadronada bajo Cuenta 

N° 2401-0215324/4, y en parte con Parcela 011 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

a nombre de María Cándida SILVERA de LA-

GOS y de Gregorio LAGOS, F° 43101 A° 1965 y 

empadronada bajo Cuenta N° 2401-1930228/6; 

al Sur: con parcela 004 de Ascencio Orlando 

ESCUDERO, sin inscripción en el Registro 

General de la Provincia y empadronada bajo 

Cuenta N° 2401-1600787/9; al Este: con calle 

Pública y al Oeste: en parte con Parcela 008 sin 

datos de dominio, empadronada bajo Cuenta 

N° 2401-1600785/2 a nombre de Petrona GON-

ZALEZ de SOSA, y en parte con Parcela 007, 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Guillermo VAN DER KOLK, Matri-

cula N° 478.146 y empadronada bajo Cuenta 

N° 2401-1600786/1. -

10 días - Nº 539237 - s/c - 5/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª INST C.C. Y FLIA Y 7ª NOM, 

SECR. Nº 14, en autos caratulados “GONZA-

LEZ, NORA ESTHER – USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

EXPTE 1860362, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO CUARTO, 28 de Noviembre de 2023. 

… Téngase por iniciada la presente demanda 

de usucapión en contra de todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble N° 

de Cuenta 2401-1600787-9, ubicado sobre calle 

25 de Mayo s/n entre calles públicas Ingeniero 

Olmos y Rivadavia, de la localidad de Achiras, 

Provincia de Córdoba, que conforme estudio de 

título no posee afectación dominial. Imprímase 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y empláce-

se a quienes se consideren con derecho al in-

mueble identificado supra, para que dentro del 

término de veinte (20) días comparezcan a es-

tar a derecho -bajo apercibimiento de rebeldía- 

por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el boletín oficial y un 

diario local; debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos en el Juzgado y en la Municipalidad 

de Achiras, durante treinta días, lo que deberá 

acreditarse con la certificación respectiva con-

forme lo determina el art. 785 del CPCC. Cítese 
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al colindante Dionisio Victoriano González, DNI 

N° 7.717.867, y a los herederos de los colindan-

tes TEODORO MARTÍN TORRES, ANGÉLICA 

BUSTOS DE PEREYRA y JOSÉ CHIMENO; 

todos ellos en calidad de terceros, para que en 

el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Achiras, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. … Notifíquese.” Fdo.: Dr. Santia-

go BUITRAGO: Juez; Dra. Verónica Andrea GA-

LIZIA: Prosecretario Letrado. El inmueble objeto 

de la presente acción se describe e identifica 

de la siguiente manera: un LOTE DE TERRE-

NO ubicado sobre calle 25 de Mayo s/n entre 

calles Públicas Ingeniero Olmos y Rivadavia, 

de la localidad de Achiras, Pedanía Achiras, 

Departamento Rio Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, según plano de mensura se identifica como 

Lote F de la Manzana Oficial N° 35, con las si-

guientes medidas: 9,80 en su frente y fondo por 

37,88 metros en su lado Norte y 38,14 metros 

en su lado Sur, haciendo una superficie total 

de 372,51 mts.2. Con los datos catastrales: De-

partamento 24, Pedanía 01, Pblo. 01, Circ. 01, 

Sec. 02, Mza. 050, Parc. 013, identificado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba según Cuenta Nº 2401-1600787/9. Co-

lindancias: Norte: en parte con Parcela 003 de 

Dionisio Victoriano González (sin dominio) em-

padronada bajo Cuenta Nº 2401-1818304/6; al 

Sur: en parte con parcela 005 de Teodoro Mar-

tin Torres, sin inscripción en el Registro General 

de la Provincia y empadronada bajo Cuenta N° 

2401-1600784/4, y en parte con Parcela 006 de 

Angélica Bustos de Pereyra, sin inscripción en 

el Registro General de la Provincia y empadro-

nada bajo Cuenta N° 2401-1600788/7; al Este: 

con calle Pública y al Oeste: con Parcela 007, 

inscripta en el Registro General de la Provin-

cia a nombre de José CHIMENO, Matricula N° 

478.146 y empadronada bajo Cuenta N° 2401-

1600786/1. –

10 días - Nº 539241 - s/c - 2/8/2024 - BOE


